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INTRODUCCION 

Las actuales generaciones de Mexicanos tuvimos la oportunidad de 

presenciar entre el 1º de septiembre de 1987 y el 1º de noviembre 

de 1990, una de las etapas más interesantes de la vida pol1tica de 

nuestro pals, después de la Revolución armada de principios de 

siglo. Entre el quinto informe de gobierno de Miguel de la Madrid, 

que celebraba la estabilidad económica y la tranquilidad política 

de México, y el segundo informe de gobierno del presidente Carlos 

Salinas do Gortari, median tres nf'ios por demc'is pol1ticamonto 

interesantes. 

A lo largo de este periodo se pudieron presenciar acontecimientos 

ta~ importantes como: la más grave calda en la historia de nucGtro 

pa1s de la Bolsa Mexicana de Valores; el establecimiento del pacto 

de Solidaridad Económica; el destape de seis prccandidatos del PIU 

para seleccionar a uno de ellos; la alianza de cuatro partidos 

politices que parec1an irreconciliables; un movimiento social como 

el cardonismo, que contradice toda experiencia; un partido, Acción 

Nacional, representado por un conspicuo empresario, el cual más 

tarde mucre trágicamente; un d1a de elecciones durante el cual 

acontecieron sucesos sorpresivos, como que el gobierno 

aparentemente no tuviera información y se cayera su computadora; 

que los candidatos de la oposición se presentaran ante las 

autoridades a tratar de impedir un prematuro triunfo pri1sta; que 

el Secretario de Gobernación dejara plantada a la Comisión Federal 
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Electoral durante horas, que la prensa extranjera ocupara un lugar 

protagon1stico en la sección de la .cFE, que ae hiciera en esa 

reunión la realización de un conjunto muy grande de actos 

fraudulentos durante las elecciones; además que d1as después un 

candidato de la oposición se declarará electo; que se llevaran a 

cabo las mayores manifestaciones post-electorales de la historia; 

q\le'•t;i. 'presicicn'te .. \le la República no [)udi'er·a :1eeri tranquilamente el 

informe y recibir el beneplácito de la población como lo hubiera 

querido; que la declaratoria del presidente ~lecto de Carlos 

Salinas de Gortari se hiciera sin la presencia de cerca de ciento 

cincuenta diputados de la oposición; que se manifestaran las 

diferencias entre diversos pri1stas sobre un proyecto de renovación 

de su partido, expresados a grandes rasgos por los salinistas 

representados por Manuel camacho Solla, la forma como el Gobierno 

se preparó para las elecciones al promulgar una ley exprofcso, como 

el Código Federal Electoral, con las prometidas reformas; la 

ineficiencia del mismo que culmina en la creación de un nuevo 

Código Federal de Instituciones y Procodimientos Electorales. 

Demasiados acontecimientos sorprendentes relacionados con las 

elecciones y la legitimación del poder han ocurrido como para que 

no inciten a la reflexión. 

La preocupación de los mandatarios de vigilar y coordinar los 

procesos electorales, ha sido desde hace mucho tiempo motivo de 



movilización y estudio buscando las estrategias necesarias para 

mantener el poder, vigilando muy de cerca las elecciones. Las 

propuestas, y los acuerdos. Las leyes promulgadas en materia 

electoral han sido cuidadosamenteº elaboradas para obtener· un 

procCDO electoral casi perfecto, desgraciadamente en la pr~ctica 

observamos que estas leyes no sirven para nada ni se acercan a la 

realidad. 

Con lo anterior nos percatarnos que nos hace falta, una cultura 

democrática, forjada un poco todos los d1as, esa es la clave, la 

única fórmula conocida que antecede al mejor de los códigos, que no 

se vende en botica. Para purificar el aire irrespirable de cada 

elección, no será fácil crearla, manos si existe en las costumbres 

del sistema la observación del carro completo, el todo o nada que 

acorta la realidad del quehacer pol1tico o el escti.ndalo de la 

oposición que no evita el fraude, pero agobia el ambiente. 

El presidente Carlos Salinas de Gortari, en su segundo informe de 

Gobierno muestra su preocupación al manifestar que en materia 

Electoral, el Congreso de la Unión ha aprobado un nuevo marco 

jurídico renovado intcgramente. El acuerdo democrático que hizo 

posible la reforma de la Constitución y la aprobación del nuevo 

Código Federal de Institucio~es y Procedimientos Electorales 

constituye una innovación que pretende ser madura con un ejercicio 

politice de altura. 
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El 85\ da los diputados federales voto por al c6digo. cinco de las 

Seis fuerzas pol1ticas representadas lo consider6 en su conjunto 

superior al que nos reg1a. 

La nueva legislación electoral es hoy derecho positivo y por ello 

a todoa obliga, tiene primac1a. Loe nombramientos se sujetan a 

procedimientos y a requisitos objetivos no arbitrarios. 

El nuevo tribunal Federal Electoral tiene una mayor Jurisdicci6n y 

sus resoluciones no.podrá.n modificarse si no es por decisión de dos 

terceras partes del: Colegio Electoral, es decir, solo mediante un 

amplio acuerdo entre las distintas fuerzas pol1ticas. Los miembros 

del Tribunal Federal Electoral fueron aprobados por legisladores 

de partidos pol1ticos de la m§s diversa orientaci6n. 

El compromiso de todos debe ser con· la transparencia .del proceso 

electora 1. · Los resultados dependerá.n de la capacidad de cada 

organización pol1tica para convencer y ganarse el voto de los 

ciudadanos. 

El desbordamiento . ocasional de las pasiones partidistas ante 

controversias electorales ha sido superado por la disposición de 

las fuerzas pol1ticas al diálogo y a la conciliaci6n, aunque aún 

hay rasgos de violencia, cosa que aún muestra algo de primitivismo 

pol1tico. 
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CAPITULO l. 

I. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

I. ESTADO 

BREVE EXPLICACION HISTÓRICO POLITICA DEL NACIMIENTO DEL ESTADO 

Se puede afirmar que Europa fue la cuna del Estado moderno; sus 

origencs, como actualmente se le concibe, los fijan los autores a 

finales de la edad media y principios del rcmacimicmto. Las 

circunstancias del Estado moderno, obedecen a causas que se 

aprecian a partir del siglo XV, como son la concentración do un 

poder central único frente a los demás, la lucha que se dcaarrollo 

entre el Poder Feudal, el Poder de las ciudades, el de los Rayes, 

el Clero representado por el Papado. surgiendo as! el prlnc1pio de 

que el Estado es soberano y tiene facultades para imponer su 

régimen Jurídico Interno y establecer la Política Interna y 

Externa. La era de los des"cubrimicntos geográficos, la imprenta, 

las nuevas concepciones ·filosófiCas y ia revolución protestante, 

también influyeron en el concepto del' Estado. 

DERIVACION DE LA PALABRA ES1'ADO. 

Según los autores de Teor1a Pol1tica, la palabra Estado se deriva 

de STATU, STARE, STATUS, que significa Situación de permanencia, 

orden permanente o que no cambia • 
. , 
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EL ESTADO EN EL SIGLO XX 

El siglo actual encuentra al estado creciendo en todos sus ordenes.: 

órganos, personal, medios materialeS, actividades, finalidades y 

perspectivas. 

CONCEPTO DE ESTADO 

El estado es la organización Po11tica soberana de una sociedad 

humana establecida en un territorio determinado, bajo un régimen 

jurldlco, con independencia y autodeterminación, con órganos de 

gobierno y de administración que persiguen determinados fines 

mediante actividades concretas. 

11 sicndo una realidad social, el Estado tiene necesariamente una 

realidad jur1dica que se expresa en su capacidad para ser sujeto de 

derechos y obligaciones, que van desde los derechos más 

fund~montales de los Estados, consistentes en ser soberanos, 

defender su territorio, su estructura como Estado y sus 6rgan6s de 

gobierno, establecer su sistema monetario, su sistema tributarlo, 

sus estructuras de defensa internas y externas, su orden jurldico 

y las bases para su desarrollo, asl como establecer relaciones con 

otros miembros de la comunidad internacional. 111 

Acoota Romero, Higuel1 Teorta General del Derecho adminhtratlvo1 
M6xico, Editorial Porrúa, S.A., 1986. p. 58. 
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El problema relativo a cuando nace la personalidad del Estado, 

resulta muy dif1cil resolverlo en aquéllos Estados que son 

consecuencia de un largo proceso histórico de desarrollo pol1tico 

y social como son los Estados Europeos, Japón o China; aquellos 

otros Estados que surgen a la vida internacional como consecuencia 

de guerras o aquellos que se hacen independientes en el proceso de 

descolonización, es más fácil precisar su nacimiento o el inicio de 

su personalidad jur1dlca, cuando ya son independientes y soberanos. 

El Estado Mexicano tiene personalidad jur1dica propia, en la fecha 

misma en que se hizo independiente y soberano, el 27 da septiembre 

de 1821 y desde entonces mantiene su sobcran1a y personalidad 

jur1dica, con independencia de la forma de Estado o de la forma de 

Gobierno, que de 1821 a la fecha se haya dado. 

ANALISIS DE LOS ELEMENTOS DEL CONCEPTO. 

Independientemente de las concepciones te6ricas el Estado es una 

realidad social y a ella corresponde una realidad jur1dica, con 

caractcr1sticas espcc1f icas que son los elementos de la realidad 

del Estado. 

ELEMENTOS 

a) Un conjunto de individuos que forman la Sociedad humana que es 

la que se organiza politicamcnte y que constituye el elemento 

poblacional del Estado. 
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b) El Territorio constituye la. realidad f 1sico-geogrAf ica que en 

nuestros dias es compleja y sobre la cual e1 estado ejerce su 

soberan1a. En México el Territorio se encuentra regulado en 

los articulas 27, 42 al 48 de la Constituc.i6n1 y esta formada 

por los siguientes clem~ntos: 

1. Superficie terrestre del planeta; 2. El mar territorial¡ 

3. La plataforma continental; 4. Los zócalos submarinos; 

5. El subsuelo; 6. El espacio superestante; y 7. El mar 

patrimonial o zona económica exclusiva con las limitaciones 

que los articulas 27 y 42 señalan, as1 como el derecho 

Internacional. Sobre estos elementos el Estado ejerce su 

soberan1a y aplica su orden jur1dico Interno. 3 

e) La soborania. Esta concepto filosófico, pol1tico y jur1dico 

que ha sido muy discutido, existe a partir de la obra de 

Badina y aunque ha sido definida de las formas mAs diversas, 

puede considerarse como e.l poder súper lor que explica la 

independencia, la autodete~minación, el. ejercicio del poder y 

el sefialamtento de f tnes del Estado, de tal manera que por 

encima del concepto de Soberanía, no se acepta ningún otro que 

limite el poder estatal, asi mismo, la soberanía implica la 

igualdad de todos los Estados que tienen esa caractcrlstica y 

que s9n independientes. 

Articulo 133 Conotitucional. 

son loo arttculoa; 42, 1\3; 44, 45, 46, 47 y 48, loe oncar9ado• de 
dotormlnar las partes integrantee de la Federación y dol Territorio 
Nacional. 
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d) Orden Juridico. La existencia de ese orden se justifica por la 

necesidad de que las relaciones interGubjetivas humanas sean 

reguladas por normas que la propia sociedad acepta y ere.a 

conforme a los procedimientos eStablecidos, e implica desde la 

cxiotcncia de la Constitución, norma básica, hasta las normas 

de r~ngo infe.rior, en México, la Jerarquía de normas está 

consagrada en el Articulo 133 de la Constitución,• existiendo 

tres nivele~ normativos que son el Federal, el de las 

Entidades Federativas y el de los Municipios. 

e) Or9anos Oe Gobierno. •roda Estado cualquiera que sea su signo 

filosófico-politico, ejerce su soberanla y su poder a través 

de órganos de Gobiernos. En la época mon5rquica ya superada 

actualmente, el monarca era el titular de la soberan1a y el 

centro del poder; a partir de las revoluciones de 

Independencia de Estados Unidos y Francia de 1789, la 

titularidad de la Sobarania sa ha desplazado al puablo, en la 

mayor parte de los paises y es el pueblo el que establece la 

forma de Estado y los órganos de gobierno, desde el siglo 

XVIII, tradicionalmente son tres, el Poder Ejecutivo, el Poder 

Legislativo y el Poder Judicial. En México, la soberan1a 

radica en el pueblo y el poder se divide para su ejercicio en 

los tres poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

Articulo 133 Conotituclonal. 



Adem.§s de lo anterior, los autores coinciden en que "El Estado 

tiene fines" y, aunque no son elem"7ntos que lógicamente formen 

parte del concepto, si son constantes y, en tíltima instancia, 

pueden identificarse con el bien común, la felicidad de la 

sociedad, la justicia social, etc.l 

II. DIVISION DE PODERES. 

TEORIA DE Ll\ DIVISION DE PODERES. 

Montesquieu, después de un viaje que hizo a Inglaterra, donde 

observó el poder del Parlamento (desde la revolución de 1648), el 

respeto a los jueces que equilibraban la fuerza del poder 

ejecutivo, que se encontraba representado en la corona Británica, 

escribió su libro "El Esp1ritu de las Leyes 11 , en el cual fue 

estableciendo la comparación de Inglaterra, que tenia unn 

constitución a partir de 1215, con la magna, carta de Jm1n 

Sin 'l'ierra; con lo!> régimenes absolutistas del siglo XVIII en 

Europa, donde Luis XIV, Catalina la Grande, Federico el Grande y 

otros monarcas, representan el absolutismo en el Poder. 

Comparando el Sistema Inglés, con el Sistema Continental Europeo, 

creyó Montesquieu necesario que, dentro del Estado, no solo 

existiera el Poder absoluto del Rey, o del Ejecutivo, sino Poderes 

que equilibrar6n la gran fuerza del Rey, y que esos poderes bien 

Acoat.a Ruine!'0 1 Hlguel; Op. Cit. P. 61 
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podrán ser el Legislativo y el Judicial. En este Juego de Fuerzas 

y Contrapesos, el Poder Legislativo frena al ejecutivo el Judicial 

al Ejecutivo y as! todos se equilibran para tender a una vordader~ 

Democracia. 

Fue en América en donde se recogieron las ideas de Montesquieu, 

contlné:nte en el que, posiblemente, se ha llevado más a la práctica 

la 'foorfa de la división o separación entre los poderes, a partir 

de la Constitución de los Estados Unidos de América y en la mayorla 

de las constituciones do los Estados Latinoamericanos. 

Quiénes se preocupan del Derecho Constitucional señalan que no hay 

tal separación de poderes, que si hubiera una autonomla, separación 

o división entre los poderes, el Estado no podrla actuar. Si un 

poder fuera autónomo respecto a otro, habrla el 

problema de determinar si los podares son soberanos, o quien es el 

soberano: el Estado, la Constitución, el Constituyente o el Pueblo 

y cada poder podrla oponerse a los actos de los otros. 

La fórmula encontrada por los tratadistas es que no se trata de una 

división de autonom!a o separación de poderes, sino propiamente de 

una cooperación, colaboración o una coordinación de todos los 

poderes para cumplir los cometidos del Estado.' 

Fi.x-Zamudio, lléctor; El sistema Prooidoncialieta y la divi•i6n de 
podoree; UUAH, Volumen IV, Tomo II, 1979, P. 107. 



No es posible pensar que el Poder Legislativo se oponga 

sistemáticamente a los actos del Ejecu~ivo, o que el Poder Judicial 

sistemáticamente se oponga al Legislativo o al Ejecutivo; se 

paralizaría así la acción del Estado, aunque habría situaciones en 

las que los poderes se equilibrarían en casos concretos. 

Que existiera una verdadera autonom1a entre los poderes, 

consideramos que nunca ha sucedido y, en este aspecto, no podemos 

acCptar la Tcorla de Montesquieu, sino má.s bien considerar que sa 

trata de una cooperación, una coordinación, entre. los poderes, 

formando una unidad que es el Gobierno del Estado. 7 

PREPOllDERANCIA DEL PODER EJECUTIVO, 

Observamos en la mayor parte de los Estados un fenómeno que 

consiste en el aumento de la preponderancia del Poder Ejecutivo, 

sea cual sea su nombre o sus variantes. 

Ese fenómeno consiste en la concentración de decisiones 

. trascendentales de politica interior y exterior, de poder de 

nombramiento para designar a la mayor parte de los funcionarios del 

Estado, en algunos paises, aún a los miembros del Poder Judicial, 

con la aprobación legislativa. En la capacidad para diseñar Ja 

polltica económica y monetaria, para determinar la utilización de 

los recursos patrimoniales y financieros del Estado. "(es uno de 

Articulo 49 conetitucionú.l. 
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los indicativos posiblemente mAs contrastantes, ya que el poder 

ejecutivo aplica la mayor parte del porcentaje del presupuesto de 

los estados y los poderes Legislativo y Judicial, conjuntamente, en 

la ej ccución del presupuesto no representan sino de un J a 5\: 

cuando mucho del total del mismo) 11 •
1 

Respecto del personal que depende de cada uno de los poderes 

también es evidente que el volumen casi total de funcionarios y 

empleados del Estado dependen del Poder Ejecutivo. 

Todo lo anterior hace que este poder tenga en la realidad una mayor 

importancia que los otros dos y se rompa, de ese modo, el principio 

de la división de poderes. 

De acuerdo con este criterio, considero que no existe división de 

poderes, existe el ejercicio de una solo actividad, que es la del 

Estado y que se ha dividido, por razones de trabajo, de 

colaboración más eficaz, para el desarrollo de esa actividad, en 

distintos poderes, sin que esto quisiera decir que necesariamente 

tengan-fuerzas y contrapesos y que existan exclusivamente los tres 

clásicos poderes de acuerdo con la teor1a, ya que, teóricamente, 

podrían c>dstir tres, cuatro, cinco poderes 6 má.s, los que se 

consideren necesarios de acuerdo al crecimiento y desarrollo de la 

sociedad. 

carpho, Jorge; "El Si.eterna Pree1.dencial y el Predominio del Podar 
Ejecutivo" 1 en reviata. de la Fr.cultad de Derecho. UNAM, Tomo XXVII 
julio-diciembre de 1977 1 no. 107 y 100. 
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"Puede suceder que, por el adelanto que la ciencia y la técnica 

impongan a la actividad del Estado, sea necesario crear nuevos 

poderes para atender nuevas funciones, es por ello que técnica y 

prActicamente no se ve inconveniente en que pudieran existir m5s 

poderes de los tradicionales, si asi lo considera el Constituyente 

y lo demanda el desarrollo del Estado11 • 
9 

III. PODER JUDICIAL 

CONCEPTOS GEllERALES 

E~ tanta la importancia de la justicia, que hasta la monarqu1a 

teocrática le rinde homenaje y le paga tributo desde los más 

antiguos tiempos. 11 El rey que castigue a los inocentes y deja 

impunes a los culpables - dice el Código de Manú -, se cubre de la 

mayor ignominia y va al infierno", y cuenta la biblia que Salomón 

cuando Dios le dijo: "Pide lo que quieras que yo te de", contestó: 

"Da pues a tu siervo corazón dócil para juzgar a tu Pueblo, para 

entender entre lo bueno y lo malo". 

Según la Constitución Argentina solo manda la Ley y nadie esta 

Privado de lo que ella no prohibe, positivizando el principio 

general de derecho de lo que no este prohibido, esta permitido. 

La justicia consiste en aplicarla interpretando fielmente su letra, 

con arreglo al sentido moral que constituye su espiritu. Por eso 

Acoota llomcro, Miguel; op. cit. P. 78. 
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toda la justicia reposa en los principios éticos de car4cter 

fundamental que contiene la constitución, y que fijan al Derecho su 

verdadero sentido. 

La administración de Justicia presenta dos aspectos fundamentales: 

el de las relaciones puramente privadas, que para los romanos 

consist1a en dar a cada uno lo suyo, y el de las relaciones de 

derecho público, que atailcn a la estructura institucional y el 

problema de la libertad frente a la autoridad. 

Para resolver el problema en sus dos aspectos, ha sido creado el 

Poder Judicial, como Poder Público, con igual jerarquia que los 

potlcres Ejecutivo y Legislativo, y con el carácter especifico de 

guardián de la constitución. 

La división y equilibrio de los poderes se logra por la 

subordinación del Gobierno Ordinario al imperio do las normas 

constitucionales y eso solo puede obtenerse mediante un Poder 

Jur1dico con autoridad suficiente para juzgar la validez de los 

actoo de lo~ poderes pol1ticos ante la Constitución. claro esta que 

esta autoridad es legitima si quien la ejerce se coloca por encima 

de las pasiones y de los intereses particulares. 

Toda administración de Justicia, por la naturaleza de sus 

funciones, necesita independencia en todo sentido y muy 

c~pccialmentc con relación al Poder Ejecutivo. 
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La independencia es aan más necesaria cuando la administración de 

la justicia esta a cargo de un Poder. Judicial con Jerarqu1a de 

Poder Público, guardián de la Constitución, y al cual se reconoce 

la potestad juridsdiccional de juzgar la constitucionaHdad o 

inconstitucionalidad da leyes, decretos, reglamentos, etc. 

En rigor el Poder Judicial no puede tener verdadera independencia 

si el nombramiento de sus miembros proviene dal Podar Ejecutivo, 

au~que sea con acuerdo del Senado, y mucho monos si se reconoce la 

existencia de una carrera Judicial en que los ascensos los-concede 

también el Poder Ejecutivo. 

Sin embargo, los Estados Unidos, al crear la Institución del Poder 

Judicial como Poder Público, omitieron tomar las prccnucioncu 

necesarias para asegurar su independencia con el Poder Ejecutivo y 

conf iricron a éste la atribución de designar los rnngistrados con 

acuerdo del Senado. La Constitución Mexicana, como toda a li.lS otras 

de América, siguió ese ejemplo. La indcpcrndancia_ del Poder Judicial 

queda reducida pues, a la inamovilidad de sus cargos mientras dure 

su buena conducta y a recibir por sus servicios una compc.nsación 

que determinará la Ley y que no podrá ser disminuida de ninguna 

manera mientras permanezca en sus funciones . 10 

"Se depositará el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en 

una Suprema Corte de Justicia, en Tribunales colegiados y Unitarios 

'" Articulo 94 Conutltucional. 
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de circuito y en Juzgados de Distrito". 11 

La Constitución crea la suprema corte como Institución, pero deja 

liberada a la Ley, la forma de designación de su presidente, la 

organización y funcionamiento del Tribunal, como as! mismo sus 

funciones de superintendencia sobre los demás tribunales 

inferiores, los que tambión serán creados, organizados y 

reglamentados por la Ley Orgánica del Poder Público Federal. 

De acuerdo con nuestra Constitución la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación se comprenderá de veintiún ministros numerarios y 

funcionará en Pleno o en Salas. 

se podrán nombrar hasta cinco ministros supernumerarios. 

!NTEGHACION DF.L PODEH JUDICIAL 

Está integrado y se ejerce por los siguientes Organos: 

I. La suprema Corte de Justicia de la Nación, que funciona: 

a) Como tribundl en pleno, integrado por 21 ministros. 

b) Con cuatro salas numerarias, integradas por cinco 

ministros cada una y que actuan en materia civil, Penal, 

Administrativa y Laboral. 

c) Una sala supernumeraria, integrada por cinco ministros. 

II. Por los tribunales colegiados de Circuito. 

III. Por los Tribunales unitarios de circuito. 

11 IDIDEH. 
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IV. Por los Juzgados de Distrito. 

V. Por el Jurado Popular Federal, y 

VI. Por los tribunales de los Estados y del Distrito Federal en 

los casos previstos por el Articulo 107 Constitucional y en 

los demás en que, por disposición de la Ley, deban actuar en 

auxilio de la Justicia Federal. 

El poder Judicial guardián da la Conatituoi6n. 

Se.dice con toda razón que el poder Judicial tiene corno función 

primordial y caracter1stica la de ser el guardián ·da la 

Constitución, pero esa función no la ejerce de un modo espont~neo. 

sus pronunciamientos deben de recaer en Juicio, es decir, en forma 

de sentencias a su conocimiento, por medio de una acción promovida 

por la parte interesada. 

El Poder Judicial de la nación declara la inconstitucionalidad de 

las Leyes, Decretos, Reglamentos, etc., cuando alguien, afectado 

por sus disposiciones, promueve el caso ju~icial y alega la 

inconstitucionalidad en defensa de sus intereses, protegido por la 

Constitución. 

Las atribuciones del Poder Judicial, fundamentalmente, est~n 

previstas en los articules 103, 104, 105, 106 y 107, de ln 

constitución Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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La función del Poder Judicial es una función Juridsdiccional que 

existe cuando un particular desconoce el derecho de otro, negandose 

al cumplimiento de una obligación que ha contraido, el interesado, 

al acudir a la vla Jurídica no sólo obtiene el reconocimiento de su 

derecho, sino los medios para hacerlo efectivo y adcm~s de acuerdo 

con las circunstuncias puede obtener una condena al pago de los 

dafios y perjuicio~. 

F.sa obligación al pago de los daños y perjuicios, no puede hacerse 

efectiva, sino hasta que exista la sentencia, lo cual equivale a 

decir que esta viene a producir una modificación en el orden 

Jur ldico preexistente • 12 

IV. TRIBUNALES. 

CO!lCEPTOS GENERALES. 

La administración dn la Justicia se cumple en el Estado moderno a 

través de órganos públicos preestablecidos para la concreta 

actuación Juridsdiccional del Derecho, qua debe conformarse a un 

proccdimianto regular y legal. Esto es, norma en los sistemas 

de~ocr~ticos, cualquiera que sea el régimen gubernamental. 

" Fraga, Gablno; Deracho AdmlniRtratlvo1 Editorial Porrúa, S.A., · 
Hóxlco 1984. P. 48. 
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Se trata de dar vida a la garant1a Judicial para todos los 

integrantes del grupo, a cuyo fin las instituciones de cada Estado 

en particular se organizan de modo a satisfacerla. Como criterio 

general para su aseguramiento predomina el régimen de autonomia 

funcional, que en la mayoria de los casos esta impuesto por 

preceptos Constitucionales. 11 

La función de Justicia se encomienda a un~ de los tres 

departamentos del Estado, que la Constitución denomina Poder 

Judicial. Ese poder implica en su Pol1tica una rama apta para el 

desempeño de la actividad estatal funcionalmente delimitada, pero 

coordinada con los otros Poderes, se muestra como un órgano estatal 

para el cumplimiento de una rama de funciones públicas, tiene a su 

cargo fundamentalmente, el desempeño de la actividad 

Juridsdicc lona l. 

De aqu1 que en su significaci6n estricta, la Jurisdicci6n sea una 

función soberana del Estado cuyo ejercicio se encomienda a un 

6rgano püblico integrante del Poder Judicial. 

Se integra de un elemento material y otro formal. El primero se 

resuelve en la concreta realización oficial del Derecho: cuestiones 

de fondo, con lo cual no enrolamos en la concepción objetiva, ello 

ha permitido extenderla a determinadas actividades de otros 

ll cermAn J. eldait campuo1 Dorecho conotitucionat1 Buenos Airee, 1964 
Tomo 1. P. 2Q7. 
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departamentos del Estado, como se advierte con la llamada 

jurisdicción administrativa y con el enjuiciamiento de Magistrados 

que se atribuye al legislador, su elemento formal se muestra en la 

necesidad del órgano imparcial predispuesto a actuar en caso de 

excitación y en el sistema normativo de actuación. 

OHGANO JUHIDSDICCIONAL 

Un;:1 concepción moderna de la distribución de las funciones del 

Estado permite concluir que la asignada al Poder Judicial no se 

limita al desempeño de la actividad Juridsdiccional. La función 

Judicial se cumple por diversos órganos, sin perjuicio del que más 

eminente de ellos, sea el órgano Juridsdiccional. Este es el que 

ilhora nos intercaa especialmente para explicar la existencia del 

Tribunal. S~ encuentra en la cúspide funcional para ejercer la 

actividad de gobierno y la decisión procesal, función que le es 

propia frente a los demás intervinientes. 

El órgano Juridsdiccional debe actuar dentro de los limites de las 

atribuciones que se le han conferido, y con sujeción al orden 

institucional y al respecto de los garant!as individuales. Es el 

Titular de la función Juridsdiccional que debe de ser ejercido por 

el PoctCr Judicial en el desenvolvimiento del proceso. 

En cada actuación o desición , es el órgano Juridsdiccional quien 

$C manifiesta frente a las partes y ademas interviene en el 

p~occ~o, por uno y otro de sus tribunales. De aqui que surja como. 
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sujeto en el proceso, y de entre ellos el mas eminente por cuanto, 

a través de su actividad se pone en práctica el ejercicio de la 

Función Juridsdiccional. El es quien debe proveer a las peticiones 

de las partes y resolver las cuestiones que integran la 

contingencia de la causa, respondiendo jurisdiccionalmcnte al 

ejercicio de los poderes de acción y de excepción. 

EL TRIBUNAL JUDICIAL. 

Específicamente considerado, el órgano Juridsdiccional se proyect~ 

en el concepto de tribunal. En el ámbito de la justicia, puede 

afirmarse que éste es la visible manifestación del órgano a través 

del cual se hace objetivo el desempeño Juridsdiccional. nu 

institución permite al órgano distribuirse conforme a los diverso5 

fraccionamientos impuestos o aconsejados por las exigencias de la 

administración de la Justicia. 

El órgano Juridsdiccional as1 objetivado en pluralidad de 

tribunales, se quiere bien a la noción de órgano-institución, para 

distinguirlo conceptualmente del llamado "órgano F1sicou (personas 

y cosas) que actua o sir~e de hecho en la administración do la 

justicia. Al primero se le concibe despersonalizado en cuanto ante 

de derecho, pero para ponerse en práctica requiere su 

personificación y elementos para actuar; y olla da vida, 

precisamente, al segundo, que es variable en su trayectoria sin 
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afectar la permanencia de aquel • 14 

Dentro de un determinado ordenamiento judicial, el Organo 

Juridsdiccional es unitario. Dicha característica solo puede ser 

trasladada al concepto de "Tribunal" con un enfoque extremadamente 

teórico. En efecto: la práctica para la administración de Justicia 

en los Estados modernos impone la multiplicación del Tribunal 

conforme a criterios detcrrninadores de la competencia. De aqu1 que 

el órqano Jurjd~diccional sea unitario como institución y complejo 

como expresión. 

La multiplicación de los tribunales por lo general se produce en 

una doble linea que permite reciprocas interferencias, una de esas 

lineas es vertical y responde al criterio de jerarquización; la 

otra es hoi:;izontal, y se resuelve en el paralelismo de los 

planteles judiciales conforme a un criterio de competitividad. En 

la coordinación de ambas lineas se advierten diversos planos que se 

superponen a manera de pirámide. El plano inferior muestra mayor 

cantidad de fraccionamientos que el inmediatamente superior, siendo 

menen numerosos lo asuntos y procedimientos asignados a ente, hasta 

que en la cúspide es caractcrlstico encontrar, con calidad de 

supremo a no mós de un tribunal limitado en su capacidad objetiva. 

Trlbunaloo Judicl4lce; Enciclopedia Ornobar Buenoe Airee, 1970. Tomo. 
IX, P. 442 • 
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De aqu1 que podemos conceptuar al Tribunal como la manifestación 

objetiva del órgano jurisdiccional instituido por preceptos 

constitucionales, para ejercer la función que le es propia dentro 

de los limites previstos por las reglas de la competencia judicial. 

Estas proporcionan los criterios que las leyes org5nicas receptan 

para el sistema de distribución. 

La Constitución se encarga de garantizar determinadas categor1as y 

clases de tribunales, instituycmdo el tribunal supremo (Suprema 

Corte de Justicia) delimitándole su ámbito material y funcional. 

Las leyes orgánicas y códigos de procedimientos se encargarán de 

desarrollar y complementar las previsiones constitucionales, 

distribuyendo el conocimiento de las causas o las etapas del 

proceso confürme a criterios materiales, territoriales y 

funcionales, complementados por reglas de conexidad, atracción o 

extensión. 

De aqu1 que la noción de Tribunal Judicial en su individualidad sea 

consubstancial con la noción de competencia. Esta es la capacidad 

o aptitud que tiene cacÍa uno de los tribunales para actuar 

jurisdiccionalmente en un determinado proceso judicial o en un 

momento de el, lo que objetivamente equivale a determinar la órbita 

jur1dica dentro de la cual cada t~ibunal ejercerá la función 

Juridsdiccional del Estado, 
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TRIBUNALES JURIDSDICCIONALES EN MEXICO. 

INTEGRACION 

Dentro de los Tribunas Judiciales eh México encontramos a los que 

comprenden el Poder Judicial de la Federación en los cuales se 

deposito su ejercicio y se encuentran clasificados de acuerdo a su 

jcrarquización en: 

l. SUPREMA CORTE DE LA JUSTICIA DE LA NACION. 

La suprema Corte de Justicia de la Uaci6n, se compondrá de 

veintiún ministros numerar los y funcionará en pleno o en 

salas. se podrá nombrar hasta cinco ministros 

supernumerarios.u 

La competencia de la Suprema corte, su funcionamiento en pleno 

y salas, la competencia de los tribunales de circuito y de los 

juzgados de Distrito y las responsabilidades en que incurran 

los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, 

se rcgiriln por lo que dispongan las I...eycs, de conformidad con 

las bnscs que la Constitución establece. 

La Ley encargada de regular todo lo relativo al Poder 

Judicial, es la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal. 

El pleno de la suprema corte determinará el número, división 

en circuitos y jurisdicción territorial y cspecializaci6n por 

" Articulo 94 Conntitución Política de lou Eotadoa Unidos Moxicanoo. 
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materia de los tribunales colegiados y unitarios de circuito 

y de los juzgados de Distrito.16 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, FUNCIONA: 

a) Como tribunal en pleno integrado por 21 ministros. 

b) Con cuatro salas numerarias integradas por cinco 

ministros cada una y qu~ actuan en materia civil, penal, 

administrativa y laboral. 

e) Una sala supernumeraria integrada por cinco ministros. 

2. TIUBUNALES COLEGIADOS DE crncuITO. 

Los tribunales colegiados de circuito se compondrán de tres 

magistrados, de un Secretario de acuerdos y del número de 

Secretarios 1 .Actuarios y Empleados que determine el 

presupuesto. Existen veintiún circuitos dentro del territorio 

de la República y cada uno de los circuí tos comprende los 

tribunales Colegiados y los limites territoriales que 

determine el pleno de la Suprema Corte tlc ~uoticia. El acuerdo 

del Tribunal en pleno del dia quince de enero tle mi mil 

novecientos ochenta y ocho, establece el número de circuitoG 

y los tribunales que comprenden cada uno de estos, existiendo 

61 tribunales colegiados dentro de los veintiún circuitos, 

distribuidos por acuerdo con las plazas donde cxi~tcn mayor 

número de expedientes por tramitar. 

" IBIDEH. 
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3. TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO. 

Los tribunales Unitarios de Circuito, se compondrán de un 

magistrado y del número de Secretarios y empleados que· 

determine el Presupuesto. 

Existen veintiún circuitos dentro del Territorio de la 

República, dentro de los cuales encontrarnos 24 Tribunales 

Unitarios de Circuito, conforme al acuerdo del tribunal en 

pleno del d1a quince de enero de mil novecientos achanta y 

ocho. 

4. J.os JUZGllDOS DE DISTRITO. 

Los Juzgados de Distrito, estar~n compuestos por un Juez y el 

número de Secretarios, actuarios y empleados que determine el 

presupuesto, de los cuales existen ciento treinta y nueve en 

toda la República y 29 tienen jurisdicción en el Distrito 

Federal. 

5. EL JURADO POPULAR FEDERAL. 

'l'icne por objeto resolver por medio de un veredicto, las 

cuestiones de hecho que le somete el Juez de Distrito, con 

arreglo a la Ley. 

El Jurado se formarA de siete individuos designados por 

sorteo, del modo que establezca el Código Federal de 

Proccdimicnto5 Penales. 
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NOMBRAMIENTO DE LOS INTEGRANTES. 

Es el Presidente de la República el. encargado de nombrar a los 

ministros de la suprema corte de Justicia, as1 como a los 

magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

los nombramientos serán sometidos a la aprobación de ln cámara de 

Senadores, la que otorgará o negará esa aprobación dentro d~l 

impr~rrogable término de diez d1as. 

El hecho de que sea el Presidente de la República el encargado de 

nombrar a los integrantes del Poder Judicial ha provocado una 

Serie de polémicas en los paises donde hay una notoria 

preponderancia del Poder Ejecutivo en relación a los otros 

dos, rompiéndose el equilibrio y el Principio de la división de 

Poderes. 

Al ser el Presidente de la República el que nombra y remueve a los 

representantes del Poder Judicial, aún con la participación del 

Poder Legislativo, sometiendo la aprobacióry a la C5mara de 

Senadores, se le resta autonomía al Poder Judicial al depender de 

los otros dos Poderes para integrar a sus miembros, los cuales se 

verán limitados a una actuación aprobada y paralela principalmente 

a la del Poder Ejecutivo, si quieren conservar el puesto al ser 

reelegidos. 

TRIBUll/\LES ADMINISTRATIVOS. 

La exprcsl6n Tribunales administrativos debn de oer empleada con 
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cuidado, ya que en nuestra organización Institucional sólo puede 

ser usada para designar a Tribunales Técnicos de la administración 

como por ejemplo el Tribunal Fiscal de la Federación, también es 

apropiado llamar de esa manera a los organismos administrativos que 

ejercen funciones JURIOSDICCIOUALES por delegación del Poder 

Judicial. 

Desde un punto de vista orgánico si se observa con cierto 

detenimiento el desarrollo de la actividad administrativa del 

estado, vemos que la resolución de conflictos d'erivados de la 

mntcria administrativa se lleva a cabo muchas veces por órganos de 

la administración pública, es decir, del Poder Ejecutivo. 

Sabido es que la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, el 

Conncjo Técnico del IMSS, la Dirección General de aduanas de la 

Secretaria de Hacienda, la Dirección General del Derecho de Autor 

y la Dirección da Profesiones de la Secretaria de Educación 

Pública, la Junta Naval en materia Militar y la procuradur1a 

Federal del Consumidor, realizan funciones Cuasi-Judiciales. 

11 Las leyes administrativas cada dia inciden más en ramas que antes 

eran sectores del Derecho Privado y, por otra parte, se 

c::;pccializan sus normas y la técnica para aplica.rlas, lo que hace 

pcnGnr en la posibilidad de que la Jurisdicción administrativa se 

amplie a esos scctorcz y que quede constreñida exclusivamente al 



conflicto entre la administración pClblica y al particular"." 

'fRIBUNl\LES CON JURISDICCION DELEGl\Dll. 

En los comienzos de nuestra vida institucional se aplicó 

estrictamente el Sistema de la Constitución, que impone el 

monopolio de la función Juridsdiccional. Por consiguiente el Poder 

Ejecutivo no podrá ejercer funciones judiciales de ningún orden. 

Pero con el transcurso del tiempo y fundado el relajamiento de esa 

estrictas principalmente en la mayor idoneidad de los funcionarios 

administrativos para resolver cuestiones propias de la 

administración, y la mayor celeridad de los tramites, por diversas 

l~yes se fueron dejando en los órganos de la administración 

funciones de naturaleza Juridsdiccional Contencioso-Judiciales. 

La delagaci6n da Funcionas JURIDSDICCIOlll\LES en los órganos de la 

administración por consiguiente en el Poder Ejecutivo, planteo el 

problema de su constitucionalidad en virtud de lo prescrito por el 

articulo 94 Constitucional. 11 

Los autores se mostraron partidarios de las dos soluciones. 

El punto de vista de Quiénes consideraron (principalmente autores 

de fines del siglo pasado), totalmente inconstitucional, cualquier 

11 

.. 
Sorra Rojan, J\ndr6or Oct'ocho AdmLnietrativo1 Héxicc, editorial 
Porrúa, S.T\., 1965. P. 1003 • 

P.rttculo 94 Conotitucional. Se depooit3 el ejorci.cio del Podar 
Judicial da la Fr.dcrnc16n on una suprema Corta de Juoticla, en 
Tcibunalu~ Col~qi<l.dou y Unllarl.oo de Ci.rcui.to y en Juzg11dou t.lo 
Diotrito. 
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delegación de funciones JURIDSDICCIONALES en los órganos de la 

administración ha sido dejado de lado anta las necesidades de la 

Sociedad contemporánea, donde el complejo desarrollo de la 

Administración ha obligado a abandonar ese r1gido punto de vista. 

Justifica, pues, la Delegación de funciones qua nos ocupa, la 

multiplicidad y especialización de las cuestiones, materia de los 

lit.igios. 

J\hora bien: El argumento decisivo que se ha esgrimado para 

üccptar e~a delegación, es el de la conservación de la decisión 

final por el Poder Judicial, es decir, la palabra definitiva en 

toda cuestión da 1ndole Juridsdiccional que inicie el perjudicado 

en sus garantias individuales por causa de una decisión de los 

órg~nos administrativos. 

Por otra parte, ha sido tradición y prá.ctica permanente desde el 

(1ltirno cuarto de siglo XIX y hasta nuestros d!as, que el Poder 

Judicial no intervenga en conflictos de 1ndolc politice. 

Esto ha suscitutlo desde siempre una importante polémica entre los 

que as1 se han pronunciado y los que sostienen que el Podar 

Judicial, cspecif icamcnte la Suprema corte de Justicia, como 

supremo garante de las normas Constitucionales y del control de 

legalidad, deberla intervenir en los conflictos politices. En lo 

personal considero que huy argur.1cntos sólidos en ambos sentidos'. 

Por un lado, si lo que se busca es mayor idoneidad de los Jueces en 

materia administrativa, f6cil podría ser elegir letrados estudiosos 
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del Derecho Administrativo y con experiencia en la actividad en la 

que se debe juzgar. El ingreso de estos Jueces administrativos en 

el Poder Judicial, favorccer1a la unidad del Sistema y de lo::; 

procedimientos. 

Es lamentable comprobar el carácter inorgAnico que paulatinamente 

va tomando todo el sistema de control Juridsdiccional de la 

actividild administrativa. cuando la Delegación alcanza un gran 

desarrollo. Es posible entonces contar gran cantidad de organismos 

de la Administración que ejercen funciones JURIDSOICCIONALES 

delegadas, cada uno con competencia limitada a una sola clase da 

litigios que se solucionan por procedimientos propios, configurando 

todo esto un verdadero desorden en el que sólo podrán actuar 

verdaderos expertos. 

Por otra parte pueden ser operables los dos sistemas de 

Jurisdicción, la administración y la federal de amparo pues ne ha 

visto que son más bien factores humanos que de orden legal e 

institucional los indispensables para que. exista una eficaz 

administración de Justicia. Son muchos los autores que picnuan que 

basta con que empiece a entrometerse la po11tica en la corte, para 

que termine realmente la función primordial de esta que es la de 

impartir justicia. 

El óltirno intento de dar facultades al Poder Judicial en matcrin 

pol1tica fue con la reforma constitucional de diciembre de 1977, 
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que entre otros muchos aspectos, estableció en el articulo 60 del 

texto b:isico, un "recurso de reclamación ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación contra las rcsolucion~s del Colegio Electoral 

de la Cámara de diputados", reglamentada en la Ley Federal de 

Orgunizaciones Politicas y Procesos Electorales, este recurso 

estuvo en vigor hasta el 15 de diciembre de 1986, fecha en que se 

publicaron en el Din.ria Oficial de la Federación las reformas 

Constitucionales que hoy dan sustento ~l régimen politice 

clcctorol. 
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CAPITULO II. 

!.DEMOCRACIA 

MARCO CONCEPTUAL 

Uno de los problemas más debatidos y complejos que la tcoria 

polltica aborda y que constituye un serio motivo de preocupaciones 

de los que estudian el fenómeno pol1tico, es el relativo a la 

conceptualización de la democracia. Durante muchos siglos se ha 

venido usando y abusando de esta palabra, que sin cmbJrgo resulta 

insustituible e inevitable. La historia del pensamiento político ha 

tenido en términos generales, una tendencia preferencial hacia la 

democracia y parece ser la forma ideal a la que dirigen sus mcjorc!J 

afanes los escritores politices dc!ide la antigUcdud hasta la ópoca 

actual; pero, no obstante que las congnotaciones del concepto 

presentan maticas tan complejas desde su prirnitivO carácter 

scmipopular, hasta posiciones contrarias a su esencia, 

caracterizados por formas aristocráticas, con el predominio de 

pequeños grupos, la noción.misma ha venido evolucionando hacia una 

postura radical que sostiene la necesidad de que todos los hombres 

participen en el gobierno de sus comunidades pol1ticas. 

La democracia resulta ser en el mundo contemporáneo, un principio 

que legitima el podar dentro de cualquier tipo de gobierno, ya que 

parece ser una tendencia da los hombres que llegan a los puestos 

dirigentes de un ?staclo, proclamar inmediatamente la form.i. 
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democrática para atraer simpatías y apoyos para su pernona, por 

considerar que es la más arraigada en la conciencia de todos los 

pueblos. Con toda razón ha dicho Jiméncz da Parga, en el prólogo al 

Libro Ccorges nurdcau "La Democracia"; que "no importa ahora si las 

formas corresponden a realidades pol1ticas auténticamente 

democráticas, o si sirven para enmascarar unos poderes, de hecho 

que funcionen en otro sentido. Lo que hay que admitir en todo caso, 

Qs que la democracia oc utiliza con tanta frecuencia por ser un 

principio de legitimación de poder ••. 11 , a mitad del siglo XX, la 

democracia es el único principio de legitimación polftica • 1') 

t.a mayor parte de los tratadistas pol1ticos que han querido dar una 

noción definitoria de democracia, han tenido corno punto de partida 

el oignificado etimológico que tiene su origen en la dcmokratia, 

integrado por dos vocablos griegos demos-pueblo, kratos-autoridad, 

que equivale al gobierno del pueblo. 

Pero resulta errónea, por parcial, la idea de que la democracia es 

el gobierno de la mayor la, como ha sido concebida por muchos 

pcnsaUorcs a lo largo de la historia, pues si reflexionamos sobre 

las funciones de mando en una sociedad, corno son las politicas, 

intelectuales, económicos, etc., as1 como las muchas razones que 

pucdcn°curgir para que sean unos cuantos los encargados de dirigir 

los a$untos públicos, podemos apreciar que a esas mayorías les esta 

" nurgeau, George; La democracia; Editorial Ariel, Carac.ia Barcelona, · 
1955. P. 5. 
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asignada la función de controlar y vigilar a las minorías, en 

Quiénes ha depositado esas responsabilidades. 

Igual cosa podr1amos decir de las concepciones que de ella tuvieron 

los teóricos de la Ilustración y el liberalismo, que consideraron 

que esta se apoyaba en los principios de libertad e igualdnd, 

reducicndola solamente a una democracia formal carente de contenido 

material.w 

Desde un punto de vista lógico formal, la democracia implica un 

concepto que se desenvuelve en un juicio, lo que lleva a con~idcrar 

que la democracia es el fenómeno que consiste en un pueblo al que 

se le ad~cribe el ejercicio de la autoridad, que es objeto y sujeto 

de la autoridad, que se gobierna as1 mismo. Como pensamiento en c1, 

el concepto juicio, contenido en el vocablo democracia, no implica 

contradicción alguna y es perfectamen.te cohcrentc. 71 

Del an5lisis que la lógica formal hace de la democracia, se puede 

apreciar que como concepto o juicio contiene dlvcr5os vocablos, 

como son el de "Pueblo", "P~der", "Gobicrno11
, 

11 autoridad 11 y "Sujeto 

y objeto de la autoridad", los cuales, al ser relacionados, 

20 

" 

Conoultooc a coto raopccto lao obrao do Ariot6telco, Ciccron, s.1nto 
Tomao do Aquino, John Locke, Honteoqui.0u, Rouaocau, on len cuelen 
eotoo autoreo hacen mcmci.6n a laa idcao del gobierno del put>blo o do 
lao mayorí11n, aoí como a loa principioo do iguald.-¡d y 11.bC!rtind quo 
nogún ol decir de loo pc:!noadorco del libcr.iliomo conatituyen 1.1 
cnancia do la democracia. 

Melina, Juno carlon; Ficción y Real i.d.:ld do la Democracia; Bucnoa 
Airen, EdltorJ.al Ocpalma, 1967. P. 20 
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adquieren un sentido significativo que permiten acercarse a la 

noción y esencia de la democracia. 

Considerando todo lo anterior se comprenden las grandes 

diCicultudca que existen al pretender definir la democracia, pues 

sus elementos tanto de esencia como de íorm~, se presentan lo mismo 

en lo teórico como en lo práctico, parcial y en ocasiones 

contrndictoriamcnte. Luego entonces, el camino que se emprenda para 

nccrcarsc lo mSs posible a una definición cabal de la misma, debe 

~cr el de integrar dialccticamcnte a todos esos elementos en un 

universo político abstracto y totalizador. 

CONCEPTO DE DEMOCHAC!A 

En su m5s amplia acepción, la democracia es la única esperanza de 

convertir m.;i.cstra planeta en una comunidad humana. 12 

cuando uludimos a la d~mocracia como forma de vida pol1tica tenernos 

que recordar las palabras del ilustre gobernante Abraham Lincoln, 

en una oración fúnebre, pronunciada para honrar la memoria de los 

que perdieron la vida en la guerra Civil de los Estados Unidos, 

prccÍ!;ando el contenido de la democracia al definirla como el 

gobierno del pueblo, por el pueblo y para el Pueblo" asegurandosc 

que nO desapureccria nunca de la faz de la tierra. Sanándose en 

esta dcf inición de la democracia, Luis Quintanilla considera que 

"es un vocablo que tanto denota una forma como un contenido; y que 

" Ccrronl, "De! inici6n citada de Democracia", 
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la descripción m:ls limpia de la forma (o estructura) de la 

democracia, nos la da Lincoln cuando habla del "Gobierno del 

Pueblo, por el Pueblo y para el Pueblo; mientras que el lema de 

Francia, 11 Libcrtad, Igualdad y Fraternidadº, sigue siendo el que 

todav1a expresa con mayor concisión el contenido (o sustancia) de 

la dcmocracia 11 • 23 

La elaboración de una definición de democracia en nuestra época no 

es tarea fácil, ya que debe contener una aptitud tal que funcione 

lo mismo para explicar la democracia de tipo occidcnt<ll que la 

llamada dcinocracia socialista. As1 puede decirse que la democracia 

es una forma de vida basada en un supuesto racional de convivcncin, 

dentro de un orden jur1dico, caracterizado por la igualdad, 

libertad y solidaridad, surgido corno resultado del consentimiento 

y participación del pueblo, que a través de proceUimicntos idóncoc, 

expresa la identidad de fines entre gobernantes y gobernados. 

LA DEMOCRACIA EN EL DERECHO ELECTORAL 

Analizados ya algunos aspectos de la democracia, de acuerdo con lo~ 

fines de este trabajo, 
0

será necesario establecer la relación 

existente entre esta y el Derecho Electoral, que es el instrumento 

normativo que hace posible su existencia. 

" Quintan U la, Lui.n¡ or.mocrac:l.n y Panoamericani.omo; cuadernoe 
l\mcricanoa No. 26, M6xico 1952. P.26. 
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Es un hecho cierto que la democracia es considerada en la 

actualidad como "un principio de legitimación de Poder", razón por 

la. cuul, los gobernantes, en su mayor parte, pretenden escudarse e~ 

el lll para obtener apoyos populares ·y reconocimientos y simpat!as 

por pürte Oc otros estados; de ah!, que cualquiera que sea el 

siotcma politico y económico de un pais, lo mismo en oriente que en 

Occidente, los sistemas electorales desde el punto de vista 

normutivo, han sido consagrados en las ordenes juridicas 

fundnmcntnlcs y reglamentados en leyes especificas que tienen la 

pretensión de regular el juego politice por el que los hombres y 

las or<J<.rnizacioncs p.:1rticjpan para hacer posible su acccao legal al 

Poder. 

Claro esta que la sola expresión normativa del proceso de elección 

de los gobernantes o de la participación directa del cuerpo 

electoral en decisiones gubernamentales, no hace que exista por ese 

hecho la democracia en un pais determinado; pues esta es una 

aspiración permanente de los hombres que pretenden hacerla mas 

fact.iblc, mcdinntc el empleo de métodos que conduzcan a cu prSctica 

cotidiana. La posibilidad de realización de ~a democracia podr1a 

ser mayor en la medida que ordenará su convivencia pol1tica con los 

instrumentos que el Derecho Electoral aporta, de acuerdo con los 

principios fundamentales que nutre su existencia. Que se cumpla o 

no debe ser motivo de seria preocupación entre gobernantes y 

gobernados, si se quiere vivir realmente en un Estado de Derecho. 



La democracia como forma de gobierno, se caracteriza entre otros 

elementos por la juridicidad regulada por la constitución y por las 

leyes que de ella emanan. Visto asl, un régimen democrático deba 

normar su actuación de acuerdo con lo establecido por la ley 

fundamental de un pa1s y por sus leyes ordinarias, tratandosc de 

la integración de los órganos del Estado, de la existencia de las 

organizaciones y partidos pollticos, de la determinación de los 

requisitos para la conformación del cuerpo electoral, de la 

diVisión territorial con fines electorales, etc., corresponde al 

Derecho Electoral ser la expresión normativa que regule ta les 

situaciones. 

Dif 1cil serA, por lo tanto, aceptar la existencia de un rógimcn 

democrático que no estuviera estrechamente vinculado con el orden 

jurídico. 

Refiriendose a este tema, Ignacio Burgoa opina acertadamente que 

11 El principio de Juridic~dad es el mas importaz:i.te de todo régimen 

democrático y hasta puede decirse que, sin el, este no podr~ 

existir ni operar en la realidad. Sin la subordinación de todos los 

actos de poder Público a las normas jur1dlcas, bien sean 

constitucionales o legales se destruirla la democracia, 

entronizandosc, en cambio, la autocracia, la dictadura o la 

tiran1a, inclusive por aquellos funcionarios que hubiesen sido 
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electos por la voluntad mayoritaria del Pueblo. 24 

Consecuentemente, lo importante para la existencia de la democracia 

en un pais, es además de que exista y se perfeccione constantemente 

un buen Derecho Electoral, tanto el pueblo como sus gobernantes 

deben mantener la firme convicción de que solo adecuando sus actos 

politices al contenido de este derecho podr5 convertirse en una 

r~nlidad. 

Debe tenerse presente que es esta adecuación del· Pueblo real con el 

contenido del derecho electoral, la mejor forma de propiciar la 

pL1rticipaci6n ciudadana en los asuntos públicos, elevar su grado de 

politizaclón y aumentar la confianza entre los gobernantes y los 

gobernLldos. 

Considerando lo anterior se comprende la larga lucha sostenida por 

el 11 hombre democrático", para darle una" mayor efectividad al 

Derecho Electoral y llegar a obtener el reconocimiento del enorme 

pnpcl que le corresponde desempeñar en el agitado mundo 

contemporáneo. En este orden de ideas Antonio Lancis llego al 

extremo de afirmar que tenia u1a convicción de que el Derecho 

Electoral es la fuente de legitimación de la Constitución, y, por 

Durgoa., I9nacio1 Derecho conotltuc1.onal MexicanoJ MGxico, Editorial 
Pornia, S.A., 1916. p. 553. 
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ende, de las instituciones jur1dicas de una naci6n11 .is 

Cuando en el seno de las naciones Unidas se formuló, en el año de 

1948, la "Declaración de los Derechos Humanos", se consignó el 

principio de que 11 La voluntad del Pueblo es la base de la autoridad 

del Poder Público", con lo que el sufragio adquirió dimensiones 

más amplias en la vida institucional de las naciones dcrr.ocrátic~s, 

manifestándose as! una mayor preocupación por la normación de los 

procesos electorales en sus constituciones y leyes secundarias. 

II. REPRESENTACION. 

ASPECTOS GENERALES 

El Derecho Electoral y sus instituciones han surgido 

fundamentalmente dentro del marco teórico de la representación 

pol1tica, por medio de la cual los gobernados delegan en los 

gobernantes las acciones y facultades decisorias para que sean 

ejercidas en su nombre. Las comunidades politicas hacen de cstn 

manera, responsables a los gobiernos de las decisiones que deben 

tomar en el cumplimiento de sus funciones. 

" Lnncio y Slinchoz J\ntonio1 Loo Principioo Báoicos del Derecho 
Electoral contemporAnco1 Academia Intcrl!lmcricana da Dcrt!cho 
Comp.:u:ado ti Internacional; Curaoa l{onográficoo, La Hnbana, Cuba, 
1957. P. 295. 



Esta si tuaci6n da lugar al establecimiento de v1nculos entre 

gobernantes y gobernados; apareciendo de esta manera, los distintos 

mecunismos para la designación de las autoridades, surgiendo as1 ~l 

sufragio, cuya evidente conexi6n se manifiesta al tener como una de 

ous [Unciones la integración de los órganos del Estado. Tales 

mecanismos y condiciones del sufragio, están reguladas por el 

derecho Electoral que prácticamente contiene los procedimientos y 

las reglas a que se sujeta la participación del pueblo en la 

des i1Jnaci6n de los gobernantes. 

Interesa destacar para los efectos de este trabajo, que la 

representación pol1tica continúa siendo para la democracia 

contemporánea un presupuesto fundamental, en cuanto es una 

institución que posibilita y garantiza la participación del pueblo 

en el ejercicio del Poder Público. 16 

Esta representación es aplicable a los Estados de Tradición 

democrática y difiere de la representación de tipo técnico que 

puede surgir en cualquier forma de organización estatal. 27 

El concepto de representación surgido ante la inminencia de 

resolver problemas pol1ticos reales, es un 11 Fenómcno Sociológico 

üsumido por el Derecho Pol1tico 11 •
18 

,, 

Nicollni. y Lavagna; Curoo de Derecho Conetitucionalr Barcelona, 
Bocch Editorial, Tomo II, 1962. P. 33. 

Lucar Verde Pablo¡ Derecho Polttico1 Tomo II. Madrid, Editorial 
Tecnos. 1974. P. 167. 

Luc.w Vorclo, Pablo; Op. Clt. P. 179 (volumen Il}. 
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Lo que confirma la preeminencia de la fuente rea 1 en es tns 

creaciones jur1dicas y explica por ~os juristas, al recibir una 

rea 1 idad ya moldeada, encuentran dificultad para conceptuarla e 

incluirla dentro de las formulas clásicas de las tcorias del 

derecho; as1, el primer intento de explicar la naturaleza jur!dicn 

de la representación viene de equiparar a 

esta -por una transferencia nominal- a la teor1a de representación 

de derecho privado. Sin embargo, son tantas las diferencias y 

pc·culiaridades que la representación pol1tica manifiesta, que no 

puede quedar englobada ni por analog1a, ni por extrapolación en las 

formas del Derecho Civil, pues sus diferencias con este, llevan a 

la conclusión de que se trata de una naturaleza diferente, cuyo 

contenido al no ser comprendido ha obligado a muchos tratadistas a 

ensayar hipótesis en la que a representación política se rcficL·e. 

El problema se clarifica si atendemos a las razones que 

históricamente dan a la rcpreocntaci6n su importancia decisiva para 

el desarrollo del Estad<:>· Las pequeñas unidad.es politicas de lü 

antigüedad pudieron convertirse en grandes y complejas, cuando (uc 

posible substituir el sistema primario de democracia directa, por 

el de la moderna democracia representativa. 

La representación fue desde sus orl.gcnes, una ambiciosa institución 

para resolver el problema de la participación de los muchos, 

mediante la actuación de los pocos, siendo vista como una solución 

inmediata, que dio lugar a un proceso de evolución tendiente a 



perfeccionarla a través de los medios y las técnicas más variables, 

lns cuales han venido girando alrededor del sufragio por ser este 

el cause por el que mejor se obtiene la representación. 

Sciiala Mario Justo Lópcz, que 11 los representantes lo son de la 

nación en su totalidad y no de Quiénes los han elegido y, 

con~ccucntemente, no están obligados a seguir las instrucciones de 

c~•toD últillloo ni son rcsponoablcG ante ellos en lo purticular 11 • 29 

La rcprcscntución es asl, con relación a la voluntad común 

{''popular o nacional"), lo que el mapa es al territorio que 

representa. 

Nl\TUllALEZA JUllIDICA DE LA REPRESENTACION, 

Las tcor1as en torno a los aspectos jurídicos de esta institución 

giran fundamentalmente alrededor del papel que desempeña el 

representante con relación al representado y si se trata de un 

mandato o de una representación; asI como a los vincules que entre 

ambos se cst."lblecen. El temi'.l, por lo tanto, presenta muchas 

dificultades para su tratamiento, por que algunos autores insisten 

en confundirla con la representación clásica del Derecho Privado y 

por que no puede hacerse abstracción de los factores pol1ticos que 

oc prcocntan en su an~lisis jurldico. En cstan condiciones, como 

dice Lucas Verde, "hay que tener presentes datos cxtrajurldicos 

,., 
Junto López, Hario¡ La representación rolitlca, Buenos Airee, 
Abclcdo-Pcrrot. Argentina, 1959. P. 14. 
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para comprender la representación pol1tica, puesto que 6sta cubre 

todo el camino que media entre pol1tic~ y derecho, y viceversa. Las 

llamadas instituciones representativas son, a un tiempo, el eslabón 

que une y separa, al mismo tiempo, la posición de gobernar y ser 

gobernado, el darse las leyes y someterse a las mismas. Los 

mecanismos representativos son el trámite y procedimientos por los 

cuales -podr1a decirse- un 

soberano se convierte en súbdito, y el súbdito vuelve a ser 

soberano. 30 

I!I, SUFRAGIO 

ASPECTOS GENERALES 

La democracia como ideal y forma de vida de los pueblos, necesita 

para su perfeccionamiento, de instituciones capaces de fortalecerla 

y procedimientos que la hagan máo operativa. Es el sufragio uno de 

los elementos al que le corresponde desempeñar un papel de 

extraordinaria importancia, por que constituye el fundamento básico 

en que debe apoyarse un verdadero proceso democratizador. 

La doctrina del derecho electoral le ha venido dedicando preferente 

atención al sufragio, el cual es analizado también por otros 

disciplinas debido al interés que su estudio 

Lucar Verde, Pablo; curaos de Derecho Politice; Tomo 11, clt. P. 
186. 
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representa. Desde el punto de vista técnico, se observa que este 

derecho se ha venido desarrollando en forma paralela a las luchas 

pol1ticas, para hacer más accesible a las masas populares su arribo 

al Poder y por hacer más idóneas las fórmulas representativas. 

P~ra la organización de los gobiernos representativos, el sufragio 

es un elemento esencial de gran trascendencia jur1dica y pol1tica, 

que le hace alcanzar un excepcional interés práctico. No sólo·debe 

de Gcr visto como una fórmula o instrumento de designación de los 

gobernantes por el pueblo, sino como medio de participación de este 

en l«s dcsiciones gubernamentales y principio legitimador de todo 

poder politice. Por eso Sánchcz Viamonte lo ha definido 

acct'tadümcntc como 11 toda manifestación individual que tiene por 

objeto concurrir a la formación de la voluntad colectiva, con el 

fin de constituir el gobierno o de decidir algún problema 

trasccndc~tal para los intereses de la nación. 11 

En el mismo sentido Fayt considera que el sufragio 11 Consiste en el 

Derecho Politice que tienen los miembros del Pueblo del Estado de 

pürticipar en el Poder como electores y elegidos, es decir, el 

derecho a formar parte del cuerpo electoral y, a través de este, en 

la org.:mización del Poder. 32 

JI 

l2 

Sánchcz. Viamonte, Carloo1 Manual de Dci:echo Conotitucional7 
Editorial Kapclu:r., Segunda Edición, eucnon Airoo, 1966. P. 194. 

F.:iyt s, carloa; sufragio y rcprcot'.!ntación pol:ttica bibliográfica 
omub•1. Ducnoo Aireo 1963. P. 48. 
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Sin embargo, las funciones señaladas por estos autores se refieren 

a una consideración limitada del problema, por que consideran como 

las mas importantes funciones del sufragio las 

electorales y participativao, olvidando que Cstas son solo 

manifestaciones propias del proceso electoral, en virtud de que lo 

verdaderamente trascendente sean las funciones que el sufragio 

descmpeOa como integrador de los órganos del Estado y legitimador 

del gobierno. 

En este sentido, es más conveniente distinguir entre funciones 

inmanentes del sufragio que serian las electorales, tendientes a la 

r~alizaci6n de los actos necesarios para la designación de los 

candidatos, y los participantes en donde el sufragio tiende a hacer 

posibles las formas de dcmocracin scmidircctn en la elección de lo:; 

representantes. As1 como las funciones trascendentales del 

Sufragio, que serian de legitimación de los gobiernos que es la 

clave sobre la cual se constituye y funciona el aparato estatal, y 

la de integración de los órganos del Estado, que seria la m.5.~ 

importante dentro de un régimen representativo por se incrcnte al 

mismo y clarificar el secreto de la obediencia, esto eleva il lilz 

elecciones y al derecho electoral a una catcgoria importante dentro 

de la politicologia actual. 

DEFINICION DE SUFRAGIO. 

Al tratar de definir el vocablo sufragio, nos encontramos con que 

le ha pasado lo mismo que a muchos otros que en un principio 
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tuvieron una acepción claramente definida, pero que con el 

tranocurso·del tiempo recibieron otras muy diversas, hasta llegar 

el dia, o darse el caso, en que no se sabe cual es el sentido· 

originnrio. 

Para los efectos de este trabajo y con base a lo antes mencionado, 

podemos obtener una definición de lo que podr1a conceptualizarse 

como oufragio. Asl tcnemo~ que el Derecho Politico de sufragio, es 

,,qual que tiene un ciudadano de participar en la integración de los 

6r<Jan0!.=t del Estado de elección popular. Este derecho implica el que 

au voto sea recibido y tomado en cuenta, de acuerdo con las leyes 

respectivas. 

IV. EL VOTO 

ASPECTOS GENERALES 

Al igual que otros términos el voto puede ser una figura 

susceptible de confusión, ya que generalmente voto y sufragio se 

utilizan como sinónimos, siendo distintos, el primero se refiere al 

acto de elegir, es una cuestión meramente objetiva en un momento 

dctorminado y el segundo es la esencia del sufragio, as1 

encontramos que en otras épocas se daba a los electores el derecho 

al ~ufragio y a través de este tenian varios votos. 
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CONCEPTO DE VOTO 

Es la forma de emisión del sufragio. 

CLASES DE VOTOS. 

a) Voto público y voto secreto. Alude esta clasificación a que el 

acto de votar se realiza en forma tal que sea conocido por 

todos a favor de quien se sufraga o qua tal dato permanezca 

ignorado, para constituir una efectiva garant1a a la libertad 

del ciudadano, que sin temer a represalias puede cumplir mns 

satis(actoriamentc su obligación. Oc ahi que la doctrina 

moderna, mas que considerarla una forma de voto, atribuye al 

secreto la caractcristica de ser una garantia de voto libre. 

b) voto personal. Es la forma natural del ejercicio del derecho 

de voto que consiste en que el titular del mismo acuda a 

depositarlo en la urna que le corresponda; sin embargo tal 

hipótesis no siempre.es posible por circuns~ancias espccialcz 

en que se encuentra el elector y que justifican su ausencia. 

Para estos casos, el legislador debe proveer a soluciones que 

no impidan el ejercicio de la función, creando forma5 

impersonales de emisión del voto ante las que destacan el voto 

por correspondencia, por delegación con autorización de votar 

en el lugar diferente al que corresponde y el voto que oc hace 

en el suelo extranjero en las embajadas o consulados. 
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e) voto uninocinal o plurinominal. En el voto plurinominal el 

elector sufraga por una lista de candidatos y no como 

clásicamente se hacia en la forma uninominal en la que vota 

por un candidato especifico. 

f) Voto nunurrnllo o amciliad.o. Esta forma de voto se presenta 

cuando el titular del derecho por razones de ignorancia o por 

defectos f 1sicos, se ve imposibilitado de llevar a cabo la 

emisión del sufragio. 

VOTO DERECHO Y OBLIGACION. 

Existen dos maneras de catalogar el voto, como derecho de ejercicio 

potc~tativo o por el contrario considerarlo derecho de ejercicio 

obligatorio. 

Gi t1nillizamos la regulación jurídica de nuestro derecho acerca del 

Gufragio, a la luz de la lógica formal de Derecho podemos ver lo 

siguiente: 

supuesto normativo. 

I~a constitución politica establece varias hipótesis para que el 

indlviduo pucdu votar; 
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Articulo 35. 

Constitucional 

Frncci6n I. 

Articulo 36. 

Constitucional 

Fracción III. 

Articulo 34. 

Constitucional 

Articulo 30 

Constitucional 

Son prerrogativas del ciudadano 

!.Votar en las elecciones populares. 

Son obligaciones del ciudadano de 

República. 

la 

III. Votar en las elecciones populares en el 

Distrito Electoral que le corresponda. 

son ciudadanos de la República. lo5 vuronca y 

las mujeres que teniendo la calidad de 

mexicanos, reunan, además los siguientes 

requisitos: 

I. Haber cumplido 18 año;;. 

II. Tener un modo honesto de vivir. 

Establece que la nacionalidad mexicana se 

adquiere por nacimiento o naturalización. 
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Constitucionalmente entonces para votar es necesario ser ciudadano 

mexicano, agregando otro requisito que es el de encontrarse 

inbcrito en el padrón electoral. 

Articulo 36 

Constitucional. Son obligaciones de los mexicanos 

I. Inscribirse en los padrones electorales, 

en los términos que determinen las leyes. 

Ahora bien, como hemos establecido con anterioridad, la regulación 

jur1dica, es bilateral, y por lo tanto, frente al obligado, siempre 

cxi~te una persona facultada para exigir lo preceptuado. 

En este caso si los ciudadanos mexicanos tienen la obligación de 

votar, luego entonces, quien tiene la facultad de exigir que 

sufraguen, la respuesta es el Estado, que conforme a este análisis, 

e:; el titular del derecho subjetivo público, consistente en la 

po~ibilidad licita de exigir al ciudadano que cumpla con su 

obligación de votar. 

si <:rnalizamos esta relación jur1dica, a la que denominaremos 

"primaria" podernos establecer que el sujeto pasivo de la misma, o 

sea el obligado, es el ciudadano y el sujeto activo, que es el 

facultndo, es el Estado. 
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El deber Jur1dico de voto, lógica y necesariamente, fundamenta al 

derecho a cumplir con la obligación d~ votar, ·o bien visto 

desde otro ángulo como establec1a el maestro Morincau "El Derecho 

objetivo del voto faculta a votar (derecho subjetivo) y prohibe no 

votar (deber Jurídico) .B 

Si ahora analizamos la relación en la que se encuentra el deber 

jurídico y el derecho de cumplirlo (a la que llil.m.:ircmos rclución 

jurldica cecundilria) podemos ver que el cujcto pnsivo de la 

primaria (el obligado) es ahora sujeto actiVo, en su Cilráctcr de 

titular del derecho a la observancia de su propia obligilción y el 

sujeto activo de la primaria (facultado), es ohora sujeto pnsivo 

junto con todas las demás personas, a Quiénes se impone el deber de 

respetar el ejercicio de tal derecho. 

Analizando la norma sancionadora observemos otras implicaciones. si 

el ciudadano incumple con la obligación constitucional y legal de 

votar, ¿queda impune su ~onducta? 

Uo, ya que el 1\rt1culo 38 constitucional establece que los derechos 

o prerrogativas del ciudadano se suspenden: 

I. Por falta de cumplimiento, sin causa justific~da, de 

cualquiera de las obligaciones que impone el Articulo 36 1 esta 

lJ Horlneau, aocar, El Eotudlo del uarocho; México, Editorial Porrúa, 
S.A. 1953. P. 239. 
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suspensión será de un año y se impondrá además de las otras 

penas que por el mismo hecho señale la ley; esto es, si el 

ciudadano no vota, entonces el Estado podrá ejercer la acciQn 

ante el órgano competente a éfecto de que este imponga al 

infractor la sanción consistente en la suspensión antes 

citada. 

La existencia de la sanción hace indudable que votar es una 

ohlig~ción o un derecho de ejercicio obligatorio 

V. EL ESCRUTI!IIO. 

M,\RCO CONCEPTUAL 

En principio se observa que en la doctrina existe imprecisión en el 

empleo de lns palabras escrutinio y computo, las cuales son 

cmplcuclos indistintamente, provocando confusión al respecto, no 

obr.tantc que su significado encierra algunas sutiles, pera 

inportuntcs diferencias para el desarrollo electoral. 

/\utorc~ como Gil Robles y Pércz Serrano, contribuyen a esta 

situación, cuando en su diccionario de términos electorales y 

parlamentarios, se limitan a transcribir la segunda acepción del 

vocablo escrutinio, que hace la Real Academia de la Lengua 

E:::;pañola, al decir que "es reconocimiento y regulación de los votos 

en lao elecciones o en un acto anSlogo 11 , sin preocuparse 

por aclnrar el verdadero significado que da sentido a la palabra, 
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derivado de su origen etimológico y que el mismo diccionario 

consigna como primera acepción, expi;csando que viene del lat1n 

"scrutinium" que equivale al "examen y averiguación exacta y 

diligente que se hace de una cosa para saber lo que es y formar 

juicio da ella 11 .~ 

Pensarnos que ambas acepciones son necesarias para comprender la 

naturaleza de un acto, cuya trascendencia ha dado lugi\r a la 

imPortantc clasificación de los sistemas electorales y el papel que 

tiene dentro del procc~o. 

Por otra parte la palabra cómputo tiene una acepción más lirnit~dil, 

aunque no por ello menos importante, ya que su significado derivado 

del lat1n 11 cornputus 11 {cuenta o cftlculo), por lo que hace a ln 

materia electoral, referirse a la operación simple de concretar en 

números el resultado de una elección. 

" Diccionario de la Real Acadcini.a de> la Lcngu~ Eapai'\ola1 Publi.cnclonL>n 
HorrcrLaa; edici6n 16. Móxico, 1941. P. 326 y 544. 
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CAPITULO m. 

I. LOS PARTIDOS POLITICOS 

INTRODUCCION 

Loa pnrtidos pol1ticos materia del Derecho Electoral, se 

estructuran y realizan sus funciones, caracterizando a un régimen 

politice como sistema, de acuerdo con sus manifestaciones 

comicialcD y de gobierno. 

Ahoru bien, catas instituciones tienen primeramente un profundo 

conb.•ni.do sociológico que va haci6ndosc juridico a medida en que 

Jan diversas legislaciones lo van acogiendo en su seno, hasta 

llegar a su actual constitucionalización. La iraportancia que los 

pnrtidos politices tienen en la sociedad, al grado de haberse 

desarrollado, en un tiempo relativamente corto, ha$ta convertirse 

en los canales rnaS importantes a través de los cuales sus miembros 

luchun por conquistar el poder del Estado, surgen a la vid,\ como 

rcsul tado de la combinación y pugna de lo~ distintos intereses 

propios do todu comunidad humana. 

La primera caracter1stica lleva a preguntarnos cual es el vinculo 

sociológico quo mantiene unido a los miembros de un partido, 

cmcontrundo la respuesta en la afinidad do interese e ideas de 

todo~ loa miembros. 
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En cuanto al segundo eleniento, formado por el fin pol1tico que 

caracteriza a los partidos, es p~siblc afirmar que radic3 

fundamentalmente en la conquista del poder para ejercer el gobierno 

y estar en condiciones de poner en práctica la realización de su 

programa y doctrina. 

DEFINICIOUES DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

Muchas son las definiciones que existen acerca de los partidos, lo 

quC constituye un reflejo de interés creciente que estos organismos 

han despertado en los estudiosos de la ciencia pol1tic<J. 

Obcdeci ende los pilrtidos pol1ticos a 1'1 evolución que en calla pü h; 

ha tenido el proceso democrático del Est1Jdo, las definiciones r1uc 

se han dado sobre los mismos expresan también las notas generales 

y particulares de su concepción, asl Daniel Moreno D1az dice que 

definir un partido politice encierra grandes dificultades por ser 

tan diferentes los procesos de su dcsarrol lo en cada uno de los 

paises y en épocas diversas; de ahi que entrar al campo de las 

definiciones estas re~ul~an mültiples. 1~ 

Por mi cuenta considero que la definición cstructurüdn por el 

sociólogo Sudamericano Alfredo Poviña, es la que parece reunir los 

aspectos generales que caracterizan a todo partido politice al 

decir que 11 un partido es una agrupación permanente y org.inizada de 

ciudildnnos que mediante la conquista legal del Poder Público, se 

Horcno Díe.7., Daniel; Lou Pnrtidoa Polílicoo del H<hdco 
contemporáneo; Cuarta Edlci6n, Móxico, Editorial Co:;ta Araic. 
1975, P. 75. 
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proponen realizar en la dirección del Estado un determinado 

programa poli tico social". 35 

Dentro del concepto de este autor,ºencontramos que los elementos 

f.undamcntalcs que explican su naturaleza y función son los 

Giguicntcs: 

a) La agrupación pol1tica de los ciudadanos organizados en forma 

permanente. 

b) La conquista legal del poder Público como un medio. 

c) La realización de un programa politlco social como una 

finalidad. 

SISTEMAS DE PARTIDOS 

Se ha expresado con acierto que tomando en consideración el número 

de partidos que participan en la vida política de una comunidad, es 

posible establecer el tipo de gobierno que en ella se práctica. Así 

prescindiendo del régimen de partido único, y con referencia a los 

partidos parlamentarios, puede afirmarse que los régimencs 

pol1ticos oc hayan directamente afectados por el número de 

partidos, pues la actividad desarrollada por las mayorías o las 

minorías es muy distinta según se hayen organizadas en un solo 

purtido o en una COillición de partidoc. 

" C.T. por Didaat Campeo, Germán Jorge; Derocho Politice; Duenoo 
nlroo, Editorial Aguilar. 1962, P. 4S9. 



Atendiendo al número de partidos existentes en una comunidad 

pol1tica, los sistemas partidistas se pueden dividir en: 

a) Sistema de dos partidos. 

b) Sistema pluripartidista. 

c) sistema de partido único. 

d) Sistema de partido dominante. 

a) Bistcm~ do doa Partido9. En este sistema la lucha por el poder 

entre dos partidos es totalmente competitiva, a pe~ar de la 

denominación bipartidista pueden existir en este si~tcma uno 

o dos partidos más que por ser muy pequeños y escasa cu 

influencia pol1tica, no llegnn a alterar la influencia popular 

y predominante de los partidos báoicos. 

Las condiciones necesarias para que puede hablarse de este 

sistema son: 

1) Que dos grand_cs partjdos dominen _la vida pol1tjca 

ocupando la mayor1a 9c los puestos parlamentario~; y 

2) Que estos partidos actuen democráticamente a través de un 

sistema electoral riguroso. 

Gran Bretaña y Estados Unidos, son paises en donde el 

bipartidismo es el sistema que los caracteriza. 
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b) Sistemn. pluripartidista. Este sistema como su nombre lo indica 

es aquel que se presenta en una comunidad poli tica cuando 

existen varios partidos, los cuales son producto de diversas 

circunstancia3 sociales, económicas, religiosas y politicas, 

en razón de alianzas y de principios ideológicos, los paises 

ouropcos e iberoamericanos implantaron este sistema 

(undamentalmente durante la primera mitad del siglo XX. Este 

~;istc1na presenta el inconveniente ele que los partidos no 

t:t1pcran una división en la unitlad dialóctica de una diGcusión 

de opiniones sobre el gobierno, sino que por el contrario, 

sirve para organizar esta división, que en el plano de las 

cla:.;cG nocialcs no 5Upone sino org.:iniznr su lucha. 

e) Gistcm~ de partiao único. Este sistema se caracteriza por la 

existencia de un solo partido que no permite ninguna clase de 

competencia, pretende tener el monopolio de toda la actividad 

pol1tica e identificarse con la voluntad de la nación. El 

partido único es el resultado de la rcafirmación de la fuerza 

de los partidoG, que deseando ser exclusiva, acaba eliminando 

a todos los demás que prctcndian oponcrselc. Los paises que 

hnn utili~ado el sistema de partido único, para mantener el 

completo monopolio pol1tico, fueron: la Italia Fascista, la 

/\lcmania Nacionalista y la URSS, actual, con los cambios 

vividos en estos últimos años, no es remoto pensar en la 

desaparición de este tipo de sistema por lo menos en el mundo 

socialista en donde se integro el llamado Estado-Partido, por 

66 



existir entre los dos una total identif·icaci6n. 

d) Sistema de partido dominante, la noción de partido dominante 

tiene su base en la correlativa de la doctrina dominante, 

siendo imposible a sus adversarios competir con ella. 

En este sistema, existen varios partidos contendiendo por el 

poder, pero el predominio de uno hace nulo.5 los cG[ucrzos de 

loG otros, en virtud de la concurrencia de mucho5 elementos 

circunstanciales y de las fuerzas pol1ticas y económicas que 

lo nutren y sostienen, las que han obtenido una cituación de 

privilegio como conGecucncia de un movimiento triunfante con 

orientación democrática y liberal. 

En estas condiciones, el Estado asl estructurado, desarrolla 

su vida institucional con la acción de un grupo numeroso que 

se proclama. a s1 mismo corno custodio del programa y la 

doctrina, imprimiéndole un sello y estilo. propio a toda su 

organización. 

Es interesante señalar que el partido dominante no pretende 

convertirse en único, debido fundamentalmente a la vocación 

democrática de la Nación en que se encuadra, ya que al hacerlo oc 

alejarla por completo de ella. Necesita por esta razón de 

una oposición controlada que no le signifique serios riesgos para 

1a perdida de su poder, pero que si le crac la ilusión de una 
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contienda electoral legitima. 

En México, la mayor1a de los tratadistas y estudiosos de ciencia 

política están de acuerdo en que el Sistema de partido dominante es 

el que carélctcriza la estructuración del I·:ztado. A lo cual de 

acuerdo con las característica de ese tipo de sistema y los hechos 

rcnlcs ocurridos en nuestro pnfs, en lo que a cuestiones 

electorales se refiere, yo dejo un espacio abierto para que cada 

quien ::;uquc sus propias conclusiones. 

Di.:! ilcucrdo con nuestra constitución, los partidos políticos son 

entidades de interés público¡ la ley determinará las formas 

cspccff icas de su intervención en el proceso electoral. 

J..os pürtidos políticos tienen como fin promover la participación 

del pueblo en la v.i.da democrática, contribuir a la integración da 

la rcprcscntaci6n nacional y como organizaciones de ciudadanos, 

hacer posible el acceso de estos al ejercicio del poder Público, de 

ncuct"do con los programas, principios e ideas que postulan y 

rncdic::inte el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

Los partidos políticos tendrán derecho al uso permanente de los 

medios de comunicación social, de acuerdo con las formas y 

procedimientos que establezca la ley. 
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En los procesos electorales federales los partidos politico~ 

nacionales deberán contar, en forma e~uitativa, con un mínimo 

de elementos para sus actividades tendientes a la obtención del 

sufragio popular. 

Los partidos pollticos nacionales tendrán derecho a participar en 

las elecciones estatales y municipales~ 16 

LOS PARTIDOS POLITICOS EN MEXICO Y SUS FUND/\MEllTOS IDEOLOCICOS. 

Los partidos po11ticos que actufllmente realizan sus Ct1.mp.,flil5 

electoralcz. y se:: encuentran en contienda para lograr lu lcqa) 

conquista del Poder Público son los que a continuación se señalan. 

P.R.I. P/\RTIDO REVOLUCION/\RIO IllSTI'füCION/\L 

El partido revolucionario Institucional es una org~nización 

politica de mexicanos comprometidos con la finalidad hí~tóric~ de 

construir, por la \.'1a del nacionalismo revolucíonc)río, una :;ocicU..ld 

libre e igualitaria caracterizada por la dcmoc~acia y l~ jucticia 

social, conforme a la doctrinu de la Revolución Mcxican.:i. 

P.A.N. PARTIDO ACCION ll/\CIONA!. 

Acción Nacional es una asociación de ciudadanos mexicanos an pleno 

ejercicio de sus derechos civicos, conztituidos en partido político 

nacional, con el fin de intervenir orgánicamente en tctl~s lon 

Artículo 49 de la Conotltuci6n PoU.tica d~ loo Entadoo Unldoo 
Hoxlcanoa. 
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a~pcctos de la vida pública de México, tener acceso al ejercicio 

democrático del poder y lograr la realización de los siguientes 

principios: 

.J) El reconocimiento de la eminente dignidad de la persona 

humanti; 

b) La subordinilción, en lo politice, de la actividad individual, 

Docial y del Estado, a la realización del bien común. 

e) El reconocimiento y la preeminencia del interés nacional sobre 

los intereses parciales y la organización y jerarquización de 

cutos en el intcr6s de la tlación. 

d} La instauración de la democracia como forma de gobierno y como 

siztcma de convivencia. 

P.F.C.R.N. PARTIDO DEL FRENTE CARDENISTA DE 

RECONSTRUCCIO!l NACIONAL, ANTES (P.S.T.) 

Partido que nace a raiz de las elecciones de 1988 y que busca en la 

figura de Cuauhtémoc Cárdenas la organización de un destacamento 

orqanizado del pueblo trabajador, como un instrumento superior de 

org<lnización y lucha de la clase obrera en particul.'J.r y de las 

macms trabajadoras en general. 

P.P.S. PARTIDOS POPULAR SOCIALISTA. 

El purtido popular socialista surgido de la entraña del pueblo 

mexicuno, al recoger la herencia revolucionaria, declara que su 

objetivo fundu.racntal es llevarla adelante en las nuevas condici.ones 
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de México y del mundo, con la convicción de que las aspiraciones 

fundamentales del pueblo solo podrár:i convertirse en realidades 

vivas en una sociedad socialista. 

P.A.R.M. PARTIDO AUTENTICO DE LA REVOLUCION MEXIC/\lll\, 

El partido auténtico de la Revolución Mexicana es un instituto 

político de ideologías revolucionarias que surge a la vida nacional 

para conquistar, por medios democráticos y vfas pacificas, el poder 

público: substcntar, defender y hacer realidad los principios del 

movimiento armado de 1910, observando en todo momento lo!i 

postulados de la constitución. 

P.R.T. PARTIDO REVOLUCIONARIO DE LOS TRABAJADORES. 

El partido revolucionario de los trabajadores, se plilntca como 

objetivo organizar y dirigir a la claGe obrera y, a travós de ella 

al campesinado pobre y a todas las capas sociales explotadas en cu 

lucha contra el capitalismo, en la realización de uno. revolución 

socialista y en la construcción de una sociedad democr[ltica y 

socialista, a través de la instauración de una república socialic.ta 

gobernada por los obreroo y campesinos. 

P.O.M. PARTIDO DEMOCMTA MEXICANO. 

El partido Dernocrata Mexicano, es una institución polltica nacional 

integrada por ciudadanos mexicanos, que quieren y participan en la 

conformación de una sociedad pluralista, 

mediante la institución de un orden democrático integral y 
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humanista, que permita la promoción y realización plena del ser 

humnno. 

P.R.D. PARTIDO REVOLUCIONARIO OEMOCRATICO. 

Surge de la unión del (P.E.S.U.M.) Partido Socialista Unificado de 

México, con el (P.M.T.) Partido Mexicano de los Trabajadores, dando 

como origen al (P.M.S.) Partido Mexicano socialista, que 

posteriormente se transforma en el actual partido revolucionario 

<lcmocr:'1tico, que es un partido de clase obrera y de todos los 

tri1b<ij.idorcs manuales e intelectuales, del ci1r:ipo y de la ciudad. 

P.R.T. PARTIDO REVOLUCIONARIO DE LOS TRABAJADORES. 

Obtuvo su registro condicionado. 

P.T. PARTIDO DE LOS TRABAJADORES. 

Obtuvo su rcgi~tro condicionado. 

Estos son los partidos políticos que actualmente en México realizan 

campañas electorales para la legal obtención del poder, sujetándose 

a la rcglarncntilci6n establecida en el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, para garantizar el 

desarrollo ético y la igualdad de oportunidades de los candidatos 

u fin de que las elecciones se re.:ilicen pac.í.ficamente.n 

J7 Follctoo de propngandao idco16gicao de loe dlverooe partidos 
poU:ticou quo actu.:ilmantc oe encuentran en campai\ae para la legitima 
obtención del Podor. 
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II. DERECHO ELECTORAL 

MARCO JUOICil\L 

El derecho electoral puede ser enfocado desde una pcrspccti va 

juridica a fin da conocer cual es el lugar que ocupa dentro de ln 

ciencia del derecho y desde una perspectiva pol!tica, tendiente a 

saber cual es la significación exacta que tiene en la integración 

de ·1us estructuras del estado contemporáneo. Desde el primer punto 

da vista, este derecho ha venido Gicndo poco estudiado en nuestro 

pa1s por los juristas, que por diversas razones le hun dado un 

tratamiento insuficiente, debido fundamentalmente a ser una 

disciplina en formación, lo que se pone de manif icsto por la c~ca5a 

bibliograf la que sobr~ el particular existe. 

Visto dcüde la segunda postura, el Derecho Electoral est~ 

estrechamente vinculado a los principios doctrinarlos de ln 

democracia representativa, que inupira su ejercicio y su práctic~ 

para la integración de l~s órganos estatales. 

,El análisis normativo del Derecho Electoral debe hacerse, con los 

métodos e instrumentas del Derecho en general; en cambia su aspecto 

e.mplrico, su baso.miento filosófico doctrinario, las condiciones en 

las que el sufragio se ejercita y las motivaciones de los 

ciudadanos en la práctica, son motivo de estudio de. la ciencia 

pol1tica, la teor1a pol1tica, la sociolog!a pol1tica y la 

psicalagla polltica, respectivamente, as! pues, son muchos loG 

73 



ángulos desde los cuales pueden verse los temas que integran el 

contenido de este Derecho. 

En los últimos años se ha considerado al Derecho Electoral como 

elemento vitnl para la práctica de la democracia representativa, 

dando lugar a que algunos juristaG, hayan escrito algunas obras que 

deslindan los aspectos técnicos que lo caracterizan para darle su 

debido tratamiento dentro del orden normativo. 

El Derecho Electoral, no obstante el interés que debla reprczentar 

para los juristas, ha sido visto con cierta indiferencia, debido 

fundamentalmente a que la práctica misma del sufragio, por la 

pa~ión y el entusiasmo que despierta en lo~ hombrcG, ha paralizado 

mdn la atención haciendo pasar a segundo término los aspectos 

jur1dicos del mismo. Semejante actitud, se observo en el 

tratamiento que los especialistas del Derecho hicieron durante 

muchos año~ de los partidos pol1tícos, cuya
0 

naturaleza jurfdica fue 

vista con cscaao interés que los condeno a una existencia 

cxtrnconstitucionul, siendo incorporados tard1amcnte en las 

primcraa décadaG del siglo actual, a algunos ordenes juridicos 

rundamcntalcs de natur.:i.leza democrática. 

Sin embargo, en los últimos años, se observa un gran interés en los 

tratadistas por el estudio de esta disciplina que esta 

fructificando en la integración del contenido de este Derecho. 



EL DERECHO ELECTORAL EN LA ACTUALIDAD. 

El Derecho Electoral, en la actualidad tiene un doble contenido a) 

electivo, en cuanto recoge las reglas concernientes al régimcll Uc 

elección de los gobernantes, y b) de participación y control, en 

cuanto hace intervenir al pueblo en las decisiones de lo~ 

gobernantes y eventualmente en la supcrv isión do sus acton. TJnu 

parte muy importante de esta disciplina la formnn las normat,; 

positivas y vigentes que regulan la emisión del voto, creando los 

organismos electorales y estableciendo el procedimiento puru 

integrar los órganos del Estado y elegir a los gobcrnHntcs. El 

contenido de este Derecho, sin embargo, no se agota en el asppcto 

electoral, sino también se rcf icra a las normas que regulan la5 

condiciones en que el cuerpo electoral puede participar en la toma 

de decisiones gubernamentales, a través del ejercicio de distintos 

medios de democracia scmidirccta que han sido nnitliiado~ 

anteriormente, pues debe tenerse presente que 11 la elección ra no 

tiene como función la representación de los ciudadtlno~. Las 

Sociedades Pol1ticas contcmporáncaz dan a la elección otro scnti<lo: 

deben facilitar la relación de poder entre gobernantes y 

gobcrnadoo, permitir la comunicación entre los autorc!:i de la 

decisión polltica y aquellos a lo5 que se aplica 11 •
1
A 

Considerando la importancia del Derecho Electora, Cottcret y Emcri, 

expresan 11 quc esta constituido por el conjunto de reglas dcstin::idns 

" Cottcret, Jcan Maria y Emori Claudc; íl&rcalona, Los Sistcm<.HJ 
Electorales; Editorial Oikos-Tau. 1973. P. 12 y 1J. 
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a definir la calidad de ciudadano, diferenciar los diversos tipos 

de elecciones y reglamentar el desarrollo del escrutinio. Estas 

rcqlas varian en el espacio y en el tiempo, pues son un reflejo de 

la naturaleza politica de los rógimencs pollticos que los 

upUciln.n 

Debe tomarse en cuenta, que el Derecho Electoral tiende a regular 

la participación de grupos pollticos ideológicamente opuestos que 

<lene.in ln conquista d0l Poder Polltico para encumbrar a una persona 

o rcaJ. lzar un detcrmin·Jdo programa. su campo de aplicación es por 

su n.::1tuntlcza conflictivo, ya que en el juego electoral las 

p.:wioncc que entre los hombres se despiertan, hacen mas dificil la 

opcrutividud de ezte Derecho, que as no obstante, el instrumento 

rnuG aUccuado para normar lil contienda. 

1\l derecho elc>ctoral corresponde fijar la forma "a que debe 

aujctursc el pLocedimicnto del mecanismo electoral y la 

nctuación de los electores para la designación de los funcionarios 

e.le elección Popular."."º 

l~n conclusión el Derecho Electoral es el conjunto de normas que 

regulan el procedimiento por medio del voto, de la designación de 

lo~ ~ohcLnantcs, que confor~c a la ley deban ser electos por el 

IIHDEM. 

Mor(.>110 H, Mnnuol; El Derecho Electoral y la t-.:•1oluci6n Pi..,lttica du 
M~·.~lco; C~infarencia en la Facultad dl! Cianciaa Pol!ticau 'i Sociales· 
dtJ .ln U:U\M, curooo de Invierno, 1961. 
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pueblo y que determinan las condiciones de su participación a 

través del cuerpo electoral en las decisiones gubernamentalc5. En 

esta definición, se integran los dos aspectos que caracterizan a 

las elecciones contcmpor~ncas, como lo son el de ser un 

procedimiento para la designación de gobernantes y el de regular la 

participación popular en las formas de democracia semidirecta. 

III. PROCESO ELECTORAL 

DEFINICION 

El Proceso Electoral es un conjunto de procedimientos, ilctos 

jur1dicos y materiales, regulados legalmente que conducen a ln 

designación de los gobernantes por los gobernados y a la 

participación de estos últimos en las decisiones de los primeros. 

ETAPAS DENTRO DE LOS PROCESOS ELECTORALES 

Dentro de los procesos electorales, se distinguen con claridad tres 

etapas que son: 

La emisión del sufragio. 

El escrutinio 

La participación en el gobierno del electorado. 

La primera es aquella que va desde que se convoca la elección hasta 

que se cierra la casilla. 
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Uno de los momentos más interesantes de esta primera etapa del 

proceso electoral, lo constituye la campaña, la cual alude 

tradicionalmente a la idea de contienda, lo que lleva impl1cita la 

ncccaidad de una regulación adecuada para evitar el desbordamiento 

violento a que pueda conducir. 

Elementos de ln primera otnpa del proceso electoral. 

a) Los oloctorcs. son los individuos que gozan del derecho al 

voto y que reunen los requisitos que las leyes de la materia 

c~;tablcccn para poder intervenir en el proceso electoral. 

b) Los elegibles y los candidnto9. Una preocupación básica del 

Derecho Electoral es fijar con precisión quiénes son los 

cundidatos que pueden ser elegidos, ya que independientemente 

de los criterios valorativos que se propongan, es aceptado que 

toda elección pretende integrar los órganos del Estado con los 

mejores hombres. 

Se puede afirmar que la elegibilidad es el aspecto positivo 

que debe reunir una persona para poder presentarse como 

candidato en un proceso electoral. Corresponde a la 

legislación determinnr cuales son los requisitos o condiciones 

d~ elegibilidad que en el caso de presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos los encontramos en el Articulo 82 tlc nuestra 

Constitución. 
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e) Organismos Electorales que intervienen en el proceGo. Dentro 

de esta primera etapa se encuentran también los organismos 

electorales y partidos pol1ti;os, que intcrviencn en el 

proceso electoral, en virtud de estar referidos al tema de la 

organización de las elecciones y ser una cuestión de vital 

importancia parn la credibilidad misma que el pueblo debe 

tener en ellas. 

Decidir quien debe organizar las elecciones o resolver los 

conflictos que se presenten en ellas, es un~ cuestión 

conectado estrechamente con el Gistcma politlco ')cncral 

que caracteriza a un pueblo y con la correlación de fuerzan 

establecidas con motivo de la lucha por el poder. 

En Móxico, es el gobierno el que por medio de orgunü:;rnos 

especificas se encarga de organizar y regular las. cuc~tiones 

relativas a las elecciones asi como resolver los conflictos 

derivados de estas. 

La critica que se hace a la intervención gubernamental, se basa 

sobre todo en el criterio de los funcionarios públicos quiénc~ 

dificilmcnte pueden despojarse de su inve~tidora e interese 

políticos para conducir imparcialmente las elecciones provocado con 

ello la dcsconf ianza y el escepticismo por parte del pueblo, que 

prefiere mantener la negativa actitud de abstencionismo electoral. 
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En nuestro pa1s la autoridad administrativa deberá estar facultada 

por las leyes electorales para realizar diversos actos relacionados 

con loo lugares de la votación, los electores, los candidatos y en 

general con el desarrollo de todo· el proceso comicial. Para la 

rcn.lización de c5tos actos se. hacen necesarias la creación de 

varios organismos entre los que se encuentran fundamentalmente: a) 

El organismo rector de las Elecciones41 , b) Los encargados de la 

ulabor~ci6n del censo o padrón clcctoral42 , e) la9 comisiones o 

juntus electorales nacionales y regionales, que son las encargadas 

de delimitar las circunscripciones y secciones en que es dividido 

Cdtl.1 c.~~;tt.1do, teniendo <l.dcml\s a. t>U cargo la. orgun1zaci6n de las 

clcccioncs-'1 , d) las mesns o casillas electorales que presiden la 

votación en México, se denominan mesas directivas de casillas y su 

autoridnd recae en el Presidente, quien es rcspons.:ible de vigilar 

el cumplimiento de l~s funciones que deben desempeñar todos su~ 

miembros, recibir los votos as1 corno llevar a cabo el escrutinio y 

computo de c~tos, al igual que la resolución pacifica de 1-os 

problemas que r,;e presenten durante la instalación y hasta la 

cla\1sura de la casilla. 

El legislador establece las particularidudcs de la votación, 

fijando el dia y las horas a que ha de sujetarse, delegando tan 

solo algunas facultades a los organismos rectores para decidir 

(Inatituto Federal Electoral). 

{Oirr.cci6n Ejecutiva del Rcl)iutro Federal do Elcctorca} 

(Comio16n Nnclonal ElcctorAl). 
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casos concretos e imprevistos. As! mismo, señalando lo::. 

procedimientos y las condiciones mate~iales en que ha de ejercerse 

el derecho al voto, al igual de la forma en que los funcion~rios de 

la mesa electoral deben comprobar que un elector reune loG 

requisitos exigidos por la Ley idcntifictindolo prcviu-mcntc. En 

México la mesa directiva de casi) las estará integrada por un 

Presidente, un secretario, dos escrutadores y sus respectivos 

suplentes, El elector deberá. de prc~cntarnc en la C..l~illa elector~! 

de· su circunspección y dcberti. mostrar su crcdcncinl permanente de 

elector, la cual previa identificación, será perforada al momento 

de entregarle las boletas, las cuulcs marcar.'.i. en Gecrcto y 

depositará en la urnas correspondientes. 

La segunda etapa, el escrutinio. 

El escrutinio, comienza después del cierre de la votación, hasta el 

reconocimiento oficial de los candidatos triunfadores por parte de 

los órganos correspondienteG. 

Se di~tinguen en el escrutinio dos fases: 

a) La provisional y, b) la general. 

a) Escrutinio Provisional. Es el que se realiza una vez cerrada 

la votación y que consiste en la apertura de las urnas por 

parte del personal de la casilla, para proceder al trabajo de 

los escrutadores, quiénes califican de acuerdo con normas 

precisas y simples la validez o invalidez de cada uno df"! lo!.~ 
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votos depositados previamente, al tiempo que cancelan las 

boletas no utilizadas y separan aquellas que no reunen los 

rcquioitos necesarios, procediendo a hacer el cómputo 

correspondiente. De todo lo anterior se levantan las actas a 

que lrnya lugar, en las que se hartin constar los hechos y los 

incidentes surgidos durante el desempeño de los trabajos de la 

masa electoral, as1 como lus constancias de incon(ormiclades o 

recursos que deban ser resueltos por una instancia superior, 

en cuso de litigio. Los rcsultad'os de la elección, que deberán 

h~cersc públicos, las boletas de votación y la~ actas 

mencionadas, integraran el paquete electoral que será firmado 

por todos los miembros de la casilla y por los representantes 

de los candidatos y partidos politices participantes, para ser 

remitidos inmediatamente al organismo ccntralizaclor de la 

votación. Esta forma de escrutinio puede también realizarse 

con el auxilio de máquinas en cuyo caso el córr.puto se hace 

autom6ticamentc. 

b) Escrutinio General. El recuento de votos hechos en cada 

casilla el mismo d1a de la elección, es concentrado al 

organi~rno electoral que corresponda, el que realiza el 

escrutinio final, varios dlas después, de acuerdo con los 

paquetes electorales y los resultados parciales, obtenido en 

cada sección, dado el interés que despierta en gran número de 

personas conocer las cifras definitivas y oficiales, es muy 

import•lntc que el envio de datos se haga con rapidez y 
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eficiencia, pues la ''eY.actitud del escrutinio (cómputo), si 

esta centralizado, depende, en parte, del propio hecho de ser 

una operación mecánica realizada con toda rapidez por un 

pcrGonal experto y de que para esa mecánica y los controles en 

ella impl1citos se adapten procedimientos de tal naturaleza 

que hagan virtualmente imposible el error o la falsif icaci6n 

deliberada, no siendo un acuerdo entre muchas personas; y, en 

parte, de la presencia de los candidatos y sus agentes durante 

el recuento con el fin de garantizar la eficacia de este acto 

público • .u 

La tercera etapa. Paticipaci6n en el Gobierno del Elector~do •. 

En esta etapa se tiene la pretensión de hacer del cuerpo electoral 

un órgano permanente de decisión en los acto::; de CJobicrno, 

sirvi6ndose de algunas instituciones comunes y de las misma::; 

técnicas de las dos etapas anterioi:es, sin embargo .difiere de 

estas, en que su funcionamiento no es periódico y que no tiende a 

integrar órganos de Estndo, y que el tiempo en quo puede 

presentarse se inicia precisamente durante la vigencia de los 

órg~nos ya formados. 

Esta etapa no se encuentra contemplada dentro de la legislación 

Mexicana, ni es propia de nuestro régimen, pero creo que alguno de 

los beneficios que de ella se derivan la hacen digna de 

... Hackonzic, w. J.H; El~ccl,.,nco LibC"eo; Editorlal Tccnoo, S.A., 
Madrid, 1962 .. P. 152 y 1S3. 
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consideración, debido a la participación directa de los gobernados 

en lns dcclaioncs trascendentales de los gobernantes. 

El procedimiento dcbcrS contener un lapso durante el cual, tanto 

loa partido:.> pol1ticos, grupos interesados y ciudadanos en general, 

orienten o eduquen al elector para que tome conciencia del problema 

y de lü importnncia de su votación a favor o en contra del mismo. 

Fina lmcnte, el escrutinio en esta etapa puede adoptar diversos 

modoo, pero debe de ser realizildo de tnl forma que la proclamación 

pueda hacerse con rapidez, claridad y eficacia, que genera 

con(1ilnZa en el electorado y los partidos politices participantes. 

Esta etapa que a mi criterio aporta una se~ie de ventajas en la 

vi<lu politica de un pa1s debido a la participación directa de los 

ciudadanos, no creo que Cuncionc en un pais que carezca de una gran 

conciencia c1vica por parte de los electores. 

El, PROCESO ELECTORAL EN MEXICO. 

En Mé>:ico, el pro,::cso electoral es el conjunto de actos ordenados 

por lu constitución y el código federal de Instituciones y 

procedimientos electorales, realizados por las autoridades 

electorales, los partidos Politices Nacionales y 

lo:; ciucl.J.dunos, que tiene por objeto la renovación periódica de los 

integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 
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Previo a que se inicie el proceso electoral el Consejo General del 

instituto federal electoral determinará el ámbito territorial de 

cada una de las cinco circunspecciones plurinominalcs, el número de 

diputados por el principio de rcprezcntación proporcional que dcbu.n 

elcgirGc en cada una de ellas, as1 como, en su caso la dcm<lrcación 

territorial de los trescientos distritos electorales uninominalcs 

de todo el pais. 

El proceso electoral ordinario en México se inicia el mes ele encrO 

del año en que deban rcalizarze elecciones federales y concluye en 

el rnes de noviembre del miamo año. 

ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL EN MEXICO. 

El proceso electoral en nuestro pa!s comprende las siguicntcz 

etapas. 

I. PREPARACION DE LA ELECCION. 

La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera 

' sesión que el consejo General del Instituto Federal Electoral 

celebre la primera semana 
0

dcl mes de enero del año 

en que deban realizarse las elecciones federales ordinarias y 

concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Dentro de esta etapa de preparación de elecciones se observan: 

a) El procedimiento de registro de candidatos 

b) Lñs campañas electorales. 
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e) Los procedimientos para la integración y ubicación de las 

mesas directivas de casilla. 

d) El registro de representantes. 

e) La documentación y material electoral. 

II. JORllADA ELECTORAL. 

La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del 

tercer domingo de ügosto y concluye con la publicación de los 

rcGultados electorales en el exterior del local de la casilla y la 

rcmiGión de la docu~cntación y los expedientes electorales a los 

rc!:ipcct:ivos conscjoc; diatritalcs. 

Dentro de la Jornada Electoral encontramos: 

u) La inntalación y apertura de las casillas. 

b) La votución, los electores votaran en el orden en que se 

presenten ante la mesa directiva de casilla, debiendo cumplir 

los siguiente~ requisitos. 

1.- Exhibir su credencial para votar. 

2.- Identificarse legalmente. 

e) Del escrutinio y del computo de la casilla. 

d) De la clausura de la casilla y la remisión del expediente. 

e) Disposiciones complementarias. 

Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la 

jornada C-!lcctoral, los cucr·pos de zeguridad publica da la 
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federación; de los estados y municipios o, en su caso las 

fuerzas armadas, deberán prestar el auxilio que les 

requieran los órganos del instituto federal electoral y 

los presidentes de las mesas directivas de casilla. 

El dia de la elección y el anterior a este permanecerán 

cerrados todos los establecimientos que expendan bebidas 

embriagantes. 

III. RESULTADOS DE LAS ELECCIONES. 

La etapa de resultados de las elecciones se iniciará con la 

remisión de la documentación y expedientes electorales a los 

consejos distritalcs y concluye con la instalación de los 

respectivos colegios electorales. 

Dentro de esta etapa encontramos: 

a) Disposiciones preliminares. 

b) La información preliminar de los resultados. 

c) Los cómputos dlstritales 

d) Los cómputos de entidades federativas para senador. 

e) Los cómputos de representación proporcional en cada 

circunscripción. 

f) Las constancias de asignación proporcional. 
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IV. CALIFICACION DE LAS ELECCIONES. 

La ctap.:i de calificación de las elecciones se inicia con la 

instalnción de los colegios electorales y concluye cuando estos 

dcclariln, en !>U cano, lü validez de las clcccioncs.·0 

El proceso electoral ha alcanzado en nuestro pa1s, una importancia 

realmente inGospcchada. En la actualidad hablar de elecciones 

oiqnifica hilblar de un tema candente cuya importancia se ilprccia en 

111[; últimas contiendas electorales, el caso Chihuahua, fue solo el 

rn.:is notorio. lloy contarnos, con un pluripartidisno de dimensiones 

tales que en décadas pasadas ni siquiera se hnbria imnginado, lo 

cual rcvcLJ. la prcocupüción del E5tado y la sociedad civi 1 por la 

modernización de nucGtras estructuras de poder y representación 

popul<ir.·16 

IV. ELECCIONES EN MEXICD. 

i\NT1'CEDENTES 

México tiene una muy pobre historia en lo que ha partidos pol1ticos 

se refiere, se afirma que en el siglo pasado contcndian el partido 

liberal y el partido conservador, aunque en realidad se trataba de 

Conotituci6n PoH.t.:l.ca de loo Eotadoe Unidoo Mcxicanoe, Art1.culo 53, 
y Código Federal do Inotitucioneo y Proccdimicntoe Electora.loe, 
1\rtículon 173, 174, 217 y 239, 

L6p~.:.. Horcno, Javior1 C:lccclonco de 1\yor y de Ha.i'lana1 México Costa--: 
A~ic Editores, S.A., 1987. P. 78. 
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dos grandes corrientes de opinión o doctrinales, que sostcn1an 

diversas facciones siempre en pugna. Por ejc~plo, los liberales 

radicales, los liberales moderados y los liberales rnilitarea, se 

disputaron el Poder del Estado durante y después de la Reforma, 

hasta la instauración de la dictadura porfirista. 

Precisamente Porfirio Diaz mostró su gran capacidad pol1tica al 

hacerse pasar por presidente constitucional en sus divcr~a~ 

reelecciones, fundando para ello p~rtidos políticos exprorcsos. 

En la época post-revolucionaria, México, atravesó diver:.;as etapa~, 

corno la reforma modernista que abrió la puerta a la organización de 

una multiplicidad de partidos politices que en 192•1 llcqar.on ü ser 

más de doscientos en toda la Rcp.ública y cuya prcr:;r,ncia cxprcs;:'lb.1, 

de alguna manera, un caudillismo revolucionario. 

Después siguió la etapa del partido prácticamente único, el 

Nacional Revolucionario (PNR), fundado por Plutarco E11.:is Calles, 

que contendió contra candidatos surgidos del propio seno de la 

Revolución y que han sido llamados la oposición pcrsonalista. Ellos 

son Jase Vasconcelos en 1930, con su Partido Hacional 

Antireclcccionista (P.N.A.); Juan Andrcw Almazán en 1940, al frente 

del partido Revolucionario de Unificación Hacion<ll (P.H.U.?L); 

Ezequiel Padilla en 1946, con el partido Democr.6.tico Hacionul 

(P.O.N.) y Miguel Hcnriquez. Guzmán, postulado en 1952 por la 
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[edcraci6n de partidos del pueblo mexicano (F.P.P.M.)". 

J\ p<!rtir de 1952, tuvo lugar la etapa de los Partidos de oposición 

lcill¡ el de Acción Nacional (PAN), el Popular convertido dcspuós en 

popular socialinta {PPS) y el autentico de la Revolución Mexicana 

(PAHM), que durante 25 afias fueron la expresión del estancamiento 

polltico. 

Luego siguió la Reforma Polltica de Jesús Reyes Hcroles que 

pcrmitia el surgimiento de nuevas organizaciones políticas al 

otorgur su registro al partido comunista mexicano (PCM), después 

convertido en purtido socialista unificado Mexicano (PSUM) y que 

fin~lmcntc se integra con el partido mexicano de los trabajadores 

(PM'l') en c;l partido mexicano socialista (PMS). También surgieron el 

partido dcmocrata moxicuno (PDl·l) de origen en la Unión Nacional 

sin-:lrqui!;to.; el partido soc.i.alista de los trabajadores (PST) 

cmpujudo por Porfirio Huñoz Ledo durante el régimen de Luis 

Ec.:hevcrriil y tle or icntación cercana a la Social Democracia, que 

oportunistamcntc CL:r.lbio su nombre al principio de la contienda 

clcctornl de 1988 por el Partido del Frente Cardenista de 

P:nconstrucción Nilcional (PFCRN); el Partido Social Democrata (PSD), 

impul::;.ado por los hermanos Stinchez Aguilar, antiguos socios de 

Alfredo del Mazo GonzSlcz, que al parecer también fue apoyado por 

LUiG Echcvcrria, además de otras agrupaciones pequeñas que nunca 

GutHiL·rnz Avrarnow, Jacquelinc¡ LatJ Elcccionco do 1988 y ln. Crinio 
del Siotcm11 Politico; H6xlco, Editorial Diana, 1989., P. 13. 
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han logrado su registro como partidos. 

LA REFORMA POLITICA 

La tensión para que se llevará a acabo una reforma pql1tica comenzó 

por una presión social sin precedente, que cxig i6 la 

democratización con una actitud critica ante el gobierno. El año de 

196B, con su movimiento estudiantil, marco la frontera entre l~ 

aceptación por la población mexicana de unLi lucha electoral que 

simula la democracia y una lucha pol1ticü que buscn la democraciu. 

Durante los años sesentas, el crecimiento económica y la 

transformación acelerada de la estructura social de México de 

agrícola a industrial originó una oposición al gobierno proveniente 

de los campesinos y los obreros disidentes del sindicalic;mo 

oficial. 

En esa época el autoritarismo gubernamental representó la forma 

para garantizar el crecimiento acelerado de la economía a fin de 

lograr lo que se denomina el Milagro Mexicano. 

Este comportamiento permitió la consolidación de la clase pol1tica 

en el poder y del capital privado en el procc~o económico a costa 

de la participación pol1tica, con el objeto de politizar a todo~ 

los grupos sociales. u 

L6pt.!~ Vlllafaño, Ví.ctor¡ La }'nr:macl6n del Sistema PaU.t:.ico Hexlcnno; 
México, Edi~orial Siglo XXI, 1986. P. 18. 
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En aquel periodo de bonanza eran los conductos normales de todos 

los mexicanos al abstencionismo electoral y cada vez menos 

participación polltica. El abstencionismo se considera problema 

hu~ta 1976, cuando los partidos de oposición registrados no 

po::;tularon candidato a la presidencia de la República, poniendo en 

evidencia el autoritarismo gubernamental y el control que ejercla 

~oLrc la oposición. 

1\ntc la presencia de nuevas fuerzas sociales reales aparecidas como 

rcDultado de los sucesos de 1968 y de la crisis económica de la 

prlrncr-a rnitud de la década de los setentas, donde las tasas de 

crecimiento descendieron vertiginosamente y aumento la inflación, 

el gobierno que siguió al de Luis Echcverrla, el de José Lópcz 

Portillo, tuvo la ineludible necesidad de sustituir los viejos e 

inopcrnntes mccñnismos de control polltico, para reorganizar a la 

socicUild a través de nuevos instrumentos que apoyaran la 

cstobilidad po11tica. De esa necesidad nación la Reforma Po11tica 

del 4 de octubre de 1977. 

Ln mencionada reforr.ia consistió en la modificación de diversos 

ürtlculos constitucionales49
, y la promulgación de la ley de 

Org.:mizaciones Políticas y Procesos Electorales (LOPPE), Ambos 

onlen.1~1cntos tuvieron el objetivo de crear espacios 

institucionales de participación a las nuevas organizaciones 

políticas surgidas después de 1968 y regular las formas en que 

Artí.culco 6, 4.1, 51, 52, 53, 54, 60, 115. 
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estas podian participar. 

En concreto, la Reforma Politica se propon1a 11 establccer las 

condiciones para la existencia de un sistema de partidos más 

din:i.mico, crear un procedimiento electoral más auténtico y lograr 

una composición de la cámara de diputados da m.:iyor 

representatividad desde el punto de vista de la pluralidad de idcus 

que en el pais coexistian11 ~0 • 

Asi la Reforma Pol1tica puede interpretarse básicamente de dos 

maneras: como una forma de ensanchar las bases de apoyo y con~enso 

del sistema, es decir, como un reajuste para evitar su dcGtrucción 

logrando que los nuevos grupos politices aceptaran las reglas de 

una democracia regulada; o como un proyecto de lo5 grupos 

progrcsi::;tas del gobierno para canalizar las prc~ioncs social1~s a 

través de partidos politices, buscandO democratizar al PRI y n los 

demás aparatos gubernamentales .~ 1 

Sea cual fuere la verdadera intención de los autores de la Reforma 

Pol1tica y a pesar de que' esta se hizo pretendiendo mantener el 

control politice desde "arriba", la realidad es que cedió a las 

presiones sociales y no cabe duda que abrió "una nueva época en la 

" 

" 

Comioión Federal Electornl. Reforma PoUtica Vol. III, Hóx.ico, D.F. 
1978, pag. 15. 

Con:z..'ilcz Ca11anova, Pllblc; M6:üco Hoy; H6xico, Editorial Siglo 
XXI, 1979 •• P. 3G3. 
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configuración del Sistema Politice Mexicano"52 • 

Dcspu6s de la Reforma Pol1tica, los partidos de la nueva generación 

pasaron de cuatro en 1977 (PRI, PAN, PPS, PARM), a siete en 1979 

(PHI, PAN, PPS, PARM, PDM, PS'r, PCH), a nueve en 1982 (PRI, PAN, 

f'PS, PARM, PST, PDM, PSUM, PRT, PSD) a nueve. "" 1985 (PRI, PAN, 

P.PS, Pt\Rt1, PS'l', PDM, P~1T, PRT, PSUM), y a ocho en 1988 (PRI, PAN, 

PPS, PARM, PFCRN, PMS, PDM, PRT). 

LAS PRIMERAS ELECCIONES DE LA REFORMA POLITICA: 1979 

I.nn primeras elecciones que se efectuaron con la Reforma Pol1tica 

en mnrcha, fueron las de diputados de 1979, que resultaron un 

rotunUo éxito para el nuevo mecanismo instaurado. 

Los rcsultado5 que.duren como sigue: 

PRI 70.'. 

PAN 10.9 % 

PCM 5.2 i 

PPS 2.6 

PS'r 2.25% 

PDH l.8 % 

Pf,RM l. 8 % 

Los citados comicios se caracterizaron por el alto porcentaje 

obtenido por la oposición en el Distrito Federal, donde el PRI 

" Lópc:z: Villafaña, Víctor; OP CIT. P. 194 
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enfrentó una tendencia desfavorable que persiste hasta la fecha. En 

la capital del pa1s el PRI alcanzó únicamente el 51.7% de .los 

votos; el PAN el 20.02%; el PCM el 13.21%; el PPS, el PST y el PARM 

6.6.%; y el PDM el 3.8%. 

De estos resultados se empieza a plantear la tesis de una división 

de dos grandes mundos electorales en el pais. Por un lado, el del 

Distrito Federal y las principales ciudades donde la oposiclón 

tiende a aumentar sus votos; y por el otro, el del resto de la~ 

ciudades pequeñas y áreas rurales donde el PRI no sólo mantuvo ::;u 

fuerza sino la incrementó. 

Ello evidencia que los partidos pollticos de oposición, creados a 

ra1z de la Reforma Polltica, surgieron del seno de los sectores 

medios urbanos. Constatarlo representó un gran triunfo paro Je::;(¡~;. 

Reyes llcrolcs y demSs creadores de· la Reforma Politica, ya que 

tales sectores hablan sido los m;)s inconformes con el gobierno 

desde 1968 y los que tendían a movilizarse en mayor medida en torno 

a nuevas agrupaciones al margen de las establecidas por el Estado. 

De esta manera el aparato pol1tico captaba, una vez rn5s, a la!; 

distintas fuerzas sociales dándoles institucionalidad y canales 

adecuados de expresión politica. 

La situación más criticada durante el proceso electoral de 1979 fue 

la del Registro Nacional de Electores pues se consideró que el 

Padrón Elccto=al no '=!staba completo ni era confiable. Ante lo que 
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parcc1a ser la única mancha de la Reforma Pol1tica, el gobierno 

rcnpondi6 con lo que denominó la gran acción ciudadana para la 

elaboración de un nuevo P~dr6n Electoral para 1982. 

Ll\S EI,ECCIONES PRESIDENCIALES DE 1982 

La votación de julio de 1982 constituyó la gran prueba de los 

alcances y limitaciones de la Reforma Pol1tica, ya q1rn fue evidente 

el contrantc con las elecciones de 1976 cuando sólo hubo un 

candjd'-'to registrado (José Lópcz Portillo) y otro no registrado 

(Vulcntln Campa). En cambio, en 1982 se presentaron siete 

candid<ltos. L.1.s cifras de los comicios para Presidente de la 

Hcpública quedaron como sigue: 

PHI 71.63% 

P/\H 16º • .\H 

PSUM 3.65'6 

PDM 1.93\ 

pn.·r l.U5% 

P5'l' 1.52\ 

l'PS 1.60% 

Pl\F.H 1.07% 

PSD 0.21% 

Como se puede ob~crvar, el PRI obtuvo un porcentaje menor al de las 

elecciones anteriores, aunque ganó con una notable ventaja sobre 

los partidos de oposición, Miguel de la Madrid ganó las elecciones 
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con amplio margen, además de ser postulado por el PRI lo fue por 

PPS y el PARM. 

En cuanto a la oposición, el verdadero triunfador de la Rc(orma 

Pol1tica íue el PAN, exhibiendo 11 cl pulso profundamente conccrvador 

de las sociedad mexicana y la aparición de una cólida corriente de 

oposición al sistema que no pasa por loe sueños de la revolución 

socialista o el nacionalismo revolucionario, sino por el ceo de lac 

cacerolas, el refrendo del tratliciona lisr.io y el temor 1ni 1 i tan te 

tanto ante la noción de cambio como ante los efectos apoCalipticos 

de la honda crisis que vive el pu1s 11 H. El gran pcrdctlor ftw el 

PSUM que drásticamente vio reducid~ su votación en comp~raci6n con 

1979, El PARM y el PSD perdieron su registro. 

Otro üc los elementos a dc::;tacar dentro de esas elecciones fue que 

en el Distrito Federal la votación a· favor del PRI continuó a ln 

baja, obteniendo sólo el 49.61%, es decir 2.1% menos que en 1979. 

Ya no alcanzó la mayor1a absoluta, siendo superado por la oposición 

en su conjunto. Ésta ha sido una de las principales razone~ por las 

cuales el PRI se ha negado a llevar a cabo la Reforma Politica del 

Distrito Federal, con la elección de sus gobernantes. 

Como se puede observar, una de las má.s importantes limi
1

tacioncs de 

la Reforma Pol1tica radica en que estuvo diseñada para que el PH.I 

" Hóctor Agui.lar Camí.n; Uno M.ae Uno, 16 do julio de 1972, en Vtctor 
L6pcz. Villaf&i'ic. 
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continuará ganando sin grandes problemas a un conjunto de partidos 

pequeños y muy fraccionados. Sin embargo, exist1an grandes vac1os 

legales en el caso de que la oposición, perteneciera a la 11nea que 

perteneciera, continuara creciendo. Por eso los comicios de 1983 y 

1985 causaron un revuelo sin precedentes, cuyas repercusiones 

continúan hasta nuestros dias. 

LOS COMICIOS DE CllillUAllUA. 

Luego de las elecciones de 1982, se decretó la nacionalización de 

la banca, acción que provocó la situación más incierta de todos los 

tiempos post-revolucionarios. Los empresarios, fortalecidos 

intentaron un püro patronal que revirtiera la medida, además de 

cau~ar inestabilidad del régimen. Al mismo tiempo, como la crisis 

económica uc profundizó la inflación se aceleró y por tanto los 

dcm5~ scctorc~ sociales también resintieron la medida. Sobre todo 

lus clases medias incrementaron su actitud contraria al régimen. En 

c!JtCl situClción se presentaron las elecciones de 1983 en Chihuahua. 

Cl procc5o electoral se caracterizó por una abierta lucha entre el 

PRI y ·el PAN, en la que el primero reconoció el triunfo del segundo 

en los municipios de Chihuahua, Cuauhtémoc, Ciudad Juárez, Parral, 

Car.largo, C.::isas Grandes y Delicias, los más grandes y de mayor 

concentración urbant\. Las elecciones fueron calificadas como 

dcmocrl,ticas y se juzgó que el gobierno de Miguel de la Madrid 

cumpl1a su promesa de democratización, induciendo un régimen 

biparticlista. 
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A continuación se incrementaron las esperanzas de loo partidos de 

oposición. 

LAS ELECCIONES DE 1985 

Las elecciones de 1985 demostraron que la esperanza de procesos 

electorales limpios no tcn1a fundamento, pues a partir de éstas se 

resucitó la expresión de la politica del carro completo. En esa 

oportunidad se eligieron diputados [cderales y gobernadores en 

siete estados de la República, con resultados que enfatizaron 

varias tendencias que ya se vcnian observando en elecciones 

anteriores, a saber; disminución considerable de votos par.a el PRI; 

l_a división del mundo electoral que tiende a concentrar a lil 

oposición en los grandes núcleos urbanos y al PRI en lus árcan 

rurales; la votación tendió a confirmar el destacado papel politice 

adquirido por el PAN sobre todo en la zona norte del pais; y el 

hecho de que el partido en el poder tendió a revivir viejas 

tácticas de manipulación y control electoral que parcelan superadas 

a partir de la Reforma Pol1tica. 

Las cifras de la votación efectiva uninominal resultaron como 

sigue: 

PRI 

PAN 

PSUM 

PDM 

PST 

64.99% 

15. 45% 

J.24\ 

2.73% 

2. 45% 
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PPS l. 97% 

Pl\RM l. 65% 

PM'l' 1.53% 

PRT l. 25% 

De laG elecciones de 1985 destacaron algunos datos importantes: la 

votoción del PAH en los estados norteií.os de sonora, Sinaloa y 

Chihu.:1hua tuvo un promedio de 341. con todo y la alqubüa a favor 

U~l PHI. Entonces se. manifestó el incremento de la fuerza alcanzada 

por J\cci6n Uacional, que quizá no se media tanto por el número de 

voto::; rcportudon oficia1rncnte -que ya es muy considerable- como por 

un capocidad de movili:1.aci6n tan grande que obligó al PRI a 

recurrir a los tácticas más viejas de control de los medios de 

comunicnción, rellenado e.le urnas, represión, mnnipulaclón de las 

cifrn::; fina~cs, ctcótcra, asi como a reconsiderar la Reforma 

Politica con el objeto de llenar muchos de los aspectos que dejaban 

huecos a fa·;or de la oposición y recuperar las posibilidades de 

triunfo del PRI. 

!;in embargo, la fuerza del PAN p<lrcció derivarse más de la 

debilidad del PRI que de un poder propio. Las votaciones de 1985 

volvieron a poner de relieve la larga crisis del partido en el 

podnr,· debido, en mayor o menor medida, al 11 desencanto gradual 

de amplios sectores de la población y la ausencia todav1a de un 

proyecto pol1tico que pudiese garantizar la transformación real del 

pnis, rnác ull.S. de la vieja retórica y del clfis.lco esquema de 
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control politice ejercido por el partido en el poder 11 )4. Pero en 

definitiva, esas elecciones significaron para el PRI pérdida de 

prestigió, o sea, de legitimación. 

Despuús de estos acontecimientos, el Partido de Acción Nacional 

(PAN) creció especialmente en el norte y llegó a la convicción de 

que triunfar1a en las elecciones de 1986 para la gobcrnatura de 

Chihuahua. El resultado fue un patético caso de fraude electoral 

evidente, especialmente en Ciudnd Juárcz y Chihuahua.H 

EL llUEVO CODIGO FEDERAL ELECTORAL. 

En otras palabras, la debilidad creciente y la gradual pérdida de 

legitimación del PRI, asi como la fuerza renovadora del PAH, 

obligaron al gobierno a recapitular, por lo que se llevó a cabo una 

Contrarreformü Pol1tica. 

En 1987, el Ejecutivo de la Unión lanzó una iniciativa de Ley para 

reformar los articulas 65, 66 y 69 de la Constitución, relativos n 

cuestiones electorales, para dar pie a la .:iprobaci6n d·:: lo que 

posteriormente fue el nueVo Código Federal Electcrill que abrogll y 

sustituye a la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos 

Electorales de 1977. 

" 
Victor L6pez Vlllafañc, Op. Cl.t., p. 209 

Véaoe Juan ~!olln3r Horca.e ita a, '"Regreao a Chlhuahu.:i", r;exoC1, núm. 
111, mayo d::? ,19B7. 
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Aunque dicho código mantiene muchas de las regulaciones anteriores, 

entre las modificaciones b5sicas aplicadas se encuentran: eliminar 

el registro condicionado y por lo tanto volver a dificultar el 

zurgimicnto de nuevos partidos pol1ticos; hacer a la oposición 

corrc:::pon!.;ablc del manejo del padrón electoral para evitar que 

nlcg~ira irregularidades en su integración y manejo; regresar al 

viejo sü.;tcr.m de autocalificilción de las elecciones por parte de 

todo::; los prc~rnnto~ diputados electos; se creó un Tribunul de lo 

Contcnciono Elcctor01l de carácter administrativo, dot.:ido de 

rc-cu1::;os de apclnción y queja e integrado por nueve magistrados 

nombrados por el Congreso de la Unión a propuesta de los partidos 

politicos, con lo que se otorgó un nuevo cspilcio para dirimir las 

quejos electorales, quitando peso a la Comisión Federal Electoral. 

!.>\n L'illbilrgo, la::; rc:;olucioncn de la primera in!;tancia no resultan 

de( inltiv.:i.s~ ya que la calificación final siguió correspondiendo al 

Colegio Electoral; los recursos económicos zc otorgarian 

proporcionulr.icntc al número de votos y u.l n(JF.Lcro de diputados 

obtenidos en la elección anterior, evidentemente beneficiando al 

PH.I, al mismo tierapo que loG purtidos que se integrasen en una 

coalición no podrian tener ni recursos ni publicidad y pcrdcr1an su 

rcgi::;tro si la coalición no obtuviese el 1.5% de los votos totales. 

•roda esto, por supuesto, en detrimento de los partidos pequeños que 

tcnuerI.:m a dcs<ipurcccr, empujando al sistcmü al tripartidismo; se 

incrcmcnt.Jron los diput.:i.dos de representación proporcional a 200 

con la novedad de que el PHI participarla tumbién en el reparto de 

curl1lcn; Ge culablcció que nin un partido conqui5taba la mayor1a 
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re la ti va en la votación, es decir, menos del 50%, por ese hecho 

tenia derecho a la mayor1a absoluta con un diputado más de la 

mitad, con lo que el PRI asegurar1a el control de la Cám~rn; y se 

tendr1a un mayor control del proceso electoral por pnrte del 

aparato·pol1tico. 

LA COllTIEIWI\ ELECTORAL DEL 6 DE JULIO DE 19BB. 

Ya es común referirse al 6 de julio de 1988, com~ una (echa que 

marco el inicio de nuevas transformaciones en el sistema pol1tico 

mexicano. Ese d1a se ro;npieron muchas tradicionc5 que hob!-an 

definido el funcionamiento del sistema y se manifcctaron los 

cambios que vc1a acumulados la sociodad tiempo atrás. México empezó 

a vivir una nueva etapa de su historia en la que los partidos y la 

sociedad están más presenten en la es[era de lo politice. 

El seis de julio fue un d1a muy largO para todo aquel.que estuvo 

vinculado con el proceso. 

Durante las primeras horas, los lideres de los partidos se 

mostraban optimista~ sobre lo que podrian ocr las caracter1sticas 

de la jornada. 

Desde las 10: 00 horas empezaron a correr informacionc5 sobre 

dificultades en algunas casillas que no se habian instalado en loo 

lugares correctos. organizaciones como la Asamblea Democrática por 

el c.ufrngio efectivo, recibieron informes ::;obre ca!Ülla:;; en el 



Distrito Federal en las que se permitia votar sin credencial de 

elector. Para las 14:00 horas los partidos empezaron a registrar 

irregulnridndcs en una gran cantidad de distritos electorales y 

manifestaron su inconrormidad en la sesión da la Comisión Federal 

Electoral. 

La prcnsn Nacional reportó una gran lista de irregularidades entre 

lu~ que ce encuentran: robo de urnas, intervención de presidentes 

municip.:ilcs para rcllcrnar las ánforas, acciones violentas por parte 

de miembro::; del C'!jcrcito, permite votar 

sin credencial de elector, brigndas de votantez que rccorrer!an 

variao casilla::; e irregularidades en el padrón electoral. 

Puulatinamcntc oc fue armando a lo largo del dia un clima de 

prutt.·~:t.i. en la~ sc<lcG de los partidoc politicos. 

Ya en la noche, los candidatos de la oposición se reunieron para 

planear unn c~tratcgia ele protesta. Surgió entonces la idea de ql1e 

ucudicran a Jn Secretarla de Gobernación, en la que por mas de 

media hora dialogaron los candidatos con el licenciado Barlctt a 

quien entregaron el documento titulado "Llnmad.o a la leg<"lidad 11 El 

c~crito acusaba al gobierno y a los agentes del partido oficial de 

haber realizado numerosas violaciones a la ley electoral y de no 

restablecerse la legalidad del proceso electoral, ni accptarian los 

rcc:ul tilllos ni reconocerlan a las autoridades que ourgieron del 

procc:..;o. 
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Finalmente, quizá lo más importante del documento, era la 

exhortación de los candidatos a que ~ingún partido se declarar~ 

triunfador antes de que la Comisión Federal Electoral anunciará loo 

resultados. 

Estos acontecimientos empezaron a darle a la jornada electoral del 

de julio caractcr1~tica particulares muy distintitS a las 

anteriores. ' 6 

Por otra parte, también durante la tarde habla ocurrido un hecho 

singular en el Registro Nacional de Electores. Según lo rcl~ta Juwn 

Molinar, parodiando a Pepe Guisar "los sistcma!l callaron".n 

Resulta que, cerca de las 18:00 horas, todaG l~s tcrrainalcn de 

computadoras se encendieron sorprt?sivamentc y ap3rccicron datw; 

provenientes del estado de Hidalgo, pero como todavla no era hor.:.t 

para que terminaran la~ elecciones, los represen tantea de loG 

partidos de oposición alegaron qut.:: todo era ~n;:i farsn, que ~e 

tenian preparados datos ya cargados en las col':'pt1tadorns p¡,ra 

inducir el Fraude. Lar; terminales no se volvieron a cncendi:?r. 

Gonzálc:: era!, Jaime: Laa olnccionco de 1988 y la Crioio del Siolc.>ma 
Politico1 M6xico, Editorial Diana, 1989. P. 110. 

Molinar Horci\oitao; Crónica del Día en que el Slntcma Cayó-Callo en 
lo CotidiRno; 11.ño s, nUm. 25, nep!:.i<"!mbro-octubre tic 19ílS, 
Uni.voroid.id i\ut6ncma Hatropolita1!.1, i\::.cüpot::.:ilco. 
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¿Por qué se cayó el Sistema?, tomese en cuenta que para las diez de 

la noche la jornada electoral ya presentaba complicaciones y 

característica poco convenientes para el PRI. 

Adcrn5~, cxistla el acuerdo de que los partidos no podían hacer 

anuncios sobre supuestos triunfos sin datos de la Comisión Federal 

Electoral. Aunado a lo anterior, el PIU tenía preparada la fiesta 

de la victorL1 para lan once de la noche., 

Cualesquiera que fueran los .resultados que anunciará la Comisión 

Fcdcrul Electoral, tenia que moGtrar a Carlos S.:ilinas de Gortari 

como triunfador. 

Se puede inferir que los primeros resultados obtenidos del Distrito 

Federal y en las zonas urbnnas en donde la oposición habla tenido 

m~jorcs oportunidades para ganar adeptos no favorecieron el intento 

de la Secretarla de Gobernación y del PRI, de hacer una 

d~claratoria temprana del triunfo de Corles Salinas de Gortari. Por 

com-üquicntcr hubiera sido mucho muy dificil anunciar los 

rcnultados tnl como venían de lns primeras casillas computadas y 

después convencer a lu oposición, a la sociedad y al mundo entero 

que Gicmprc si habla ganado el PRI. Por lo demás, el PRI habr1a 

tenido que mantener en el refrigerador las botellas de Champagnc 

que yu de por si se estaban calentando, pues a la una de la mañana 

aún no habla datos sobre los resultados electorales. 
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Por eso el sistema se cayó, se calló y la secretarla de Gobernación 

tuvo que montar uno nuevon. El PRI, ne:> pod1a eludir pol1ticarncnte, 

la necesidad de declarar triunfador a su candidato, por lo que, 

contraviniendo acuerdos y despreciando el "Llamado a la legulidad 11 

de los candidatos de la oposición, a la una y media de la mnñana 

Jorge de la Vega Dorn1nguez, lider naciona 1 de PRI, hizo una 

declaración por televisión, en la que sefu1lo el "Triunfo 

inobjcti.lblc, contundente y lcg1timo 11 obtenido por el candidato del 

PRl, aunque aclaró que corrc:;:;pond1a a la Comi~i ón Federal E.lectora 1 

aprobar los datos. 

A continuación la tormenta se desató: las autoridades y el PHI 

hablan incumplido los acuerdos y además sin datos. ' 9 

Todo lo ocurrido el 6 de julio de 1988 mostró que el sistema de 

partido casi único en México hab!a terminado. La actuación del PHI, 

durante las últimas etapas del proceso electoral dejó ver la 

neccsidud del cambio pura lograr rn;:intencr el. Poder en futurüs 

elecciones y para <]UC sus triunfos fueran realmente lcgltimo·s. 

" 

" 

Según la verai6n do Leonardo Valdt1z, comieionado del NIS a ln 
Comio16n Federal Electoral. dcodc la mC"dianochc oc conl:!ba en loo 
e6tanoo de la Sec!'etaria de Gobernación con la infor:".lac!6n Y-' 
proccoada e impreoa corrcupond!ente n mil cien caaill.ia. V6.iac el 
Fin:mcioro del 11 dQ jullo, Jlilg, 66 

Rt2vlata VroccDo, núm. 609 1 4 de julio di? 1998, prtg. 10. 
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V. ELECCIONES SIN CREDIBILIDAD. 

Ante~, la curactcr1stica central de las elecciones mexicanas era su 

falta de compctividad. Hoy esa caractcr1stica se ha reducido a la 

5implc ausencia de credibilidad. 

Lils elcccioncz actuales no son, en su esencia, diferentes de, por 

ejemplo, las elecciones con que se inaugura el partido del Estado, 

y gr~cins a las cuales se pretendió hacer ercer al pa1s que un 

i. lu~;trc desconocido, el general e ingeniero Pascual Ortiz Rubio, 

rea lmcntc se habia l levudo un $orprcndc 93. 55% del voto popular, en 

t;inta que ln ciudadanía solo habia dado un raquitico 5.JJ\ a su 

contendiente: José Vasconcclos, Civil, maderista desde el origen de 

c~c movimiento, revolucionario y arquitecto de la mugnifica 

t•cvolución cdncativa y cultural de principio de los ilños veinte 

¡elecciones incrctblcs desde su origen hasta el dia de hoy!. 

En [unción del paando de 1929, de 1940, de 1952 o 1988- para aolo 

mcnc.ionar lo~ momentos cumbre5 - las últimas elecciones en CoühUila 

y en el estado de ,México son más o menos las que cualquier mexicano 

normal c5pcrab.:::i: lns del ••ratón loco11 del 11 taca 11 o del 11 c.:irruscl 11 

y las "brigadas volantes". Se trata de elecciones sin sorpresa en 

los métodos o en los resultados. A estas alturas a muy pocos puede 

ur;ombrur por ejemplo la secuencia de tres fotograflas publicadas en 

un pcr iódico de esta ciuclacl, y donde aparece una señora de chamarra 

blanca en la entrada de la Casilla J5 A, de la colonia Altarnira en 
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Naucalpan, repartiendo credenciales de elector.w. 

Este es un relato que, con variante, a esta alturas ya es de todos 

conocido. Las elecciones del domingo 11 de noviembre de 1990, en el 

Estado de M6xico, se mantuvieron dentro de la pauta marcada, entre 

otras, por las elecciones de Chihuahua en 1986 los de la 11 ca1da del 

sistcma 11 , las de Michoacán y Guerrero el nf10 pasado y las del 

pazado octubre en Coahuilu.. Se trnta de elecciones dontlc ya no se 

bubco la credibilidad no sólo por que ya no es pc:..dblc s.ino, y aGto 

es lo interesante, tampoco es ncccGaria. 

La verdadera naturaleza de elecciones como las últimas en el Estado 

de México (Noviembre 1990) , es ya muy evidente no solo par u quiénco 

las preparan -el gobierno- y para quiénes lus ;,ufrcn -lu opo:.dci6n

, sino también para la opinión pública nacional y pnrn los medios 

de información internacionales. Son elecciones cuyo rcsultü.Uo no 

convence a nr.idic y por lo tr.into no ~.on la fuente de lcgitindd.Jd que 

la ley supone. Sin cmbar;go, no son elecciones. inútiles, paril el 

gobierno i' su p~rtido tienen mucho sentido. En prir.icr lugnr, 

cumplen con la forma. Hay que l lcvar lo::; a cabo por que uG1 lo 

ordena una legislación, en este sentido las elcccionc~ son, como 

las estaciones del año acontecimientos inevitables. Ni Don Porfirio 

Dfaz, ni ningún otro de los gobiernos que le siguieron dejaron de 

observar eccrupuloGamentc el calendario electoral. 

Vlianu el pcrl6dico "La Jorn.i.dn.", del lunca 12 de noviemb1:e de 1990. 
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11 En realidad todos los gobiernos o todos los grupos financieros 

extranjeros que tratan con las autoridades mexicanas, saben muy 

bien la verdadera naturaleza de nuestro sistema politice - es un 

secreto a voces lo que el escritor peruano Vargas Llosa denomina 

como la dictadura perfecta - pero eso les tiene sin cuidado. Para 

esos intereses lo único que realmente cuenta es que quiénes estSn 

nl frente del gobierno mexicano sean efectivos y cumplan cabalmente 

con sus compromisos internacionales, mientras esas condiciones se 

cumplan, los gobiernos del exterior estarán bien dispuestos a 

aparentar que las elecciones mexicanas son tan puras como las de 

Suizu y que las autoridades que de ellas parecen emanar, si son 

autoridudes dcmocráticas 1161 • 

Ahora bien y aqui esta el meollo de la cuestión, las elecciones sin 

credibilidad solo pueden ser efectivas mientras la sociedad no 

tenga la posibilidad de reaccionar frente a la imposición, y ese es 

dcsgr~ciadamcntc, el caso de México en este momento. La mayoria de 

los ciuda<lanoc simplemente mandan al diablo a las urnas y a sus 

0 carrusclcs 11 , 11 tacos" y "ratones locos", y de esta manera le dan al 

abstencionismo el primer lugar en la contienda. 

" Exc6loior, rr.lércolee 14 da noviembre de 1990, pag. 11-A, por Lorenzo 
Mcycr. 
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CAPffULO IV. 

I. EL CONTENCIOSO ELECTORAL 

ANTECEDENTES 

Una de las etapas que integran el proceso electoral es la que se 

refiere a la aplicación de los dispositivos relacionados con la 

calificación de las elecciones; tiene lugar después de que ce llevó 

a cabo el cómputo respectivo y antes de la ocupación del cargo de 

elección popular. El contencioso electoral debe ser la respuesta a 

dos preguntas fundamentales: ¿Quién va a juzgar la regularidad de 

las elecciones? ¿Cómo se va a controlar el puntual desarrollo del 

cómputo? 

De acuerdo con la evolución histórica de los procesos electorales, 

la tcorla política y también la constitucional, tienden a delimitar 

dos posiciones: aquella en la que las rcsponzabilidadcs del 

contencioso electoral las asume un órgano jurisdiccional y, en la 

otra posición, las mismas responsabilidades se conf1nn a ln. propill 

asamblea que es consecuencia de la elección. Ambos sistcmao 

contiene atributos 

y deficiencias que gradualmente se incrementan o se reducen 

conforme a la realidad histórica y a la capacidad politica de cad~ 

pueblo y sus defensores proponen, respectivamente, los siguientes 

argumentos: 
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l. Contencioso juridsdiccional. Se considera que materialmente la 

acción de juzgar y calificar las elecciones tiene naturaleza 

jurisdiccional, y, en consecuencia, el despliegue de tales 

atribuciones corresponde a un órgano jurisdiccional. Además, 

se garantiza la validez da las elecciones, el evitar que los 

integrantes del órgano involucrado en el proceso electoral se 

convierta en juez y parte al realizar la calificación de las 

clcccione::; en las que contendieron. 

2. Contencioso pol1tico. Este sistema se apoya en el principio de 

la separación de poderes. En efecto, en virtud de que cada 

órgano del poder público es independiente de los otros, no 

debe involucrarse en las decisiones inherentes a la 

lntcrJración ele los demás. Anl, al Cámara Legislativa es la 

entidad. competente para juzgar en última instancia sobre la 

regularidad o irregularidad del proceso electoral; porque la 

calificación de las elecciones es un acto polltico que 

debe ser realizado por el órgano politice que 

indiscutiblementa tiene la representación de la voluntad 

polltica del pueblo. 

Independiente del sistema que cada estado adopte para la 

calificación de sus procesos electorales, está fuera de toda duda 

que pilra garantizar la eficacia de la voluntad polltica del 

el cctorado, el contencioso clccttJral debe reunir los siguientes. 
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atributos: la reglamentación debe ser sistematizada y de lenguaje 

sencillo, los recursos no deben ser complicados para simplificar 

los procedimientos; debe contener los plazos estrictamente 

indispensables para la promoción, desahogo y resolución de los 

recursos; debe delimitar con precisión las competencias y exigir 

las mtnimas formalidades a los interesados. 

EL CONTENCIOSO ELECTORAL Ell MEXICO. 

El origen del principio constitucional mediante el cual se faculta 

al Congreso de la Unión para calificar la elecci6n de sus miembros, 

sa debe al pensamiento juri.dlco pol1tico de los siglos XVII Y 
XVIII. No obstante su prolongada permanencia, el fundamento nctual 

lo encontramos en el sustento que desde entonces se hizo para 

reformar el principio de la soburania popular, la cual se considora 

es njcrcida por el pueblo a 

través de sus representantes, manteniendo la autonom1.a de los 

órganos del poder público en congruencia con el principio de la 

separación do poderes. 

El proceso histórico a través del cual se ha regulado el 

contencioso electoral en México, parte de la Constitución de Cádiz 

de 1812 y arriba a las metas que implican las reformas 

constitucionales y la expedición del Código Federal Electora que 

recientemente tuvieron lugar. 
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Se caracteriza el contencioso electoral en México, por una parte, 

en tanto que sostiene el principio de la calificación por órgano 

politice; por otra, en instancias menores con los órgano$ 

electorales que a travós de la historia presentaron notas alejadas 

de la corriente que propone el órgano jurisdiccional. 

Desde la Constitución gaditana de 1812 hasta la Ley Federal 

Electoral tlc 1973, operó en forma exclusiva el sistema de 

calificación política o de autocalificación de las elecciones de 

aquellas personas que integrar1an la representación nacional. 

Una notable innovación apareció con la reforma politica do 1977, lo 

que nos impone la necesidad de abrir un espacio espcc1f ico a este 

respecto. 

La reforma aludida, sin lugar a dudas tiene el mérito de haber 

regulado sistemáticamente el contencioso electoral; agrupo las 

disposiciones logrando un evidente avance técnico-juridico; sin 

embargo, no alcnnza a consolidar un contencioso electoral expedito 

y ~cncillo. 

La Ley precisa los siguientes recursos: Aclaración, se interpone 

durante el proceso electoral, en contra del Registro Nacional de 

Electores. su finalidad e5 corregir las listas de electores, 

excluyendo a personas fallecidas, incapacitadas o inhabilitadas. 

Inconforr:lidad, igual que el que antecede es procedente duruntf! el 
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proceso electoral, en contra de las resoluciones del recurso de 

aclaración. Protesta, ·es interpuesto.contra las violaciones a la· 

Ley Federal de Organizaciones Pol1ticas y Procesos Electorales, que 

afecten los resultados de los escrutinios de una ca5illa, 

resolviendo sobre el particular el Comité dlstrital. Rcvocaclón, es 

procedente en contra de las resoluciones Pol1ticas y Procesos 

F.lcctorales. Queja, Procede en contra de los resultados del acta 

del cómputo distrital de elecciones de diputados y en contra de l~ 

constancia de mayoria. Es interpuesto ante el Comité distrito! y 

resulto por el Colegio Electoral de la Cámara de Diputadm:;, Lü 

finalidad que se persigue c5 que sea dcclarüdQ la nulid.Jd de unü 

elección. Los recursos de protesta, revocación, revisión y queja se 

interponen durante el proceso electoral. Reclamación, se interpone 

ante la Suprema Corte en contra de las resoluciones del Cole') io 

Electoral de la C.:i.rnara de Diputados, El objetivo es declarnl· si ~on 

o no fundados lo5 conceptos de violación alegadon, o zi so 

cometieron violaciones sustanciales en el proceso electoral. 

La expedición de esta ley y las reformas constitucionales que 

generó esta etapa de la evolución politica del pais, dieron lugur 

a las siguientes innovaciones: a) elevó a rango constitucional al 

Colegio Electoral, órgano encargado de la calificación de las 

elecciones; b) la conformación pluripartidistil. del Colcg io 

Electoral. Se integra con 60 presuntos diputados de m.i.yori<i 

relativa, designados por el partido pol1tico que hubiera obtenido 

milyor número de ccnst<:inciua de mayor.ia, y por •\O Ue Jos electos por 
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el sistema de repreocntaci6n proporcional, que fue otra de las 

innovaciones de la reforma de 1977, estos últimos designados por 

loo partidos minoritarios en forma proporcional al número de 

diputados que bajo ese sistema hubieren obtenido, y e) un recurso 

de reclumaci6n ante la Suprema Corte de Justicia, cuyos efectos son 

eminentemente declarativos, es decir la instancia final de decisión 

le corresponde al Colegio Electoral (Cámara de Diputados). 

La adopción de los nuevos mecanismos produjo una mayor apertura 

democrática, oin embargo, no se puede dejar de reconocer que el 

hecho de involucrar al Poder Judicial en la resolución de 

controversit1s relativas a procesos electorales, provocó inquietudes 

y polémicas en diferentes foros que se pueden sintetizar en dos 

tli[crcntcs arqumcntacioncs. 

Ll) Partic~pación de Poder Judicial Federal. Los sustentadores de 

esta posición han argüido que en asuntos tan complejos en los 

que con facilidad -dado su contenido pol1tico- evolucionan 

intereses contrarios y contradictorios y, en ocasionan se 

dcqbordan las pasiones humanas, es el Poder Judicial quien 

ofrece la m.'.í.xima garant1a para dar la pauta que permite 

resolver los proble~as inherentes a la actividad electoral. 

b) Ábstcnción del Poder Judicial Federal. A esta posición se 

apegan Quiénes afirman que la participación del órgano 

judicial f cderal en la resolución de las controversias 

dcrivudu5 de los proc~~os electorales, propicia un 
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enfrentamiento entre los poderes del Estado e involucra a los 

integrantes del judicial en acciones partidistas, con lo que 

razonablemente se puede poner en duda la objetividad de las 

resoluciones juridsdiccionales. 

Por otra parte, tampoco debe perderse de vista que las resoluciones 

que de acuerdo con estas reformas podía producir la suprema Corte 

de Justicia de la Nación, tenlan el carácter inc:Iuctivo, ya que 

carecían de la fuerza coercitiva que debe tener todo acto de· 

autoridad¡ porque la C<"i.r.mra de Diputados podla atender o no la 

resolución recpectiva, con lo cual, de algunu manera el Poder 

Judicial Federal habría evidenciado carencia de eficacia en su::; 

resoluciones. Es pcrtinante aclarar que en tres proceso~ 

electorales realizados bajo esta normatividad, la Corte resolvió 

diversos recursos de reclamación desechándolos por deficicnci.'.lr; 

formales sin que entrara, en caso alg'uno, a resolver el fondo del 

probiema. 

De ~sta breve referencia a la historia de las disposiciones 

jurídicas que en México hañ reglamentado el contencioso electoral 

antas de las reformas de 1990, podemos concluir que el mencionado 

contencioso tuvo como constante histórica las siguientes 

características: por una parte siempre operó la pooJbilid.:.i<l de 

impugnar ante distintos órganos administrativos aquellos actos 

violatorios de los derechos políticos y electorales; dubc 

reconocerse que los órganos que conocian y resolvlun los rccur~os 
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no siempre tuvieron el grado de autonom1a que garantizará la 

imparcialidad en sus decisiones; finalmente los diversos sistemas 

normntivos reglamentarios del contencioso electoral presentaron 

c1cficicncias de métodos, plazos desarticulados, requisitos 

inncccsnrios que obstaculizaron el desahogo expedito y oportuno de 

los recursos. 

En especial, la circunstancia de que se hubiese involucrado a la 

suprema Corte de Justicia de la Nación en cuestiones pol1tico

elcctorales de 1977, resultó poco afortunada, toda vez que el m~s 

alto TribunCll de la N1.1ci6n fue ubicado en el riesgo de recibir 

presiones de carácter político que s6lo podr1an dar lugar al 

demérito del prestigio de ese órgano jurisdiccional federal. Es 

m~s, el mecanismo que comentamos por no otorgarle a las 

reGolucioncn de la Suprema Corte de Justicia de la tlaci6n la fuerza 

coercitiva y definitiva que la materia electoral requiere, puso en 

duda el equilibrio de los órganos del poder público, ya que el 

recurso de reclarn~ción del que pod1a conocer la Suprema Corte de 

Justicia, al ser resuelto, quedaba al criterio del Colegio 

Clcctornl correspondiente, esto es, se somctia una sentencia 

eotrictamcntc juridica al criterio de un órgano politice, lo que a 

toda~ luces resultó inconveniente. 

CilRl\CTERISTICl\S DEL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Lns reformas constitucionales, la derogación del COdigo Federal 

Blcctoral y ln expedición del nuevo Código Federal de Instituciones 
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y Procedimientos Electorales de 1990, en lo que 

atañe a la etapa conocida como el Contencioso Electoral presenta 

las siguientes características. 

a) Se eliminan los recursos de queja, protesta, reclamación y 

revocación. 

b) Desaparece el riesgo en que se hab1a ubicado a la suprema 

Corte de Justicia de la UaciÓn para conocer de 

controversias electorales. 

e) Establece los recursos de aclaración, revisión y apelación aoi 

como los requisitos de proccdibilidad y los términos en los 

que deber6n ser presentados. 

d) Precisa con claridad los sujetos legitimados para interponer 

los recursos, y establece los requisitos de procedencia. 

e) Dispone que exclusivamente se admitirán pruebas documentales 

públicas. 

f) Ordena que la interposición de los recursos no suspende los 

actos y las resoluciones reclamadas. 

g) Expresamente dispone que no se aceptaran pruebas que no sean 

aportadas durante los plazos establecidos. 

h) Detalla los órganos competentes para resolver los recursos. 

i) Consigna los términos de interposición as1 como los plazos 

para la resolución de los recursos. 

j) Determina los medios de notiCicación de las resoluciones y los 

erectos de los mismos. 

k) Establece las causas de nulidad de la elección, de la votación 

recibida en las mesas directivas de casilla, en for~a precisa 
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y clara. 

1) También determina los casos de nulidad de las elecciones en un 

di5trito Electoral. 

m) Establece los criterios obligatorios en los casos en que se 

huyan resuelto tres recursos en el mismo sentido; y cuando se 

resuelva la contradicción de criterios sustentados por dos o 

mas salas del Tribunal. creando su propia jurisprudencia. 

n) Establece un capitulo de Delitos Electorales y en materia de 

Registro Nacional de Ciudades. 

o) Crea un Tribunal Federal Electoral, Jurisdiccional y autónomo. 
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CAPITULO V 

I. EL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL 

ANTECEDENTES. 

El Tribunal Federal Electoral nace de la ineficiencia y la 

incapacidad a la que se enfrentó el Tribunal contencioso electoral 

para solucionar los conflictos electorales convincentemente. 

Ya desde la definición de lo que es el Tribunal Federal Electoral 

encontramos diferencias con su antecesor que a mi parecer, fue 

consecuencia de una decisión de renovación politica del Presidente 

de México, despuós de una Serie de consultas y de opiniones en lns 

que politólogos, académicos y partidos pol!ticos estimaron 

conveniente proponer la creación de un •.rribuna l autónomo que 

resolviera el contencioso electoral. 

En este contexto, en México no existia ningún Tribunal que tuviera 

es~s caracter1sticas pues el recurso· de reclamación que estableció 

la antigua LOPPE ante la ~uprerna Corte de 

Justicia de la Nación, tenla características diametralmente 

diferentes del recurso de queja previsto en el ya derogado Código 

Federal Electoral. 

El Tribunal Contencioso Electoral Federal fue una novedad y un 

avance dentro del si~tcma jur!.dico politico y Electoral de México, 
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pero como toda nueva legislación este Tribunal al ser el primer 

organi~mo de este tipo resulto con ciertas carencias y defectos que 

el nuevo código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales al crear el Tribunal Federal Electoral trata de 

Para conocer el origen y naturaleza jur1dica del nuevo tribunal 

(cdcral Electoral tenemos que saber como es que nació su antecesor 

el Tribunal de lo Contencioso Electoral. 

El 'l'ribunal de lo Contencioso Electoral nace de las opiniones de 

los partidos politices nacionales, asociaciones pol1ticas, 

orqanizacioncs sociales, instituciones académicas y de los 

ciudlltlunos en general, vertidas en la consulta popular de la 

rcnovnción c.lcctoral convocada por el Presidente de México, en 

junio de 1986, estas opiniones dejaron sentir la necesidad de crear 

un tribunal electoral de carácter autónomo, que imparcialmente 

sirviera para garantizar la legalidad de los procesos electorales. 

Dichn inquietud popular se consagra en una iniciativa de reformas 

a la constitución en sus articulas 52, 53, segundo párrafo, 54 

Primer párrafo y fracciones II, III y IV, 56, 60, 77, fracción IV; 

la mcn~ionada iniciativa fue enviada por el ejecutivo federal al 

congreso de la Unión, proponiendo entre otras cosas la institución 

de un tribunal que tendr~ la competencia que la propia ley fijar~ 

y cuyu!i rc~olucionc!:; Ger5n obligatoria!:; y definitivas; esta reforma. 
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pretende instituir una instancia que controle el desarrollo del 

proceso electoral desde sus etapas preparatorias y asegure su 

desenvolvimiento conforme a la ley, as1 corno la tranzpnrcncia de 

las asociaciones y mecanismos electorales de cada cámara con 

carActer de órganos decisorios de carácter politice. 

Es pues, en esta iniciativa donde se le da a un tribunal la 

facultad de resolver los recursos de apelación y queja intcrpuestoG 

frente a actos referidos tanto a la preparación y verificación de 

los comicios, lo cual responde a las necesidades de una sociedad en 

la que los partidos politices se encuentran reconocidos y 

actuantes, asi como el propósito de consolidar la legalidad como 

principio fundamental de los procesos electorales. 

La aprobación de esta reforma espccificamcnte en cuanto al articulo 

60 constitucional suprime los párrafos· que establecieran.el recurso 

de reclamación ante la suprema corte de justicia de la Nación 

contra las resoluciones del Colegio Electoral de la Cámara de 

Diputados, ya que era absurdo que solo contara con 48 horas la 

suprema Corte de Justicia 
0

para emitir el fallo, al igual que los 

partidos politices para presentar pruebas. 

Es aqu1 donde nace el Tribunal de lo Contencioso Electoral Federal, 

como parte de una reforma constitucional. Pero su regulación 

especifica se manifiesta en la aprobación y promulgación del Código 

Federal Electoral, publicado en le Diario Oficial de l<l Federación 
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el d1a 12 de Febrero de 1987. 

II. LINEAMIENTOS DEL TRIBUll/\L FEDERAL ELECTORAL. 

Conforme al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el d1a 

15 de agosto de 1990, los lineamientos generales del Tribunal 

1-'cúcrnl Electoral son los siguientes: 

I. DEFIN ICION 

El articulo 264 del Código Federal de Instituciones y 

procedimientos Electorales lo define como el órgano juridsdiccional 

autónomo en materia electora, que tiene a su cargo la sustanciación 

y resolución de lo~ recursos de apelación y de inconformidad, a que 

se refiere el titulo segundo del libro séptimo de este código, as1 

como la imposición de lun sanciones cstüblccidas en el titulo 

tercero del propio libro séptimo. 

II. INTEGR/\CIO!I 

El Tribunal Federal Electoral se integra por una sala central con 

cede en le distrito federal y cu~nto n~l~~ r~gionalcs cuyas cedes 

ncr5n respectivamente, las de las cnbcccras d~ las demns 

circunncripcionc5 plurinominales. 

Lll Gala central será permanente, las cuatro salas regionales se 

jnstnlaron ü m:ís tardar en la primera semana Uel mes de enero del 

año de l.i elección, una vez que se hriya determinado las sedes de 

la!!· cubcc~ra::; ele clrcunscripci6n, para concluir sus funciones y 
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entrar en receso del d1a último del mes de noviembre del año de la 

elección. 

La sala central se integra con cinco magistrados y las cuatro salas 

regionales restantes con tres magistrados cada una. 

Para que sesione validamente la sala central se requerirá que cstón 

integradas con los tres magistrados, las resoluciones Ge tomurSn 

por mayor1<l de votos. tii 

III. FORMA DE NOMIJl!AMIENTO DE LOS MAGIS1'RADOS. 

Los magistrados del Tribunal serfm designados por la cámara e.le 

diputados a propuesta del presidente de la república en loG 

términos del articulo 41 constitucional. 

El presidente do la República propondrá una lista de por lo menos 

dos candidatos para cada uno de los puestos de magistrados. 

Para cubrir las au~cncias temporales o d9f initlvas de los 

magistrados, serán electos seis suplentes de la li5ta adicional que 

para ese efecto presr.mtc el presidente dC! la República. F.n cst~ 

caso se aplicará lo dispuesto en el párrafo nnterior. Las auscnciau 

definitivas de los magistrados serán cubiertas cm el orden que 

señale la cámara de diputados al elegir a los magiztrudoü 

suplentes. 

" Código Fedarnl da Inetltucionee y rrocedimicntoa E.ll'ctorn len, 
articulo 2GS. 
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I~os magistrados del Tribunal deberán ser electos a má.s tardar el 30 

de noviembre del año ant~rior al proceso electoral federal 

or<linario correspondiente. 

Los candidatos propuestos para magistrados deberán reunir los 

siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadanoa mexicanos por nacimiento en pleno ejercicio de 

sus derechos politices y civiles. 

b) Estar inscritos en el Registro Federal de Electores y contar 

con credencial para votar. 

c) No tener más de sesenta y cinco años de edad ni menos de 

treinta y clnco, el día de la designación. 

d} Poseer el día de la designación con antigilcdad mínima de cinco 

af'loG, t.itulo profesional de licenciado en derecho C)(pedido por 

la autoridad o corporación legalmente facultado para ello. 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 

alguno, aalvo que hubiese sido de carácter no intencional o 

imprudcncial. 

f) Haber residido en el país durante los últimos cinco af\os, 

oalvo el caso de ausencia en servicio de la República por un 

tiempo menor de seio meses. 

g) lle desempeñar ni haber desempeñado el cargo de Presidente del 

comité Ejecutivo Nacional o equivalente de un partido 

polltico. 
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h) No tener, ni haber tenido cargo alguno de elección popular en 

los Ciltimos cinco atlas anteriores a la designación; y 

j) ?lo desempei'lar, ni haber desempel\ado cargo de dirección 

nacional o estatal en algún partido politice en los Ultimes 

cinco años anteriores a la designación. 

Los magistrados serán nombrados para ejercer sus funcionas durante 

ocho años, pudiendo ser reelectos. El pr.ecitlentc de la Repúbllcü 

propondrá a la Cámara de diputados su ratificüción. La rctribució~ 

que reciban los magistrados será la prevista en el presupuesto Uc 

egresos de la Federación. Los magistrados de las salas regionales 

tendrán derecho a disfrutar de licencia durante el tiempo del 

desempeño de su encargo, en sus trabajos o empleos. 

Los magistrados del tribunal Federal Electoral deberán excusarse de 

conocar algíin asunto en el que tengan interés pc.rsonal por 

relaciones de parentesco, negocios, amistad estrecha o enemistad 

que pueda afectar su imparcialidad. La Sala del Tribunal calificará 

y resolverá de inmediato la excusa"3• 

IV, DEL PRESIDEllTE DEL TRIBUNAL 

Son facultades del Presidente del Tribunal Federal Electoral: 

a) Representar al Tribunal ante toda clase de autoridades; 

" Código FGdoral de Inntitucionca y Proccdlmicntoo Elcctoralnc, 
Artlculoe 7G, 258, 269, 270, 271 y 273. 
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b) Presidir las sesiones de la Sala Central del Tribunal, diriqir 

los debates y conservar el orden de las mismas; 

e) Proponer al pleno de la Sala Central los nombramientos de los 

Jueces instructores y del Secretario General y nombrar al 

Secretario Administrativo asl como a los ~ocrctario y demás 

personal auxiliar y administrativo de la Sala Central; 

d) Cubrir las ausencias temporales de los magistrados de la Sala 

Central o de las Salas Regionales con los magistrados 

suplentes; 

e) Vigilür que se cumplan las determinaciones de la Sala Central 

o de los Jueces interlocutores; 

f) DcGpachar la correspondencia del Tribunal y de la Sala 

Central; 

g) Vigilar que se notif iqucn en forma y tiempo las resoluciones 

de la Sala Central; 

h) Elnbor¡¡r el proyecto del Presupuesto del Tribunal; 

i) Vigilar que las salas del Tribunal cuenten con los recursos 

humanos, finan:::icros y materiales necesarios para su buen 

funcionamiento; 

j) Rendir ante el Pleno de la Sala Central un informe al termino 

de cada proceso electoral, dando cuenta de la marcha del 

tribunal y de los principales criterios adaptados en sus 

decisiones; 

k) Viqilar que se cumplan las disposiciones del Reqlamento 

Interior del Trjbunal; y 
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1) Las demás·que sean necesarias para el correcto funcionamiento 

del Tribunal61 • 

V. DE LAS NULIDADES DECRETADAS POR EL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL. 

Las nulidades establecidas en el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales podrán afectar la votación emitida en 

una casilla, y en consecuencia, los resultados del cómputo 

distrital de la elección impugnada; o la elección en un di~trito 

electoral uninominal para la fórmula de diputados de ma.yorí.:1 

relativa; o la elección en una entidad Federativa para la fórmula 

de senadores. 

Los efectos de las nulidades decretadas por el Tribunal Federal 

Electoral, respecto de la votación emitida en una casilla o de una 

elección en un distrito electoral uninominal, de una entidad 

federativa o de Una circunscripción plurinoininal se contraen 

exclusivamente a la votación o elección para lo que exprcaamcntc se 

haya hecho vales el recurso de nulidad"'. 

La votación que se reciba en una casilla será nula si se uc~editan 

las siguientes causales: 

a) Instalar la casilla sin causa Justificada, en lugar distinto 

al señalado por la Junta distrital correspondiente; 

.. COFIPE, Artículo 275. 

" COFIPE, Artículo 206. 

129 



b) Entregar, sin causa justificada, el paquete que contenga los 

expedientes electorales al Consejo Distrital, fuera de los 

plazos que este código señala; 

c) Realizar, sin causa justificada; el escrutinio y el cómputo en 

lugar diferente al determinado por la Junta Distrital 

respectiva; 

d) Hccibir la votación en fecha distinta a la señalada para la 

celebración de la elección; 

e) La recepción de la votación por personas u organismos 

distintoo a los facultados por el Código Federal de 

Im;titucioncs y ProccUJ.micntos Elcctornlcs; 

f) Haber mediado dolo o error en la computación de los votos que 

beneficie a uno de los candidatos, fórmula de candidatos y 

e5to sea determinante para el resultado de la votación; 

g) Permitir sufragar sin credencial para votar o a aquellos cuyo 

nombre no aparezca en la lista nominal de electores; 

h) Haber impedido el acceso a los representantes de los partidos 

politicoo o haberlos cxpuloado sin causa justificada y aiempre 

que ello sea determinante para el resultado de la elección; 

i) Ejercer violencia f lsica o presión sobre los miembros de l~ 

mesa directiva de casilla o sobre los electores y siempre que 

esos hechos sean determinantes para el resultado de lil 

votación.Mi. 

COFIPE, Articulo 287. 
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Sólo podrá ser declarada nula la elección en un distrito electoral 

o en una entidad, cuando las causas .que se invoquen hayan sido . 

plenamente acreditadas y sean determinantes para el rcsultndo de la 

elección. 

Ningún partido politice podrA invocar como causas de nulidad hechos 

o circunstancias que el propio partido dolosar.1ente, haya provocado. 

La nulidad declarada por el Tribunal Federal Electoral, sólo podrá 

ser modificada por los colegios elcctoralc5 de la c.'.ír.1ara tlc 

diputados y senadores de conformidad con lo señalado en el artículo 

60 de la constitución mcxic~na, el cual establece que; 

Las resoluciones del Tribunal electoral scr~n obligatorias y sólo 

podrán ser modificadas o revocada.u por los colegios clactoralc~ 

mediante el voto de las dos terceras partcz de ::>UG micmbron 

presentes, cuando de su revisión se deduzca que existen vlolacioncs 

a las reglas en mat~ria de admisión y valoración. de pruebas y ~n la 

motivación del fallo, o cuando este sea contrario a derecho. 

Las ~esoluciones de los Colegios Electorales serán definitivan e 

inatacables. 61 

" COFIPE, Art1culoa 290, 291. 
Conotituclón Politico. de loo Eetadoe Unldoe Hexicanoa,. l\.rticulo 60. 
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VI. SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACION 

En los dos años previos al Proceso Electoral los ciudadanos y los 

partidos pol1ticos contarán con los siguientes medios de 

impugnación: 

a) El recurso de aclaración que los ciudadanos podrán interponer 

en contra de los actos de las oficinas municipales del 

instituto, una vez que haya agotado la rectificación 

solicitada unte la oficina del instituto federal electoral 

responsable. 

Cuando los ciudadanos que habiendo obtenido oportunamente su 

crcdcncinl para vota, no aparezcan incluidos en la lista 

nominal de electores de la sección correspondiente a su 

domicilio, as1 como aquellos que consideren que han sido 

incluido::; o excluidoc; indebidamente. Las resoluciones que 

rccnigan al recurso de aclaración que resolverá la Junta 

ejecutiva Distrital que corrcspondil., serán definitivas e 

inü tacables. 

b) El recurso de revisión, que los partidos politices podrán 

interponer en contra de los actos o resoluciones del Consejo, 

las juntas y demás órganos distritalcs o locales del 

instituto, que resolverán las Juntas Ejecutivas del Instituto, 

según corresponda, por ser el órgano jerárquicamente inmediato 

superior al que realizó el acta o dicto la resolución 

132 



recurrida; y 

c) El recurso de apelación, que los partidos politices podrán 

interponer en contra de las resoluciones que recaigan a lo5 

recursos de revisión o en contra de los actos o resoluciones 

de los órganos centrales del instituto, que resolverá la sala 

central del tribunal federal electora. 

Durante el proceso electoral, para garantizar la lcgaliUod de loo 

actos, resoluciones y resultados electorales, se establecerán los 

siguientes medios de impugnación: 

a) Recurso de revisión, para objetar los actos o resolucione5 de 

los organismos electorales, que resolverá. el Consejo dc.l 

Instituto Jerárquicamente inmediato superior al que realizó el 

acta o dicto la resolución recurrida; 

b) Recurso de apelación, durante la etapa de preparación de la 

elección, para impugnar las resoluciones rccaidas a loo 

recursos de revisión o contrn. los actos o resoluciones del 

Consejo General del Instituto, qu~ resolverá. la Gala 

competente del Tribunal Federal Electoral; 

e) Recurso de inconformidad, para objetar los resultados de los 

cómputos distritales o de entidades federativas por nulidad de 

la votación emitida en una o varias casillas o para solicitar 
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la nulidad de las elecciones de diputados o senadores, o _la 

nuliclad de. la votación en una circunscripción plurinominal que 

resolverá la sala competente del tribunal federal electoral. 

El encrito de protesta será requisito de procedencia del recurso de 

incon(ormidod, en los casos en que se impugnen los resultados 

con=-lgnodos en el acta final de escrutinio y computo de las mesas 

de c<.willa, por irregulares durante la Jornada electoral. El 

escrito de protesta dcbcril presentarse ante la mesa directiva de la 

car:illa al termino del escrutinio y computo o ante el consejo 

Distrital correspondiente, dentro de los tres dias siguientes al 

dia de la elección, de la presentación del escrito deberán acusar 

recibo o razonar de recibida una copia del respectivo escrito los 

funcionarios de la casilla o del consejo distrital ante el que se 

prcccntaron. 

Dta-ante el procoGo electoral todo5 los d1as y horas son hábileo. 

Los plazos ~e computaran de momento a momento; si cst~n señalados 

por dias estos ~e consideraran de 24 horas. En ningún caso la 

interposición de los recursos suspenderá los e(cctos de los actos 

o resoluciones impugnadasM. 

V!I. COMPETENCIA, CAPACIDAD Y PERSONALIDAD. 

Son competentes para resolver el recurso de aclaración durante los 

dos años anteriores al proceso electoral ordinario, las Juntas 

COPlPI-;, Arttculou 294, 295, 296, 297, 298. 
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Ejecutivas Distritales. 

Son competentes para resolver el recurso de revisión durante lo~ 

dos a~os anteriores al Proceso electoral, según sea el caso, las 

Juntas Ejecutivas Oistritalcs, Locales o General del Instituto. 

Es competente para resolver el recurso de apelación durante los dos 

a~os anteriores al Proceso electoral la Sala Central del •rribunal .. 

Son competentes para resolver el recuso de revisión durante el 

proceso electoral: 

a) El Consejo General del Instituto, respecto de los interpuesto::; 

en contra de los actos o resoluciones de los órganos locales 

del Instituto. 

b) Los Consejos Locales del Instituto, respecto de los 

interpuestos en contra de los actos o rc!jolucionc~ de lo~ 

órganos distritales .del Instituto¡ y 

. c) Los Consejos Distritales del Instituto, respecte de los 

interpuestos en contra de los actos o resoluciones de la5 

oficinas municipales del Instituto. 

Son competentes para resolver el recurso de apelación en la etapa 

de preparación de la elección, las Salas del Tribunal Federal 

Elcctorul cuando se interpongan: 
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a} Contra las resoluciones dictadas por el Cons~jo General o los 

Consejos Locales y Distritales del Instituto al decir sobre 

los recursos de revisión de su competencia; y 

b) Contra actos o resoluciones del Consejo General del Instituto. 

Son competentes para resolver los recursos de inconformidad, las 

~alas del Tribunal Federal Electoral respecto de los interpuestos 

en contra de los resultados consignados en las actas de computo 

distrital por la nulidad de la votación emitida en una o varias 

ca:.;l lla::; para la elección de diputados de mayoría, senador o 

Presidente de la República, o se solicite la nulidad en un distrito 

electoral uninominal para diputado de mayoria relativa, la nulidad 

de una elección en una cntid_ad para senador o la nulidad del 

cor.1puto de circunscripción plurinominal para las listas. 

t.a interposición de los recursos de revisión, apelación e 

inconformidad corresponde a los partidos pollticos a través de sus 

representantes legitimas. Los ciudadanos podrán interponer el da 

rcvi::úón o apelación en los casos señalados en el Código Federal de 

ln5ti tucionc::. y Procedimientos Electorales. ti
9 

VIII. DE LOS TERMINOS 

Los recursos de revisión y apelación deberán interponerse dentro de 

lo~ tres dias contados a partir del d1a siguiente en que se tenga 

" COFIPE, l\rticulou 299, 300, 301. 
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conocimiento o se hubiese notificado el acto o la resolución que se 

recurra~ 

El recurso de inconformidad deber& interponerse: 

a) Dentro de los tres dias contados a partir dal d1a 

siguiente de que concluya la práctica del cómputo 

distrital correspondicnta, para objetar los resultados 

contenidos en el acta respectiva por nulidad de vot~ción 

en casilla para la elección de diputados de mayoría 

relativa y de la presidencia o para solicit.nr lu nul iUod 

de la elección de diputados de mayorfa relativa en un 

Distrito electoral uninominal¡ 

b) Dentro de los tres d1as contados a partir del dia siguiente de 

que concluyan los cómputos de entidad fcdcr~tiva, parn 

impugnar los resultados consignadon en el acta respectiva, por 

nulidad de la votación en una o varias casillas de uno o 

varios distritos y para solicitar la nulidod de las clcccionc5 

de senador; 

e) Dentro de los tres dlas contados a partir del d1a siguianto de 

que concluyan los cómputos de circunscripción plurinomin.:tl, 

para solicitar la nulidad de resultados consignados en el acta 

respectiva, por haber mediado dolo o error en el computo y 

esto sea dctC!rminante para el rcsultádo de la elección da 
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diputados por el principio de representación proporcional en 

la circunscripci6n70 • 

IX. NOTIFICl\CIOtlES. 

Las notificncioncs se podrán hacer personalmente, por entradas, por 

correo certificado o por telegrama, según se requiera para la 

cflcacia del acta a notificar. Las notificaciones personales se 

hurán al interesado a más tardar el dia siguiente de qua se dio el 

acto o que se dictó la resolución. Se entenderán personales, solo 

aquellas notificaciones que con este carácter establezca el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Las cédulas de notificación personal deberán contener: la 

descripción del acto o resolución que se notifica, lugar, hora y 

fecha en que !H! hace y el nombre de la persona con quien se 

atiende la diligencia. En caso de que esta se niegue a recibir 

la notificación, se hará constar esta circunstancia en la cédula. 

El pnrtido Politice cuyo representante haya estado presente en la 

!:icoión del órgano del instituto que actuo o resolvió, se entenderá 

automáticamente notificada del acto o resolución correspondiente 

p~ra totlo5 los e(cctos legales. 

·m 
COFIPE, Artlculoe 302, 303. 
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Las resoluciones que recaigan a los recursos de revisión serán 

notificadas de la siguiente manera: 

a) A los partidos pol1ticos que no tengan representantes 

acreditados, o en caso de inasistencia de esto o la sesión en 

que se dictó la resolución, se les hará personalmente en el 

domicilio que hubieren señalado o por estrados. 

b) Al órgano del Instituto cuyo acto o resolución fue impugnado, 

se le hará por correo certificado o pernonalmcmtc. Con la 

notificación se anexará copia de la nueva resolución; y 

c) A los terceros interesados por correo certificado. 

Las resoluciones de las salas del Tribunal Federal Electoral, 

reca1dos a los recursos de apelación, serán notificados a loo 

Consejos del Instituto correspondientes, aGf corno a quien httyl! 

interpuesto el recurso, y en su caso a los terceros 

interesados, por correo certificado o por telegrama o 

personalmente, a más tardar al di.a siguiente de que se pronuncien. 

A los órganos del Instituto cuyo acto o resolución fue impugnado, 

junto con la notificación le será enviada la copia de la 

resolución. 

Las reoolucioncs de las salas del Tribunal Fcdcrill incctorul, 
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rcca!daa a los recursos de inconformidad, serán notificadas: 

a) Al partido polltico que interp~so el recurso y a los terceros 

interesados, mediante cédula colocada en los estrados de la 

sala, a más turdar el dla siguiente de que se dicto la 

rc~olución; la cédula se acampanará de copia simple de esta 

última; y 

b) Al Consejo general del Instituto, y a los colegios electorales 

rcGpcctivos por conducto de la autoridnd competente, la 

notificación se hará mediante oficio, acompañado de copia 

certificada del expediente y de la resolución. Esta 

documentación se entregará a más tardar dentro de las 48 horas 

siguientes a la fecha de la resolución, en sus respectivos 

domicilios. 

Uo requerirán de notificación personal y surtirán sus efectos al 

dlu siguiente de su publicación o fijación, los actos o 

resoluciones que se hagan públicos a través del Diario Oficial da 

ln Federación o los diarios o periódicos de circulación nacional o 

loc.:il, mcdinnte la fijación de cédulas en los estrados de los 

órganos del Instituto y las Salas del Tribunal o en lugares 

públicos, an los terminas del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales71 • 

71 COFII'E, l\rtic~loa 305, 306, 307, 308, J09, 310, JU. 
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X. LAS PARTES. 

Serán partes en el procedimiento para. tramitar un recurso: 

a) El actor, que será quien estando legitimado en los términos 

del Código Federal de Instituciones y Proccdimicnto.G 

Electorales la interponga; 

b) La autoridad, que será el órgano del Instituto que realice el 

acto o dicte la resolución que se impugna; y 

e) El tercero intcrcaado, que será el partido pol1tico que tonga 

un interés legitimo cm la causa, derivado de un derecho 

incompatible con el que pretende el acton. 

XI. IMPROCEDENCIA. 

Los órganos del Instituto que sean competentes y las snlas del 

Tribunal Federal Electoral podrán desechar de plano los recursoo 

notoriamente improcedentes. En todos los cacos se entcndcr5n como 

notoriamente improcedentes, y por tanto serán desechados de plano, 

todos aquellos recursos en que: 

a) No conste la firma de quien los promueva; 

b) Sean promovidos por alguien que no tenga personalidad ni 

interés legitimo; 

e) Sean presentados fuera de los plazos que scñula el código; 

d) Uo Ge ofrezcan las pruebas correspondientes, o no se aporten 

en los plazos señalados por el código, salvo que por razones 

justificadas no obren en poder del prornovcnte; 

" COFIPE, Artículo 312. 
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e) No se haya presentado en tiempo los escritos de protesta o no 

reunan los requisitos que señala este código para que proceda 

el recurso de inconformidad; y 

f) No se señalen agravios o los que expongan manifiestamente no 

tengan relación directa con el acto, recolución o resultado de 

la elección que se pretende combatir. 7J 

XII. ACUMULACIO!l 

Podrán acumularce los expedientes de aquellos recursos de revisión 

o .:ipcl.:ición en que se impugne simultáneamente por dos o mas 

partidos pol1ticos el mismo acto o resolución. 

Lns Sülas del Tribunal Federal Electoral podrán acumular los 

expedientes de recursos de inconformidad que a su juicio lo 

amcritcn. 74 

XIII. REGLAS DE PROCEDIMIE!lTOS PARA LOS RECURSOS. 

Para lil interposición de los recursos se cumplirá con los 

requisito:::;. siguientes: 

a} Deberán presentarse por escrito; 

b) Se hará constar el nombre del actor y domicilio para recibir 

notificaciones; si el promovcntc omite sefialar domicilio para 

recibirlas, se practicarán por estrados; 

7J COFIPE 1 l\rticulao 313, 314. 

Arttculc.o 315, 316. 
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c) En caso de que el promovente no tenga acreditada la 

personalidad en el órgano del Instituto ante el que actúa, 

acompañará los documentos con los que la acredita; 

d) Se hará mención expresa del acto o resolución que se impugna 

y el órgano del Instituto responsable, as1 como los agravios 

que el mismo causa; 

e) Los preceptos legales supuestamente violados, y la relación 

sucinta de hechos en que se basa la impugnación; 

f) Relación de las pruebas que con la interposición de lil 

impugnación se aportan, mención de las que se habrán tlc 

aportar dentro de los plazos legales y solicitud de las que la 

Sala habrá de requerir, cuando la parte oferente justifique 

que habiéndolas solicitado por escrito y oportunamente no le 

fueron entregadas; y 

g) Todo escrito debcrA estar firmado autógrafamcnte por quien lo 

promueve. 

En el caso del recurso de inconformidad se deberá sc~alar 

claramcnta; 

a) El cómputo distrital, de entidad federativa, 

circunscripción plurinominal que se impugna; 

b) La elección que se impugna; 

o de 

e) La mención individualizada de las casilla cuya votación se 

solicita que se anule en cada caso; y 

d) La relación, en su caso, que guarde el recurso con otras 

impugnilciones. 
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Los recursos de revisión, de apelación y el de inconformidad se 

interpondrán ante el órgano del Instituto que realizó el acto o 

dictó la resolución, dentro de los plazos señalados por este 

Código. 

El órgano del Instituto que reciba un recurso de revisión, 

upclación o de inconformidad, lo hará de inmediato del conocimiento 

público mee.liante cédula que fijará en los estrados. 

Dentro de las 48 horas siguientes a su fijación, los representantes 

de loG partidos politices tcrccroG interesados podrán presentar los 

C!;Critos que consldcrcn pertinentes. 

Una vez cumplido el plazo de 48 horas, el órgano del Instituto que 

~ceiba un rccur~o de revisión, apelación o de inconformidad deberá 

hacer llegar al órgano del propio Instituto competente o a la Sala 

del 'l'ribunal Federal El~ctoral que corresponda dentro de las 24 

horas siguientes: 

a) El escrito mediante el cual se interpone; 

b} La copia del documento en que conste el acto o resolución 

impugpndos o, si es el caso, copias certificadas de las actas 

corrccpondicntcs del expediente relativo al cómputo distrital, 

de entidad federativa o de circunscripción plurinominal de la 

clccCiÓn impugnada; 

c) Lao p!:UCbds. aportadas¡ 
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d) Los demás escritos aportados por terceros interesados; 

e) Un informe circunstanciado sobre el acto o resolución 

impugnados, en el que además expresará si el promovcntc tiene 

reconocida su personalidad ante el órgano del Instituto; 

f) En el caso del recurso de inconformidad, los escritos de 

protesta que obren en su poder; y 

g) Los demás elementos que se estimen nccc~arios parn la 

resolución. 

El juez instructor realizará todos los actos y diligencias 

necesarias para la sustanciación de los expedientes de loz rccursoz 

d,e inconformidad, de manera que los ponga en estado de resolución. 

sustanciado el expediente del recur~o de inconformidad por el juez 

instructor, será turnado por el Presidente de la Sala al magistrado 

que corresponda, para que formule el pro}•ccto de dictamen y lo 

someta a la decisión del Pleno de la Sala. 

En la sesión de resolución, que deberá ser pública, se discutirán 

los asuntos en el orden en que sa hayan listado, de acuerdo con el 

procedimiento siguiente: 

a) El magistrado ponente prczcntará el caoo y el sentido da su 

resolución, seilalando las consideraciones juridicao y loa 

preceptos legales en que la funda; 

b) Los magistrados podrán diGcutir el proyecto en turno; 
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c) cuando el Presidente de la Sala lo considere suficientemente 

discutido, lo someterá a votación; 

d) Los mngistrados podrán presentar voto particular, el cual ~e 

agregará al expediente. 

En casos extraordinarios la Sala podrá diferir la resolución de un 

acunto listado. 

El presidente de la Sala tendril obligación de ordenar gue se fijen 

en los estrados respectivos por lo menos con veinticuatro horas de 

nnticipación, la lista de asuntos que serán ventilados en cada 

sesión. 

Las Salas determinarán la hora y dla de sus sesiones públicas. 

El Presidente de la Sala, a petición del juez instructor, podrá 

requerir a loe diversos órganos del Instituto, o a las autoridades 

fcdcrulcs, estatales o municipales, cualquier informa o documento, 

que obrando en su poder, pueda servir para la sustanciación de los 

expedientes, siempre que ello no sea obstáculo para resolver dentro 

de lon plazos cztablccidos. 

Lns autoridades deberán proporcionar oportunamente los informes o 

documentos a que se refiere el párrafo anterior. 

r.n c.:wos extr.:J.ordinarios, el Presidente de la Sala podrá ordenar 

guc ne realice alguna diligencia o perfeccione una prueba, siempre 

que ello no sea obstáculo para rczolvcr dentro 
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de los plazos establecidos en el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. ?J 

XIV. DE LAS PRUEBAS 

En materia electoral sólo podrán ser aportadas por las purtcs 

pruebas documentales. 

Para los efectos del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, serán documentales públicus: 

a} Las actas of icialcs de los escrutinios y cómputos de las mcc~a 

directivas de casilla, as! como las de los cómputos 

distritalcs y de entidad federativa. Serán actas oficiales las 

que consten en los expedientes de cada elección; 

b) Los demás documentos originales expedidos por los órganos del 

Instituto o cuncionarios electorales, dentro del ámbito de cu 

competencia; 

e} Los documentos expedidos por las demás aut.oridadcs federales, 

estatales y municipales, dentro del ámbito de sus facultades; 

y 

d) Los documc~tos expedidos por quiénes están investidos de fe 

pública de acuerdo con la ley, y siempre y cuando en ellos se 

consignen hechos que les consten. 

Serán documentales privadas todas las demás actas o documentos que 

" COPIPE, Art!.culoo 316, 317, 318, 319, 323, 324, 325, 326. 
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aporten las partes, siempre que resulten pertinentes y relacionados 

con sus pretensiones. 

Las documentales públicas harán prueba plena. Las documentales 

privadas podrán libremente ser tomadas en cuenta y valoradas por 

los órganos del Instituto y por las Salas del Tribunal Federal 

Electoral al resolver los recursos de su competencia, mediante la 

sana critica. 

Las documentales privadas y los escritos ·ae los terceros 

interesados scr5n estimados como presunciones. Sólo harán prueba 

plena cuando a juicio de la Sala, los demás elementos que obren en 

el expediente, los hechos afirmados, la verdad conocida y el sano 

raciocinio de la relación que guardan entre si, no deje dudas. 

El promovcntc aportar~ con su escrito inicial o dentro del plazo 

para la interposición de los recursos las pruebas que obren en su 

poder. 

Ninguna prueba aportada fuera de estos plazos scrS tomada en cuenta 

nl resolver. 

son objeto de la prueba los hechos controvertib~es. No lo será el 

derecho, los hechos notorio.s o imposibles, ni aquellos hechos que 

hnyan sido reconocidos. 
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El que afirma está obligado a probar. También lo está el que 

niega, cuando su negación envuelve la af irmaci6n expresa de un 

hccho76 • 

XV. DE LAS RESOLUCIONES. 

Los recursos de revisión deberán ser resueltos en sesión pública 

por mayor1a simple de los miembros presenten de los Conscjoc del 

Instituto compctentcc, en la primera sesión que celebren dcspuón de 

su prcccntaci6n, salvo los casos cspcc1f icos. Estos ~ccursoc 

deberán ser resueltos en un plazo no mayor a ocho diac contado a 

partir de que fueron presentados. 

Los recursos de apelación serán resueltos por rnayoria simple de los 

integrantes de las Salas del Tribunal dentro de los [;tÜs dias 

siguientes a aquel en que se admitan. 

Los recursos de inconformidad serán resueltos por la mayoria simple 

de los integrantes de las Salas del Tribunal, en el orden en que 

sean listados para cada sesión, salvo que la Sala acuerde su 

modificación. Los recurso~ de inconfor~idaU deberán ser resuelto~ 

en su totalidad a más tardar seis d1as antes de la instalación de 

los colegios electorales respectivos. 

Todos los recursos de revisión y apelación interpuestos dentro de 

los cinco d1as anteriores a la elección, serán enviados a la Sala 

76 COFIPE, 1\rtlculoe 327, 326, 329, 330. 
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competcnta del Tribunal Federal Electoral, para que sean resueltos 

junto con los recursos de inconformidad con los que guarden 

relación. El recurrente deberá señalar la conexidad de la causa en 

el recurso de inconformidad. 

Cunndo los recursos a que se refiere el párrafo anterior no guarden 

relación con uno de inconformidad serán archivados como asuntos 

d1:?f initi va mente concluidos. 

Toda rc!.'>oluci6n deberá hacerse constar por escrito, y contendrá: 

u) Lo. fecha, lugar y órgano del Instituto o Sala del Tribunal que 

la dicta; 

b) El resumen de los hechos o puntos de d~recho controvertidos; 

e) El anóli~is da los agravios sc~alados; 

d) El CY.~rncn y la valoración de lac pruebas documentales 

ofrecidas, aportadas y admitidas; y en su caso, las ordenadas 

por lus Salas del 'l'r ibunal Federal Electoral; 

e) Lo::; fund.:tmcntos legales de la resolución; 

í) Los puntos resolutivos; y 

g) En su ca5o, el plazo para su cumplimiento. 

L~s resoluciones que 

rcvi~ión y apelación 

recaigan a los recursos de aclaración, 

tcndr~n como afecto la confirmación, 

modificación o revocación del acto o resolución impugnado. 

Lila resoluciones que recaigan a los recursos de apelación serAn 

dcfi11itlvüs e inatacables. 
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Las resoluciones . de fondo del Tribunal Federal Electoral que 

rec·aigan a los recursos de inconformidad podrán tener lo~ 

siguientes efectos: 

a) confirmar los resultados consignados en las actas de cómputo 

distrital, local o de circunscripción plurinominal; 

b) Declarar la nulidad de la votación emitida en una o varia5 

casillas cuando se den las causan previ~tas en.el artlculo 287 

del Código Federal de Instituciones y Procedimiento~ 

Electorales y modificar, en consecuencia, el acta de cúmputo 

distrital respectiva para la elección de diputado de mayoría; 

y en su caso, el o las actas de cómputo dístrital y el acta de 

cómputo de entidad federativa para la elección de scnndores; 

e) Revocar la constancia de mayoría expedida en favor de una 

fórmula de candidatos a diputados o senadores por los consc)os 

distritales o locales competente"s; otorgarla a la.fórmula de 

candidatos que resulte ganadora como resultado de la anulación 

de la votación emitida en una o varias ca~illns en uno o, en 

su caso, de varios distritos; y modificar, en consecuencia, 

las actas de cómputo distrital y de entidad fcdcrativ~ 

respectivas; 

d) Declarar la nulidad de la elección y revocar la conatuncia d~ 

mayor1a expedida por el Consejo Distrital o Local, cuando se 

den los supuestos de nulidad previstos en los artículos 288 y 

2ng del Código Pcdc?ral de ln!itltucicncs y Procedimientos 
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Electorales. 

e) Declarar la nulidad del cómputo de circunscripción 

plurinominal de la elección de diputados por el principio d~ 

rcprcsentaci6n proporcional cuándo se dé el supuesto provisto 

en al inciso c) del párrafo 1 dal articulo 303 del Código 

Fc<leral de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

f) Oeclaror la nulidad de la votación emitida en una o varias 

cn!:iillils para la elección presidencial cuando se den los 

supuestos de nulidad previstos en el articulo 287 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 

modificar, en concecucncia, el acta de cómputo distrital 

rccpcctiva. 

Las Salas del Tribunal Federal Electoral sólo pueden declarar la 

nulidad de la votación en una o varias casillas o la nulidad de una 

elección de diputado por mayoría relativa o de senador o la del 

c6r.iputo de circunscripción plurinominal con fundamento en las 

c1:1u~alcs scñaladils en el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Los criterios fijados en las resoluciones de la Sala Central serán 

obligatorios en los siguientes casos: 

u) Cu<lndo se hayan resuelto tres recursos iguales en el mismo 

ocntido; y 

b) cuando se resuelva en contradicción de criterios sustentados 

por doc; o más Sulas del 'l'ribunal. 
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La contradicción de criterios podrá ser plant~ada por una Sala, por 

un magistrado de cualquier Sala o por. laD partes. 

Recibida en la Sala Central la solicitud a que se refiere el 

párrafo anterior, el Presidente turnará el asunto al magistr~do que 

corresponda, para que formule el proyecto de resolución sobre la 

contradicción de criterios, mismo que será presentado a discusión 

cm sesión pública en la que se scgu'irá.n las reglas sclia l..1da~ en el 

articulo 325 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

La contradicción de criterios podrán plantearse en cualquier 

momento y el que prevalezca será obligatorio a partir de que se 

dicte, sin que puedan modificarse los efectos de las resoluciones 

dictadas con anterioridad. 

El Presidente del Tribunal Federal Electoral notifjcará a las Salas 

de inmediato los criterios definidos y los m~ndará publicar por 

estrados. Las Salas estarán obligadas a aplicarlos a partir del 

momento de su notificación. 

Los criterios fijados por la Sala Central dejarán de tener carilctcr 

obligatorio, siempre que se pronuncie en contrario por ma.yor1a lle 

cuatro votos de los integrantes del Pleno de la Sala. En lu 

resolución que modifique un criterio obligatorio se expresarán las 

razones en qun se funde el cambio. 

l.53 



Lu Sala Central hará la publicación de los criterios obligatorios 

que fije dentro da los seis meses siguientes a la conclusión de los 

procesos electorales federales ordinarios77 • 

NJ\1'UHALEZI\ JURIDICI\ DEL TRIBUNAL FEDE!ti\L ELECTORAL. 

Nuc~trn Constitución detcr~ina un conjunto de instituciones, 

congruentes y coordinadas, conforme a las cuales.se desenvuelven 

lile fucrzCls Goclalco que forman el fenómeno pol1tico que es 

consecuencia del proceso histórico nacional y que se integra con 

in~titucioncs como federalismo, republicanismos, división de 

poderes, democracia representativa, garant!as del Gobierno, 

carantlas oociales, municipio libre, presidencialismo, entre otras 

que cotidianamente se someten a una prueba de fuerza: su proyección 

C'.n lil rctilidad. El examen de cualquiera de las instituciones 

nccc.sariamcn~c nos conduce, por una parte, a la descripción de todo 

el sistema político, y por otra parte, al análisis de la especifica 

rea 11 rl<Jcl en que se proyectan por que -af irrna Maur ice Duvcrger- 11 
••• 

c~t~n ligndos a las estructuras económico-sociales, a los niveles 

de desarrollo, a las ideologías y cisternas de valores y a las 

lr.:tdiciones culturalcs ..• 11n.oc esta manera el estudio de nuestro 

sistema poll tico o más espccificamente el de sus instituciones debe 

dirigirae a su existencia real, tal como lo hacemos operar -

IJObcr-nantas y gobernados- siempre ;i partir de su concepción 

71 COFIPE, Arttculoo 331, 332, 333, 334, 335, 336, 337, 

Duvargo1·, Haurlcc; Inotitucloneo PoUticaa y Derecho Cor10titucion.al;. 
Editorial Aricl, Darcolona, Eopaña, 1970. p, 7. 
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constitucional. 

Es el caso del tema que nos ocupa: la naturaleza jurldica del 

Tribunal Federal Electoral. 

El desarrollo del tema nos impone hacer uso de las premisas que a 

continuación se enuncian: 

a) Que en un Estado de Derecho, toda persona dispone do lo~ 

medios para hacer cumplir el orden normativo, para defender 

suo propios derechos o para hacer que las autor.ldndcn se 

mantengan vinculadas a la Constitución. 

b) Que la democracia, como forma de gobierno y sobre todo, como 

estilo de vida y cualidad existencial de un pueblo, impone 

como elemento fundamental la 11nea de igualdad entre los 

gobernantes y los gobernados cohsistcntc en su indiccutiblc 

sometimiento al Derecho. 

c) Que los procesos electorales son la pieza clave del sistema 

representativo. 

d) Que el contencioso cléctoral es fundamental para alcanzar la 

excelencia do los procesos electorales. 

e) Que el Tribunal Federal Electoral, en México es un órgano -

creado por la constitución- de control de la lcgulidad que 

implica la facultad de hacer cumplir estrictamente la 

constitución política de los Estados Unidos Mexicanos en el 

ámbito de politica electoral. 
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Las dos premisas mencionadas en primer termino, se corroboran en el 

pensamiento del constitucionalista estadounidense Wilson, cuando 

ü(irmu: 11 
••• Desde el principio de la historia constitucional 

moderna hasta nuestros d1as, se ha considerado invariablemente como 

c~cncia en un gobierno constitucional, que los individuos no solo 

di:Jpongan de los tribunales ante cuya autoridad puedan recurrir 

contra las pcr~onao que hayan desconocido ous derechos o traten de 

desconocerlos; sino también justicia contra el gobierno mlsmo y una 

perfecta protección contra todas las vibraciones de la ley." 19 

Las dos últimas premisas se desprenden de las decisiones pol1ticas 

fundamentales que han guiado el desarrollo histórico de México, que 

se contienen en los articulas 39, 40 y 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Como es sabido, tales decisiones fundamentales se refieren a las 

atribuciones irrestrictas de la soberan1ii nacida del Pueblo de 

México; a la concepción de la democracia no solo como una forma de 

gobierno o una estructura jur1dica sino como un sistema que 

implique la constante superación económica, social y cultural de la 

población; en fin, la democracia como forma de gobierno, sustentada 

en la repre!ientación política, que tiene como instituciones 

(undamcntalcs la chtd<ldania, los derechos politices, los partidos 

politices, y los procesos electorales. 

Wllcon woodrcw; El Gobierno conotitucionnl en lo:s Eotadoo Unidoo1 
editorial Cultura, México, 1922. P. 21. 
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CONCLUSIONFS 

1. - Es un hecho cierto que la democracia es considerada en lil 

actualidad como 11 un principio de legitimación de Podcr 11 , razón 

por la cual, los gobernantes en su mayor parte, pretenden 

escudarse en ella para obtener apoyos populares y 

reconocimientos y simpat1as por parte de otros Estados. Claro 

esta que lu sola expresión normativa del proceso de elección 

de lo:. qobcrnantcs o de la pnrticipnción directa del cuerpo 

electoral en decisiones gubernamentales, no hacen que exista 

por ose hecho la democracia, la cual, ha sido invocada para 

cubrir un sinnúmero tlc actividades il1citas y hechos 

fraudulentos, deteriorándola y devaluando su verdadero 

signif icatlo. 

2. - La posibilidad de realización de la democracia podr1a ser 

mayor en la medida que ordenar~ su convivencia pol1tica con 

todos los instrumentos que el Derecho Electoral aporta, de 

acuerdo con los principios funda~cntalcs que nutre nu 

existencia. Que se cumpla o no debe ser motivo de seria 

preocupación entre gobernantes y gobernados, si se quiere 

vivir realmente en un Estado de Derecho. 
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3.- El crecimiento de la actividad Administrativa y su desarrollo 

a provocado que la resolución de conflictos derivados de la· 

materia Administrativa que lleven a cabo muchas veces por 

órganos de la Administración Pública, asi, la Comislón 

Nacional Bancaria y de Seguras, el Consejo Técnico del IH.SS, 

la Dirección General del Derecho de Autor, la Dirccci6n de 

Profesiones de la S.E.P., y la Procuraduria General del 

Con!.>Umldor, entre otros, realizan funciones cuasi-judiciillcs, 

elaborando criterios muy di[erentes entre si, esto provocn un<i 

gran confusión jur1dica pues resulta que estos criterios 

actuan como ley, al no haber ninguna que los regule. 

4. - Se necesita realizar una labor profunda de concicntización 

entre los protagonistas de actos involucrados en litigio 

administrativo, los particulares demandantes y dcmand<itlo[;, as1. 

como entre los órganos de ln administración activa, para que 

exista un verdadero respeto por la Jurisdicción 

Administrativa, el cual nunca se va a log_rar si pct·sistc el 

menosprecio por el contencioso, al no con~idcrarlos como 

auténticoR tribunales, y todo debido a la idea crrónc~ de que 

ünicamente el Poder Judicial le corresponde vigilar el 

cumplimiento de las garant1as de audiencia. 
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5. - La materia Administrativa ofrece caracterlsticas muy 

especiales, de tipo legal, pol1tico, de interpretación, 

contables, etc. que amerita, que especialistas en ella., 

asumiendo la postura esencial de interpretes en derecho, que 

todo jurisconsulto en última instancia debe de estar 

capacitüdo para desarrollar, tomen la posición de 11 Magistrado 11 

para garantizar el respecto imprescindible que debe tener la 

buena marcha de los negocios de la admlnistración polltica, 

hacia el principio de legalidad, respeto que nccc~ariamcnte se 

tiene que contemplar con la rapidez de tr~mite que implican 

los asuntos Administrativos. 

G. - El gran problema de los tribunales administrativos es su 

carencia de plena jurisdicción. Esa carencia cohibe a los 

tribunalcG administrativos impidiéndoles llegar a ser lo que 

en tcor1a son, es decir autenticas jurisdicciones 

c::;pccializudas, capaces de imponer sus dccisioncn frente a la 

Administración pública activa. En este sentido surge una gran 

intcrrogilnt~: ¿Por que no pueden alcanzc:1r los Tribunales 

i\dminlstrativos la plena Jurisdicción?, una respuesta rápida 

puede ser la presión de las autoridades que, no se mostraron, 

ni se siguen mostrando muy conformes de que un 'l'ribunal, sobre 

todo de naturnlcza administrativa sea capaz de revisar las 

rcoolucioncs que toma, obligándoles a respetar los derechos de 

los particulares. Pero también sin duda, el afán judicialista 

opera como poderosa causn para que los tribunales 
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administrativos no alcancen la plena jurisdicción, un atributo 

que la cerrada concepción de lC:t división del Poderes solo. 

atribuye a la jurisdicción convencional, cuundo en realidad no 

existe inconveniente alguno para que un órgano formalmente 

ejecutivo, materialmente judicial, pueda tener también esa 

plena jurisdicción. 

7.- como se ha dlcho, existen muy diversas funciones en lo que a 

materia Administrativa-Judicial concierne, funciones que en la 

mayoría de los caGos, al carecer de una· ley especifica crean 

una inestabilidad jurídica. Pero este no es el cur;o del 

Proceso Electoral ni del Tribunal Federal Electoral, el cu~) 

es regulado y tiene sus funciones perfectamente dctorminadas 

en el Código Federal de Inctitucionos y Proccdjmicntos 

Electorales, el cual es hoy en dla Derecho Positivo y por ello 

a todos obliga. 

e.- El último intento da dar facultades al .Poder Judicial en 

materia política fue con la reforma constitucional de 1977, 

que entre otros muchon aspectos estableció en el texto b5sico, 

un recurso de reclamación ante la suprema Corte de Junticia de 

la Nación, contra las resoluciones del Colegio Electoral de la 

Cámara de Diputados. Reglamentado en la ley Federal de 

organizaciones Políticas y Procesos Electorales, hoy derogada, 

este recurso estuvo en vigor hasta el 15 de diciembre de 1986, 

fecha en que se publicaron en el Diario Ofici<1l dP ln 
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Federación, las reformas constitucionales que hoy dan sustento 

al rúgimen pol1tico electoral. 

9.- Los partidos pol1ticos son instituciones con gran contenido 

sociológico que van haciéndose jur1dico a medida en que las 

diversas legislaciones los van acogiendo en su seno, hasta 

llegar a su actual constitucionalización. Actualmente se han 

convertido en los canales más importantes a través de los 

cuales ::;us miembros luchan por conquistü.r el Poder del Estado. 

Surgen a la vida como re~ultado de la combinación y pugna de 

los distinto.s interese::;, propios de tod.:l comunidad hum<ina. 

10. Decidir quien debe de organizar las elecciones y resolver los 

conflictos que se presente en ellas, es una cuestión 

importante, conectada estrechamente con el sistema pol1tico 

g~ncral que caracteriza a un pueblo y con la correcta 

actuación de las fuerzas establecidas con motivo de la lucha 

por el poder. 

11. En la gran mayor1a de los paises desarrollados, con cultura 

pol1tica de altura, los tribunales electorales de plena 

juri~dicci6n están integrados de tal rnu.ncra que el gobierno en 

turno, no interviene. En México, es el gobierno el que por 

medio de organismos específicos se encarga de garantizar y 

regular las cuestiones relativas a las elecciones as1 como los 

conflictos derivados de estas. La critica que se le puede 
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hacer a la intervención gubernamental, se basa sobre todo en 

el criterio de los funcionarios públicos quiénes dif icilmcnte 

pueden despojarse de su investidura e intereses pol1ticos para 

conducir imparcialmente las elecciones, provocando con ello la 

deoconfianza y el escepticismo por parte del pueblo, qua 

prefiere mantener la negativa actitud del abstencionismo 

electoral, y la falta de credibilidad en nucstnls 

instituciones y sus cifras. 

12. Es de importancia prioritaria para nuestro gobierno el vigilar 

y coordinar los procesos Elcctoralco, poniéndolm::; a 

disposición del órgano electoral supremo y competente, 

utilizando todas las técnicas y estrategias necesarias,para 

hacer de las leyes y los acuerdos relacionados con lilS 

elecciones lo mtis acercado a Ja realidad, y poder conquistar 

as1 la confianza perdida de los gobernados, la cual es un 

requisito indispensable para una verdadera legitimación del 

poder. 

13. La verdadera naturaleza de las elecciones en México, es ya muy 

evidente no solo para quiénes la preparan -el gobierno-, y 

para quiónes la sufren -la oposición-, sino también para la 

opinión pública nacional y para los medios de inCormación 

internacionales. Son elecciones cuyos resultados no convence 

a nadie y por tanto no son la fuente de legitimación que la 

ley supone y el pueblo reclama. Sin embargo no son elecciones 
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inütilcs, para el gobierno y su partido tienen mucho sentido. 

En primer lugar, cumplen con la forma. Hay que llevarlos a 

cabo por que as1 lo ordena una legislación, en este sentida 

las elecciones son, como las estaciones del año 

acontecimientos inevitables. 

14. El abstencionismo que es una realidad, en nuestro pais, se 

con::;ldcro un problema hasta 1976, cuando los partidos de 

oposición registrados no postularon ci\ndidato a la presidencia 

de la Hcpública, poniendo en evidencia el autoritarismo 

CJUbcrnamcntnl y control que cjcrc1an ante lil. oposición, de tal 

suerte que la mayorla de los ciudadanos simplemente no toman 

en serio las urnas, sin importalcs los 11 carrusclcs 11 , 11 tacos" 

y 11 r.:l.tonc::; locos 11 y de esta mancrn le dan al abstencionismo el 

primer lugar en la contienda. 

15. Es necc$ario y urgente la elaboración de un programa serio de 

concientización clvica, utilizando todo tipo de elementos 

técnicos y propagandas, incluso incorporar un programa en la 

Sccrctnrin de Educnci6n Pública, en donde se oriente a la 

ciud~dan!a en general y se subraye la importancia de acudir a 

laz urnas y ejercer el derecho al 

voto, milnifcstándosc lo trnsccndcntalcs que son los procesos 

electorales, los cuales son ln pieza clave del sistema 

representativo. 
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16. Una de los medidas que podrla instituirse dentro del proceso 

electoral para atraer la atenció_n de los ciudadanos que no 

simpaticen con ninguno de los partidos pollticos registrados, 

seria la de establecer u:-i voto de abstención que pcrmit1n 

hacer patente la inconformidad con los candidatos presentados 

y que sirviera como termómetro para los gohornl.lntci:; 

haciéndoles ver el descontento con sus actuaciones, reduciendo 

asl a un mlnimo el problema del abotcncioni~mo. 

17. El Tribunal Federal Electoral es el órgano contcnciono 

Adminiatrativo, al cual se le reconoce autonomía y 

especialización suf icientcmente diferenciada a la del poder 

Judicial, al definirlo como el órgano juridsdiccional .Jutónomo 

en materia electoral, que tiene a su car90 la sustnntación y 

resolución de los recursos de apelación y de inconformidad asl 

como la imposición de las sanciones establccldas. 

18. El Tribunal Federal Electoral, es un órg_ano crcndo por la 

constitución cuya finalidad es ejercer el control ele la 

legalidad en el Derecho Electoral y su naturaleza jurídica, 

implica la facultad de hacer cumpl.ir estricta.mente la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el 

Ambito de política electoral, buscando alcanznr la cxcclcncin 

en los proccsoo electorales. 
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19. El Tribunal Federal Electoral, crea su propia jurisprudencia 

al establecer que los criterios fijados en las resoluciones de 

la Sala Central serán obligatorios en los siguientes casos: 

a) cuando hayan resuelto tres recursos iguales en el mismo 

sentido. 

b) Cuando se resuelva en contradicción de criterios 

sustentados por dos o más salas del tribunal. 

20. El 6xito o fracaso de la nueva estructura electoral dependerá 

mucho de los integrantes de la misma y ese éxito o fracaso se 

conocerá pronto, puesto que el Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales y el Tribunal Federal Electoral. 

Tendrán. nu gran ºprueba de fuego 11 en 1991, con motivo de las 

elecciones federales para renovar las cámaras. 
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